
Anexo único.--Núm . 100  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 3 8 9

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
d<3 9 cF abril de 1944 (fe acuerdo 

con L-u disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .................
LibríD ......................
Dólares ................
Liras .............................
Francos sUizos .............
Rcióhsmark .........*........
Belgas ...........................
Florines ........... •.............
Escudos .................
Peso*. moneda legal
Doro ñas suecas ............
Coronas noruega^ .... 
Coronas danesas ,

12.50
44.00
10,95 •

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

■221.35

12,80 
45,00 | 
11,22

259,35
4,34

44,60 
' 2,66 

2,68

226,90

J E F A T U R A  D E  T R A N S P O R T E S  
M I L I T A R E S  D E  C U E N C A ,

H a b ie n d o .q u e d a d o  d e sie rta  por fa l
ta de íic ita d o rc s  la sub asta celebrada 
pur esta J e fa tu ra  el d ía  tre in ta  y uno 
de e n e r o  ú ltim o , p ara c o n tra ta r jos 
transportes--por ca rre te ra  do esta p ro
v in c ia  v a ca rre o s 'interio res de esta 
ca p ita l d u ra n te  un ano,- por ad p re 
sente se convoca a se cu n d a  sub asta, 
en Jas m ism as co ndicio nes que la  p r i
m era, p ara el d ía c;jtorce del actual., 
a fas doce de la m añana.

L o s  s í 'ñor es que de.veen lo m a r p ar- i 
le en ducha sub asta, pueden e n terar- I 
Se.- del m odelo de p ro p o sic ió n , p lie go  I 
de co n d icio n es técn icas y legales, a s í ! 
conro de los p recios m á xim o s que h a n ' 
de re g ir, por el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero 14, del d ía  14 
de enero ú ltim o , o por el « D ia rio  O fi
c ia l del M in is te rio  de] -Ejército» n ú 
m ero i \  del d ía 16 del mfs.mo mes, 
epue lo p u b licaro n  para la p rim e ra , es
tando tam bién a d isp o sic ió n  del p ú 
blico el e je m p la r q ue obra en esta J e 
fa tu ra  de T ra n s p o rte s , sita en la  t ra 
ve sía  de! 18 de Ju lio . ..número 49, e d i
ficio de la, Z ona, p lanta b a ja , de esta 
capital-, lodos los d ía s lab o rab le s, h a s 
ta el a n te rio r al de la su b a sta , desde 
las ocho a la s  catorce h o ra s.

.C u e n c a , 3 de a b ril de 1944-— ¡El Je 
fe de. Transportes* M ilita re s  ( ile g ib le ).

518-0  ' / - *  .

•

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

M A N U F A C T U R A S  C E R A M I C A S  
V A L E N C I A N A S ,  S.  A.

Madrid
De conformidad can lo prevenido 

en los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionis
tas, en e l . domicilio social, Hernán 
Cortés, núm. 13, el día 14 de abril, a 
las cinco de la tarde.

Madrid, 30 de marzo de 1944. - -ÍE.1 
Administrador-i ierente, Mariano Zu- 
gasti Gil. 1.486-P

C O M P A Ñ I A  E L E C T R I C A  D E  
L A N G R E O ,  S.  A,

Por acuerdo del Consejó de Admi
nistración, y según el artículo núme
ro 18 de los Estatutos, se. convoca a 
Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, el día 21 
del actual, a bus doce de la mañana.

La Fefgtiera, 4 de abril de 1944.— 
El Director Gerente,' Luis de Orueta 
v II ere-di a. 1.488-P

« E L F A R O  E S P A Ñ O L » ,  S. A. 

Madrid

Se 'convoca a los señores accionis
tas 'a Junta general ordinaria, que 
tendrá’ lugar el día 22 del corriente 
abril, a las diez y doce horas, en pri
mera y segunda convocatoria, respec
tivamente, en el domicilio social, Ato
cha, 53 , a fin, de que aprueben, si así 
procede, el balance correspondiente al 

.ejercicip de 1943, v se pronuncien res. 
poeto a los asuntos que le competen, 
de acuerdo con lo establecido por los 
artículos 2, .ja y 14 .de los-Estatutos.

A ios efectos de la asistencia, se 
1 recuerda lo'prevenido por el artículo 
I 17 de los mencionados Estatutos.
| Madrid, '8 de abril de 1944.:—El Pre- 
! sidontc del Consejo de Administna- 
’ ción. J. Valcárcel..

1.498-P 

R O D R I G U E Z  H E R M A N O S ,  S.  A. 

Madrid
Se convoca a los señores accionis

tas de esta Sociedad a la* Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el 
día 2S del corriente en el domicilio 
social, a las -seis do Ja tarde, para.dar  
cuenta y someter a su aprobación- la 
Memoria y el balance correspondien
te al ejercicio de 1943.

Madrid, 5 de abril de 1944*—El  
Presidente cH Consejo de Adminis
tración, Pedro Ganoedo Rodríguez.

r. 4 9 A -P  - -

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE, 
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y 45 da la 
Ley' de 9 de febrero  de 1939 (B O L E -  
T IN  O F I C I A L ‘ D E L E S T A D O  nú» > 
mero I4g se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado expediente  
de responsabilidad contra las per- 
sonas que se indican  en las siguien 
tes relaciones. Igualm ente se- hace 
saber que deben p resta r d eclara - 
ción  cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta po lítica  ' 
y social á'e los in cu lpa do s, Cintas o  
después de la in icia ció n  det M oví- . 
m iento N acional, así como in d ica r  
la. existencia de bienes a aquéllas * 
pertenecientes, pudiendo p 'estarse  
tales declaraciones ante el v ro p io  
Jitez que instruye el expediente O 
ante el de p rim e ra  Instancia  o Mu* 
n icip a i dei dom icilio  del declarante,- 
los cuales rem itirán  a aquél tas de
claraciones directam ente el m ism o  
día que las reciba n , y que n i el fa
llecim iento, n i la ausencia , n i la  
incom parecencia del presunto res
ponsable detendrá la tram itación y 
fallo ^del eXPcdisnte.

Alcalá la Real

D on F e lip e  M a rtín e z  * del M á rm o l; 
Juez de P rim e ra  In s ta n c ia  en f u n 
cio nes de R esp o n sa b ilid a d e s PoJí- 

’ ticas de A lca lá  lá  R e a l y su p a r
tido.

H a ce  sa b e r: O ne por este Ju zg a d o  
se ha dictad o p ro vid e n cia  m andañdo 
in co ar exp edientes de re sp o n sa b ilid a 
des p o lítica s que después se d ir á n : '

490, M a ria n o  Ib á ñ e 7. O ca ñ a .
491, G a b in o  G a lle g o  P eña.
402, A n to n io  G a rr í o C outreras,;
493 Jo-sé H in o jo s a  Sánchez.
494, F ra n c is c o , V illé n  Pérez..
495, Jo sé  M á rqu e z A g u ay o .
496,• M anuel S e rra n o  López.
497, Ju a n  P a re ja  N ieto .

. 498, C a sia n o  D ía z  López.
499, A nto n io  A rm e n te lo s  O rtiz.
499, P a sto r Pérez P alo m in o .
499, Ju a n  T r u ji l lo  I>eiva.
500, Pedro Pn.sndas Sánchez, 
y o i, M a n u e l G a rc ía  "Jj'orres.
502, Francisco Callejas' jVa:lvard<*.
503, R am ó n  R u iz  T o rre s . ,

• 503, A nto n io  A rjo n a  V a lv e rd e .
504, Faustino Muñoz Expósito.
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5 0 5 , Ig n a c ia  D íaz  C u enca .
506, Jo s é  Góm ez Frejob .
507, .Mateo Guil len Ordóñez.
$08, Fernando  Serrano  Valvcrde.  
¿09, Ju a n  Rom ero  ( Chinchilla.
¿ 10 ,  Jo s é  G arr id o  M udarra .
5 1 1 ,  R a fae l  T é r c z  C a n a le ja .
5 12 ,  M ig u e l  Ibáñez Antón.
513,'  Rosendo G al lardo  Gutiérrez .
5 14 ,  Cristóbal  Sánchez C ano.

.5 15 ,  .Manuel M a rta s  J im énez .
5 1  ó, Sa n t ia g o  .Morales López.
5 17 ,  Rufino López Muñoz.
5*8, R a fae l  Lozano  Garr ido.
519 ,  Victorlrmo E x p ó s i to  R o m ero .N
520, R a fae l  V : v o r a s . Y V la . '
52 1 ,  R a fae l  López So lo .
522, R a fa e l  G arr id o  López.
¿23,  Bern ardo  A révalo  G arr ido .
524. M iguel  .Morales Rodríguez.

' ¿ 2 5 ,  Jo s é  L u q u c  ‘( 'ast il lo .
52(1, Jo s é  L u i s ’ J im én ez  A r jona .
,527,. Antonio H id a lgo  R ey .

- 52*8, ■Filiborto -Zafra  A d am uz.
¿ 2 9 , ‘ Jo s é  M ar ía  M artínez F a ja r d o .  
¿30, Jo s é  G u a rd ia  Raniírez.

• ¿ 5 1 ,  Em il io  Pérez L in ares .
532, R a fa e l  E sc r ib an o  R om ero .
533, -José G arr id o  Rom ero .
534, Manuel R o sa le s  Q uesad a .
535» J ? « é  Melero C año .  #
536, -Francisco '  I J i i io jo sa  D íaz . .
557, F ra n c isca  Pérez C a n a le jo .
538 ’; Antonio R ubio  Borm údéz^
¿39,'  R a fa e l  López . M arañón.
540, Ra im un do  ' Armentenos Pérez. 
540, J o s é - M urc ia  I\uiz.
540, Leopoldo E step a  V illar .  •
54 1 ,  Jo s é  G a l la rdo  C ano .

i £4 i t/ Ai\tpni.o M arto s  López.
541 ,  M anuel T e je ro  J im énez .

. 54 1 ,  Alfredo .Alba C a l le jo .
5 4 1 ,  E leúter io  L u q u c  Q uero . .
54>r, T o m á s  G r a c ia  Serrano .
541 ,  F ran cisco  O rte g a  V irg i l .
542, Antonio G o n z á le z 'P in a s .  ■
543., D o m ingo  R a m íre z  A g u i le ra .
544, Ezequiel la G a l le 'C u e l lo .
545, Antonio J im é n e z  G a r c ía .  /
546, Jo s é '  R íos  M artos.
547) Ju a n  Pulido Vázquez.
348, Fernand o  Gordón A lvarez .
749, E steb a n  C ab a lle ro  E x p ó s i to .
550, F ran c isco  M u d a rra  C an o .
55°) J o s é  Villé.n M artín .  .
5 5 1,' D o m iñgo  Aloso G rand e .

• 55 L  Ju l iá n ,  López • Serrano .
552, Fernand o  Laca T o rto sa .
553) Ju s t o  Garrido,  P a lta s .
553) ‘M iguel Muñoz Muñoz.
554, Fe rm ín  'Berm údez Romer.o.
554, Angel O rte g a  V a s c o .
554) Antonio G onzález .Ortega.

. «554* L u is  Peña  Quesada.-,-i
535, Ju a n  de D ios  Expósito '  Cbn- 

tre rasr
556, G reg o rio  Gutiérrez V era .
557,  R a fa e l  M artos  izquierdo.
558, Ju a n  G a r c ía  M árquez.

'559, B e rn a b é  R u iz  C ast i l lo ,
^6o, M iguel  R u iz  A gu ilera .

561 ,  Jo s é  J im é n e z  Arcos.
502, L u is  A ren as  Machúez.
565, Pablo  C ortés  Z a m b ra .
564, V icente  O bregón R iv e ra .
505, Antonio Muñoz R iv e ra ;
500, Antonio Guerrero- B a lta n a s .
¿(>7. Antonio Se r ra n o  Pérez.
5^8, Jo s é  A lva rez  (-asti llo.
509, M anuel Quero L a r a .
570', Jo a q u ín  L a ra  Collado.
5 7 L  J o s é  L u qu e  C ast i l lo .
572, Fran c isco  R a m o s  Pérez.
573) B a ld om cro  G arr id o  C a n o .
574, Erlr ique Ba ltanes '  Estóvez .
573, B rau l io  Alvárez M oy a .
57O, L u is  A n g u ita  ("asti llo.
577) J 0St’ ( 'a st i l lo  Fernández.
578, Jo s é  J im é n e z  M árquez.
579 i J u s t o  C a n o  A1 esa.
580, Valer iano  B o l ív a r  C a n a le jo .
58-1, Antonio López  E x p ó si to .
582, J u s t o  R o d r íg u ez  V erá ,
583, M anuel Alba H idalgo .
584, E n r iq u e  P a re ja  '('-ano. ,
5S5, J o s é  Gallardo. J a é n .
58ó, D o : u i n go - Pe 1 á ez Moro n’o .
587, Cándido* R a m íre z  R a m íre z .
588, D o m in g o  Miiro R u iz .  ó .
589, Antonio  L oz ano  H ue l les .
590, C án dido  Aten.» Huid tes.
591 ,  Antonio  la Fu en te  C o b a led a .
592, F r a n c isco  S e r ra n o  Pa lom ino .
593,- B a ld om cro  M art ínez  A tero,
594, M anuel López Prieto .  
505.vjua-n Fu n es  Q u iro g a .  ^
59C  Antonio R u ed a Rosa les .
59b, Modesto B o l ív a r  V eca ,  •
597, Autopio  Pérez  Collado.-
598, J u a n  R evolles  López.
599, M arco s  Sánchez  T o rre s ;
600, S eb a st iá n  C ollado  R o ld an .
601, .Juan R o m e ro  T o rre s .
602, E d u a rd o  Sánchez  P a re ja .
603, J u a n  G odov  HigueVas.
604, F ran c isco  G u a rd ia  C arr i l lo .  
(>05. Antonio Ju r a d o  Yillé-m 
606, C r istób a l  G a r r id o  N a v a s .
6oó. R icard o  G u errero  S e rran o .  
•607, Dion isio  E sc r ib a n o  A r jo n a . '

% 608, M iguel  Vázq uez  Val verde.
• 609, C a r m e n  .Serrano J im énez .

Ó09, Purif icac ión M on láñ ez  L iñ c ira .  
ó ío , J o s é  P a lo m in o  C ivantoS .
6 t 1, R a fa e l  P a lo m a s  B erm údez.
6 12 ,  Pedro  L ópez  la Fu en te .
6 13 ,  A'i ctor i a no C  ar r i 11 ó P A d i 11 a .
614 ,  S a l o m é / M udarra Prad o.
6 15 ,  J o s é  P e in ado  C ast i l lo .
616, Antonio  Impez, R o m ero .
6 17 ,  M anuel Arm en tero s  Ruiz."
6 18,  G a b r ie l -S á n c h e z  Serrano .
619 ,  J u a n  L ópez  E stco .
620, J o s é  Áng-uita Pe inado.
621,  D oroteo  Pa lom ino  H idalgo .
622, J o s é  Aceituno O b a l l o s .
Alca lá  la Real., 30 cíq noviem bre de

1943.— E l  J UGZ> F G ip e  Martínez del 
M árm o l .  •

I 2 . 1 . 1 26.

Alm agro
Don Fran c isco  J .  C iézar  Guerrero ,  

Ju e z  de Instrucción de la ciudad de 
A lm a g ro  y su partido.

H a g o  s a b e r :  Que por virtud de lo 
'ordenado por la l im a .  Aud iencia  P ro 
vincial de C iu d a d  Rea l ,  se ha pro
cedido a la incoación- de los e xp e
dientes contra  los ind iv iduos  que se 
exp resan  :

N úm . 3 1 ,  M a r ía  de los D o lo re s  E s 
tantía,  D octor  C o r t i jo ,  de  c incuenta 
y .  ocho años,  h i ja  di* B a s i l io  y de 
'Modesta,  casa da ,  natura l y vecina de 
A lm ag ro .

N úm . 32, Antonio M alagón A lv a 
rez, de diec inueve años,  hijo  do I s 
mael y de Apolonia ,  soltero, jo rn a le 
ro, natura l y vecino de A h q a g ro .  • 

Núm . 33,  D o m in g o  Se r ra n o  Bau-  
J i s t a ,  de tre inta  y un años, hi jo  d o  
D o m in g o  v de A quil in a ,  casa,do, jor- ,  
nalero. natura l v veri-no de A lm agro .

N úm . 34, 'Ensebio  Muñoz G a rr ía ,  
de veinticinco, años, soltero, pastele
ro. natura.l v •vecino de A lm a g ro .

N úm . 35; J o s é  González  M ora ,  de 
•veintisiete años,  hijo «le Angel y de 
P ereg r ina ,  soltero, .natural y vecino 
de G r a n é  tula.

N ú m . 30, L u is  Ig le s ia s  R u iz ,  de 
treinta v ochc> años, hi jo  de Angel 
y de Anfparo ,  masadn, albañil ,  natu
ral v vecino de  A lm a g ro .  ;

L o  que se pone en rónoci miento del 
público en genera l a L s  electos de 
la L-cv -de R e s p o n sa b i l id a d e s  Polí
ticas.

D ad o  en A lm a g ro  a .  treinta de no-, 
v iem bre  de mil novecientos ruaren-** 
ta v t re s .— El -Juez de Instrucción. 
F ra n c isco  J .  C ié z a r .—IK1 Secretar io  
( i le g ib le ) .

2 1 .0 18 .
' I

Almentíralejo

Don L u i s  Berm úd ez  Acero, Jue z  de 
•Instrucción de' la c iudad  d e  Al- 
m cndra le jo  y su partido.

Por  el presente- hago  s a b e r :  Que
¡por providencia  de. e s ta  fecha y a 
v irtud de lo ordenado por la l lustri- 
s im a Aud'reneia Provincial de B a d a 
joz. he acordado la incoación de los 
expedientes  sobre responsab il idad  po
lí tica núm eros  130. 13 J , 152 ,  ,143,
134 y ,  135  del año actual,  con tra  los 
s igu ientes  inculpados  :

A gu stín  E s t re c h a  M a d r ig a l ,  de 24 
años, hi jo  de U rb a n o  y de M a n a ,  
natura l v vecino de Alm endrale jo ,  
casado, cam pes ino . ’

I sidro  Díaz R o dr íg u ez ,  de la m is
ma natura leza  y vecindad, de 32 
años,  hijo  de F ran c isco  v  M a p a .

A r to ñ io  M eneses  M oreno,,  natural 
y  vecino de R i v e r a  del Fresno,- de
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34 años, hijo de Francisco y de Do
lores.

Juan Jiménez Muñoz, natural ele 
Mi jas, . vecino de Rivera del Fresno: 
hijo dr Juan v de Rosa,, de 22 años, 
soltero, labrador.

F.leme-rio Gómez 'borrado, natural 
v veri do de S a r t a  Marta de los B a 
rros. de qó años, hijo de Félix v de 
Apolinar.

Ruftno Cortes Cordero,, natural v 
veri no de Aceuchal, de 39 años, hi
jo de Diego v d-e.Inés.

En cuyo» excediente deliren pres.iar 
declataGón cuantas personas tengan 
conocínjienf o de la conducta - poh'ti- 

'i'« y social de los expedientados, así 
romo indicar la existencia de bie
nes de aquellos cuyas .declaradones 
podrán' presentarse ante este.-Juzga
do o 'ante el Muiwcjpa-l del domici
lio de) declarante, ¡previéndose que 
ni el fallecimiento, ni la ausencia, 
m la incomparece-ncia de Jos presun'- 

' tos. responsables detendrán Ja trami-' 
t#ción y falto del expediente.

Almendra le jo, 4 de diciembre de 
t o 43. F. J S ecr e t a r i o . Andrés ( i a 11 e - 
go. - El Juez, í.uis Bermúdez *Ace¡ro. 

2 1. 108.

Baeza
Don Pascual Ruiz-Salinas y M artí

nez, Juey, de ínstrucci-ón y d e7R e s 
ponsabilidades Políticas de este par
tido.
H a*ó  saber: Que en este Juzgado 
tramitan los siguientes expedientes 

spbíe responsabilidades políticas que 
fueron incoados por el extinguido J u z 
gado Provincial de J a é n :  •

N ú mero 1 . 139  de 1940, contra I Ide- 
fnnso Jiménez Sánchez, de 28 años, 
naturgl y vecino de J-aba-lquinto, za
patero, hijo de Cristóbal e Isabel y 
de estado soJtero.

1,129 de contra Gregorio Ca-
ruana Amado/', de 36 años, natural 
de Pepil de Becerro y vecino de Ja -  
balquioto, campesino, hijo de Joaquín 
y Mari#, casado con Jose fa  Rodrí
guez Cabrera. N
. 1.12-7 de ,J94°» contra Pedro Valen- 
zuela, Ajarcón, de 40 años, natural de 
Mengibar y vecino de Jabalqui-nto, bu
ñolero, hijo de Miguel y de Abaría de 
! i Paz, casado con Encarnación Oyer 
Avila.

Baeza, 17  de noviembre de 1943.- - 
I í ‘ ' Juez ,  Pascual Ruiz-.Sali|ña«. - - El 
Secretario, Celedonio de Ramos. 

21 .129.

Don Pascual Ruiz-.Salina.s v Martí
nez, juez de instrucción y de RéSr- 
.ponsabilidades Políticas de esta ciu
dad de Baeza y su partido.
Mago saber: Que ,en este Juzgado 

v per orden de la Audiencia Pr.ovi-n- 
¿iíaJ d« Jaén se han incoado en

día los siguientes expedientes sobre 
responsabilidad política, con los nú
meros que se dirán, del año j 943 :

57, Juan Raya Bollón, de 22 años., 
soltero, albañil, hijo de Alejo v Pu
rificación,- natural y vecino de jabal- 
quinto.

58, Blas María Arboledas Sánchez, 
natural y vecino d.e Jabalquinto, de 
32 años, Cacado, if*l campo e hijo de 
Blas y de Juana.

39,. Raiael Ma-»‘tíhez Jiménea;, hijo 
de Manuel v de María Josefa, do 53 
años, campesino, natural de Hu-óne- 
ja ((.¿ranada) y vecino de Torre s-, 
bl asco pedro.

60, Fernando (Jintas ("añas, de 22 
años, soltero, ayudante de chófer, na
to.» ai v vecino de .-Vi llar gordo.

61, Juan (Terril'lo-Moya, de 32 años., 
agricultor, natural y vecino de To- 
rrebláscopedr o.

Ó2, Ventura Olivera Ceacéro, de 29 
años, natural' y vecina de Baeza,' de
dicada a sus Jabones, hija de Juan 
Manuel y de Josefa, casada .con Juan 
Rodríguez Narváez.

03, Blas Arboledas (¿alindo, de 40 
años, natural iy vecino, de jabalqúun
to, agricultor, jmjo de Juan y Iví^ría, 
casado con Catalina Fernández Rus.

64, Alonso Martes Rentero, de 50 
años, natural y vecino de Ibros, cam
pesino, hijo de Fernando y de Ma
riana, soltero.

65, ’ j uaé Ei n j q ue M e í i éóde-z S ái)- 
chez, de 30 años, natural de Ja C a
nana (Oviedo^, vecino de Baeza, es
cribiente, hijo de José v María, ca
cado ,con Teresa Garrido (¿odúio.

6 6 , Francisco García Reyes, de 28 
años, natural y\$d -oo  de Baeza, hijo 
de B-U-js- é Isabel, albañil, casado.

Santos Garrido Cojrtcejfas, de ,28 
años, natural y vecino de Baeza, de
pendiente, hijo de Mateo y de Jua- 
na  ̂ soltero.

Miguel Santiago Checa, de 34 años, 
natural y vecino de Baeza,' agricul
tor, hijo de Jo^é. y do Friscisca, .ca
sado con María ¡VÍontoro ; y

José Kabiellas Olías, de 35 años, 
natural >y vecino de Baeza., hijo de 
José y 1 >o.lores, arriero y casado.

67, Pedro Salcedo Pérez, de 36 años, 
nauwal y vecino de i ai pión', agricul
tor , h i j o . d e Rdge l.i o y C £.1 # 1 i-n a , c a- 
saclo con Josefa Caten a Parra.

68, Francisco González Ayala, ^li,as 
((El Chaval».. <le” 37 años, na toral. y 
vecino de Baeza, panadee^, hijo de 
Vicente y Antonia, cas-ada con Cár- 
ine¡n . Vera R ui/.

69, Mariín Martínez Rus, de 26 
años, dependieple de farmacia, natu
ral y vecino de Jálralqui.nto, soltero, 
hijo de Pedro y de Amalip-.

70, Tomás Mendoza Suárez, de 24 
3,ños. -natur#J y  vecino de Ibios, cam
pesino, hijo <ú Mjgu-e-J y de Elvira, ¡ 
:?isw4o con Juána Martínez Mendoza.

7 1 .  Antonio Cañas M a t e o ,  d e  4 6  
años, natural \’ vecino de Vill^gpyd^, . 
campesino, hijo de Antonio y de An- 
t(*<nia, casacija con Esperanza Rodró 
guez. • ,

Baeza, 16 de noviembre dr T943- • 
FTl Juez, PascuaJ Ruiz-Sa.lina?. - El 
Secretario, Celedonio de Pariera.

2 r. 130.  

Don Pascual Ruiz-Salinas y Martínez, . 
•'Juez de Instrucción y de Re- f̂v>fisa*í 

bilidades Políticas fie la ciudad y 
partido de Baezá (jaén)-.

Mace saber: Que en cstp día y ,pry 
piden de la Audiencia 'Provincial de 
Jaéif se han incoado en este Juzgado 
los siguientes expedientes sobre re s 
ponsabilidad política:

•Número 55 de 1943, contra Jopé 
Guerrero Reyes, hijo’ de Ginés y de* 
María, de 31  años, campesino, natu
ral y vecino de Vi llar gordo.

56 d© 1943, contra José Lio pus Cor
dero, hijo de José y de Manuela, de 
3 ] años, casado, chpfe-r, na;tura.l 
Martes y vecino de Baeza (Jaén). 

Baeza, once de .noviembre d* 1944.
F¡ Juez, Pascual Ruiz-,S*alinavs.   fel;
Secretario.. (Teled-anio de Barrera-

2r - ]3r " 

Bilbao
J~> on Fer n 1 í.n Garba vo R u ed a , M a g?*' 

trado, Juez de Primera. Instancia 
numero 1 de los de Bilbao. .

Por el presente b.ago .^ b w : Que . 
en este Juzgado se instruye -expe. 
diente de responsabilidad política con
tra;

V icen te  C a b o  V e ra .  C .  d e 'M a r i n a ,  1 
casado, vecino de B ilbao  v con do
micilio en A la m e d a  de U rqui jo ,  

Bilbao,' 3 de d ic iém bre de  1943, - 
Fi Juez ,  Ferm ín  Gai^bayo.- F.1 Secre- • ' 
tari’o ( i leg ib le).  - 

^ j-T37.

Don Fermín Carbayb Rueda.' Megis,. 
trado^ Juez de Primera InstaiFicba, 
número uno de los de esta rapifab

Mago saber: Que en este Juzgado 
y en virtud del ácuefdo del Tribuna.! 
de Responsabilidades P(>lít,icafí de. 
Vizcaya se instruye expediente .cp.n- 
tra .Desiderio Mallín Vicen-t,f», 
años, soltero, vecino de Biilbao-; con 
domicilio en Alameda de ReiraJde.

.Bilbao 29 de noviembre de 3943.--''' 
El Juez, Ferniín- Carbavp.—El Aecive- • 
lario (ilegible), ' • *

20.994. ^



P á g i n a  1 3 9 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L E S T A D O  9 a b r í l 1 9 4 4

B o r J a

Don 'Santiago- Sánchez Belsue, Juez 
de Primera Instancia ejerciente .de 
la ciudad de Borja y su partido 
por licencia del propietario.

Por el presente hager saber: Que 
. por orden de la Audiencia Provincial 

de Zaragoza se tramita en este Juz
gado expediente de responsabilidad 
Civil contra Plácido Diago Arcega, 
.vecino de Fuende jalón ; por lo- que 

• todas cuantas personas tengan cono
cimiento de cuáles sean los bienes, 
de su pertenencia, están en la obli
gación de manifestarlo a este Juz
gado o ante el correspondiente al 
en que tenga su domicilio el decla
rante; haciéndose saber que ni' el 
fallecimiento, ni la ausencia, ni la 

, incorqparcconcia del presunto res
ponsable detendrán la tramitación 
ni el fallo del expediente..

Dado en Borja a 29 de noviembre 
de I043*—El Secretario, Carmelo 

. MóVíns.^dEl Juez, Santiago S á n c h e z  
Belsue.

, 2 1 . 1 7 3 .  x ^

Don Santiago Sánchez Belsue, Juez! 
. de Primera Instancia ejerciente de 

la ciudad de Borja v su partido 
*por licencia del propietario.

v ' Poff'eü presente hago saber: Que 
■ por orden de la Audiencia Provincial 

de Zaragoza se tramita en este Juz
gado ” expediente de responsabilidad 
civil contra Gregorio Belsue Espole
ta, vecino de Lugeni, por lo que 'to
das cuantas personas tengan cono
cimiento de cuáles sean los bienes 
de su /pertenencia, ♦ están en la obli
gación de manifestarlo a este Juz- 
gado o ante el correspondiente al 
en 'que tenga su domicilió el decla
ran te ; haciéndc&e ,salber que ni el 

\ fallecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res- 

v pon sable detendrán ,1a ’ tramitación y 
fallo del expedíoste.

Dadñ en Borja a 30 de noviem- 
‘ b re 'd e  1943-—F:I Secretario Judicial^
‘ Carmelo . Molí.ns..—El Juez, Santiago 
Sánchez Belsue..

•. ‘ 2 J .J74.

Caravqca

Don José Elba Martínez, Juez Mu- 
, fbr.ipá‘1* Letrado de esta ciudad, in

terino de Instrucción de la mis
ma y su partido en la vacante del 
Juzgado.

/* P o r : el presente edicto hago sa
ber; Que en este Juzgado de mi 
cargo y 'por la actuación del que re- 

- f-renda. se siguen expedientes de res
ponsabilidad política contra low indi
viduos q ye luego se dirán t

José Luis Ahellán, vecino <le. Cehe
gín, con domicilio en la aldea de 
Valentín.

Francisco Rodríguez de E g e a ,. ve
cino de Cehegín.

Bernabé Soler Torreblanca, veci
no de Cehegín. • . #

Francisco Fernández Fernández, 
vecino de Cehegín.

Dado en Caraváca a dos de di
ciembre de jni-1 novecientos ‘cuarenta 
v tres.--D . O. de S. S .a« el Secre
tario en funciones, Alfredo Miranda. 
E l  Jue/, José Elba Martínez.

21.176.

Colmenar Viejo

Don Nicolás Colmenarejo Colmena- 
rejo, Juez Municipal d e ,esta  illa 
y accidentalmente Juez de Ins
trucción del partido de Colmenar 
Viejo. *

Por virt’d  del presente-edicto, qué 
se publicará en el B O LE T IN  O F I- ‘ 
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de 
esta provincia, se hace saber haberse 
incoado, a virtud de orden de. la 
Urna. Sección Cuarta de la Audien
cia Provincial de Madrid, expedien- 
con el número • 137, contra Marcelo 
Pa s c u a l M ar t í 1 g de 40 a ñ 9 s, sol tero, 
jornalero, * hijo de Antonio y Euger 
nia, natural de - Torréilaguna y ve
cino de Cqlmenar Viejo.'

I.X) que sé pública-., á los efectos de 
lo dispuesto en e.l artículo 45 de la 
Lev de Responsabilidades Políticas 
de 9 de febrero de 1939, modificada 
por .la Ley de r9 de igual mes del. 
año 1942. :

Dado en Colmenar Viejo a 2 de 
diciembre de * 1943.—El .Secretario 
( ile g ib le ) lE I  Juez, Nicolás Colme
narejo.

2 1,17 9 ., . -  . * :

Don Nicolás Colmenarejo Colmena- 
réjó, Juez Municipal de esta villa 
v* accidentalímente Juez d© Ins- 

. trucción del partido de. Colmenar 
Viejo: ' v ' • /
Por virtud del présente, edicto, que 

se publicará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el de 
esta provincia, se hace saber haberse 
incoado, a virtud de orden de la 
lima. Sección Cuarta de la Audien
cia Provincial de Madrid, expedien
te de responsabilidades políticas, con 
e-, número' 136; contra Hilario Pa- 
ñero Torres, de 37 años de edad, 
casado, peluquero, hijo de Leonar
do .y Leonor, vecino 'dé / Chamartín 
’de la Roíra.
. Lo que se publica a los efectos de 
lo dispuesto en 'el articuló 45 de . la 
Ley .de Responsabilidades Políticas 
de 9 'de febrero tte -iq^, . modifie#da

por la de tq de igual mev de 1042.
Dado en Colmenar Viejo 3 H&• 

diciembre de j943.*— El Secretario • 
(ilegible).—El "Juez, Nicolás f/vlmeá 
narejo.

2 1 .180.

Darooa,

Don Juan González Paraciwdhy*. Jue/ 
•de Instrucción de Danorá \ su 
partido.

Hago .saber: Que en este Juzgado,, 
en virtud de orden de la . Suplido. 
ridad, se incoa expediente núrr». 14 
contra:.

Sandalio Marico Vicente, Aeowno 
de Horcajo.
, Daroca, 29 de noviembre de 1043 
El Juez, Juan González.'—El Secre
tario judicial (ilegible). ' . . .

20.997.

Denia

Don Miguel Monfort Escuder, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad de Donia v su -par
tido. ‘ .
Por el presente hago ’ saber : Que 

e,n este Juzgado se ha incoado 
podientes de responsabilidades •poli, 
ticas contra Jaim e Server Sivorn, 
Pedreguer y Jo-sé Vicente Sánchez 
Domenecb, ,de Ondara.

Dado en Denla a v e i n t i s i e t e  de <70 
viembre. de mil novecientos cuarenta 
y tres.—Fl Ju ez  de Primera Instan
cia e Instrucción Miguel Mon.for1.~~ 
E! Secretario (ilegible).

21.023.

' Fregenal de la Sierra

Don Diego Rodríguez-Armijo Gó-« 
mez, Juez de Instrucción accjden
tal de este partido.
Hago saber: Que en . este Juzgado 

se ha iniciado expediente de respon
sabilidad política contra F r a n c is c o  
Guerrero Chacón, Juan José Torres 
López y Antonio Cañas Blanco,, ve-' 
cinos.de Bodonaf de la Sierra, H i
guera la 'R ea l y Segura de LcóuJ 'res
pectivamente, señ-alado con los nú
meros' 39, 40 v 4r del año actuail do 
esté Juzgado y números' 2.154,- 7.1*4 
y 2.243 de la Audiencia.

Dado en Frcgenal, de la Sien a h 
30 de noviembre de '1943.----.E-l Se 
crétario (ilegible).—El Juez, Diego , 
Rodríguez-Armijo Gómez. , '

2 1.1S2. • • * •

Gandesa
Don Antouk* Boira, Juez de -T.nr~
. tru sión  de Gandesa. ■

Dago saber: Que en este Juzgado- 
•por orden de la Audiencia Provincia) 
da* Tarragona, se instruyen: ex¡pe- 
dientes contra-;.
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T omás Bes Altes, hijo de Enrique 
v rL Nicasia, natural y vecino de

de cuarenta y un años, ca
cado y labrador; expediente 52.

Lorenzo Ainposta Serres. de cua- 
i«=nta y dos años, labrador, vecino 
do Pinoll de B r a v e x p e d ie n t e  53.
• Kanión Basco Bosque, hijo de R a 
món y de Pilar, natural y vecino 
Hp Prat de Com pte ’ de veintidós 
años, soltero y labrador ;• expediente
itu ni ero 34. . ,
k Joaquín Ferré  Caste-llvh hijo de 
Antonio y dé R osa, natural y ve- 
<'ino do R jb arro ja  de Ebro , soltero, 
do veintiún años. labrad or; esp e
diente número 55- 

G andcsa 25 de Noviembre de 1943. 
vb’.l Juez, Antonio B o ira .— El Secre
tario- Manuel Santillana.

70.998.

Gandía 

. Don ToniAs O.gnyar y Ayllón. Juez 
de Instrucción de esta ciudad de 
G andía v su partido.

En virtud de la presente hago sa
ber : Que» pía' orden de la Superio
ridad i- por «aparecer indicios de res
ponsabilidad política contra los in
culpados que luego se dirán, con es
ta lecha y a ienor del a rtícu lo .45 de 
la .Lev de> R esponsabilidades1 P<vlí- 
th-as, he incoado los oportunos ex
pedientes c o n tra : ,

Jo sé  Estévez P a s to r ,’ de O liva, nu
mero 534.

M iguel M el i s Morell, de Alquería 
Condesa, número 536.

José Mes tro - Ram ón, <le O liva, nú- 
p-nero 537. •

Dadó en. Gandía a 3 de diciem bre 
de, 034.3.- El Secretario, Jo sé  Giro*- 
fíAc.-.-El Juez, Tom ás O gayar y 
Avlítxn.

3 1.18 3 . '

Hinojosa del Duque
Don Jesú s López Peñas, Iletrado y 
. Juez do instrucción accidental de 

esta ciudad y su partido.

H ago sab er : .Que en este Juzgad o 
se han incoado los siguientes e x 
pedientes: -•

Número 308,. C risantos Ponte Es- 
téve.z, vecino de E l Viso.

309, A lfonso Galán • Val verde, ve- 
■ d.rnn de E l Viso.

310 , Jiílián  González Sánchez, ve
cino de H inojosa del Duque.

3 1 1, M anuel Fernández Gómez y 
otros, vecinos de. V illaralto.

3 12 , Ju a n  C ortés Núñez y otro, 
Vecinos de Belalcázar. ,

3 1 3 , Pastor Fernández -.Leal y 
otro- vecinos de Fuente la Trancha.

JM» Bienvenido Cano Luna y 
>fcpos, vecino». Fuente la Lancha.

3 5 ,  Carlos M urillo  Copé y otros, 
vecinos de B cla lcá z a f.-

316 , Miguel Paredes Paredes y 
otro, vecinos de Belalcázar.

317, M aría Gutiérrez Fernández y 
otra, vecinas .de H inojosa del Duque.
. 3,18, Jo sé  Alcudia Luna y otro, 
vecinos de H inojosa del Duque. .

'319, Jerónim o López N avas, ve
c in o ’ de H inojosa del Duque.

320, Teodosio C respo Sánchez, y 
otros, vecinos de V illaralto.

32 1, Francisco Muñoz Medina y 
otros vecinos de .Santa E u j’emia.

322', Francisco M esas Paredes y 
o tro s ,. vecinos de Belalcázar.

323, Ju lián  Molina* Calderón' y 
otros, v e c i n o s  de H inojosa del 
D uque. '

‘ 324, Antonio Medina Blázquez y 
otros, vecinos de Belalcázar.

H in o jo sa ' del Duque, 12 de no
viem bre de 19 43 - — El Juez, Jesú s 
López Peñas.

20.999.

Infiesto
Don Em iiio V illa  Pastur, Juez de 

Instrucción de J<nfiesto y  su par
tido (O viedo).

H ago -saber: Que en este Ju z g a 
do de mi cargo se han iniciado, por 
oí den de la . Audiencia Provincial, la 
incoación de expedientés de' respon
sabilidades Políticas |contra ilos si
guientes individuos, cuyo número 
de expediente se c i t a : *

E xp . núm. 7.380,. Alejandro Mu- 
ñiz Pandiella, de 30 años, hijo de 
G aspar y V irgin iap  casado, minero, 
vecino de C aspio (N ava).

E xp . núm. 7 381., Joség  Fernández 
Toribio, de* 42 años, h ijo 'd e  L a u re a 
no y M aría, casado, sastre, natural 
y vecino de Pinera (S e va res).

E xp . núm. 7.382, Manuel Montes 
M iguel (a) «Lim»v de 35 años; viu
do, hijo de Felipe y Adela, minero, 
vecino de Priandi (N ava). .

E x p .. núm. 7.383, Adriano Conta
les M elcndreraS, de 32 años,. hijo de 
Juan  y E lv ira , casado, labrador, ve
cino de Vega-monda- .(P ilona).

E xp . . núm. 7.385, Federico Villa 
González, de 32 añoós, hijo de Jo a 
quín y Rosario , soltero, labrador, 
natura] y vecino de Coya.

lExp. núm. .7.386, Fructuoso G ar
cía M iyares, de 39 años, hijo de Jo sé  
y B albina, soltero, labrador, na-t toral 
y vecino de La M atosa.

Exp . .núm. 7.387, Ave-lino R odrí
guez .Solar, $e  35^ años, hijo de R i
cardo v Valentm a, casado, chófer, 

.vecino de Espirvaredo.
E xp . núm. .7.388, Je sú s Som ávilla 

González, hijo de Jo sé  y de M aría, 
de 50 ' años, casado, Labrador, vecino 
de L^  Pinera. • ,
. ndnj. 7.¿)$9* SjRéanftfa'io B lan

co Crespo, de 30 años, hijo de Jo sé 
y Constan tina, soltero, llabradór, 
vecino de Lozana.

E xp. núm*. 7.390, Jo sé  López Tó- 
pez, de 64 años, hijo de jMsé y M a
ría, casado, labrador, vecino de V L 
lia-mayor. . •

E xp . núm. 7 .39 1, Mandel Camblot*. 
Montes, hijo de M axim ino y (.lave- 
taño, de 4 6 -añ os, casado, minero, 
natutal y vecino de V eg a  .(N a v a ) , 

Exp. núm. 7.392, Avelina Lloran- 
di Granda, de, 52 años, h ija  d^ Ma
nuel v Mercedes,' natural y vecina 
de Priedc.

Exp. núm. 7.393, Celedonio ..To.fi- 
vía Fernández, de 30 años, ‘hijo de 
Paulino y Jo se fa , mecánico, natu
ral y vecino de Moldes.

E x p . núm. 7.394, C elestina Fonn
vero Forcelledo, de 24 años, hija de 
Jo sé  y Etelvina, soltera; sus labores, 
vecina de L a  Com ba. . v 

' E xp . núm. 7 .3 9 5 , Manuel ÍVW0*
P resas, de 36 años, hijo de Nicanor-, 
y Vicenta, casado, ' -minero, vecino 
de M onte (Joya, z 
. E xp . núm. 7.396, Ceferino (Toya

Diego, 'd e  ‘43 años, - hijp de Jo sé  j  
Mercedes, soltero, labrador, natural 
v vecino de Espinaredo.

Exp.. núm. 7.397, Ram ón Mateo 
F azas, de 52 años, hijo de A n ton io ' 
y M aría, casado, labrador, vecino <ifi 
Tejc-dul.

Fxp . núm. 7.398, Em ilio.. T o jo s - ;
González? de 30 años, hijo d e , Jo sé  
y Regina, casado, labrador, vecino 
de Oues.

lEx-p. núm. 7-399) Angel Pérez 
Sánchez (a) «El Tuerto», de 48 
años, hijo de Laureano y D olorés, la
brador, natural y vecino de Cardes*.

Exp. núm» 7.400, Ju an  Castañedo 
Peláez,-de 32 años, hijo dé .R odrigo 
v Andrés,, casado, mecánico, natural 
y vecino de Infiesto.

Exp. núm. 7.401, Concepción San
tam aría Pérez de la Braña, de 46 
años, h ija de Jo sé  y D olores, cásada, 
vecina de N ava.

E xp . núm. 7.402, V íctor Simón 
Fernández, de 56 ^ños, hijo de Ju lián  
y Pau la ,' casado, carpintero, vecino 
de Infiesto. •

E xp . núm. 7.403, Constantino Ber- 
múdez M arina, de 33 años, hi-joN dé 
Jo sé  y Felisa , casado, jornalero, ve
cino de Infiesto. '

E xp . núm. 7.404, Jo sé  Ram ón Eo- 
beto Montoto, de ,23 añ os,' hijo dfc 
Jo sé  y Ram ona, sóltéro, labrador, 
vecino de Pedroso.
- Y a  los fines expresados en el a r

tículo 53 en relación con el 46 d e T a  
Ley de Responsabilidades Políticas, 
de 9 de febrero de. *939, expido el 
presente, en Infiesto a primero* de di-, 
ciembre dé mil novecientos ' m  a ron t;j. 
y tres.--tRI Secretario. Joaquín  Miró. 
E l Juez, Em ilio V illa  PaSt-ue» #  

ri.186.' y
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I »f>n Rw iJin  Vjlla P a s-tur» Ju e z  de 
lu -truorión de Infiesto y su part í,  

do  (Oviedo).

M a g o  ,sáher ; Q u e  en e s t e  J u z g a d o  
de mi t?á.fgo se  h a  i n ic ia d o ,  por o r d e n  
de Ja A u d i e n c i a  P ro v in c ia ' ! ,  la  i n c o a 
ción d e  e x p e d i e n t e s  -de r e s p o n s a b i l i 
d a d e s  p o l í t i c a s  c o n t r a  los  s i g u i e n t e s  
i n d i v i d u o s ,  c u y o  n ú m e r o ’ de  e x p e d i e n 
te se cii a :  ' • '

F x p .  n ú m . '  7 .^ 7 4  i J 0 6 é A n t o n i o  C a 
nal  F a z a ,  d e  4 0  a ñ o s ,  h i jo  d e  J o s é  
•• S a n t a ,  c a s a d o ,  l a d r a d o r ,  v e c i n o  de  
T e j e d  al.

Rxp, núm . 7 .375,  M anuel Gutiérrez  
Sánchez* de 33 años,  hí jo  de J o s é  y 
Ramorí^’, soltero, sastre ,  vecino de 
Sa n to  T o m á s  d e  Oollio;

F x p .  núm . 7.37b, J o s é  C a m p o  G-ran
da .  de 27 años, .hijo de E d ua rd o  v' 
Mar/a, saltero, la b rad or ,  n a tu ra l '  y 
v e c in o  de Seb a res .

F.x p. n ú m .  7 .3 7 7 , E n r i q u e  F sc .o b io s  
T o r n a s -  d e  2 7  a ñ o s ,  h ijo  d e  J o s é  y  
A d e l i n a ,  so lte ro , ,  l a b r a d o r ,  v e c in o  do  
1 .a J V iato sa.  •.

E&p. *núm. 7.^78. A g io  A.lvarez C aó -  
<o ra ,  de 40 a ñ o s ,  hi jo  d e  V í c t o r  v B e 
n i g n a ,  c a s a d o ,  fe rroviario-, v e c i n o  d e  ! 

N &ya. ' .r  ¡
F.x.p„ n ú m . 7 . 3 0 7  bis, .^veilino M a 

nuel D í a z  Obeso., do 25  a n o s ,  hijo  do 
M a n u e l  v M  e m ú  ni a. \ s a l te r o ,  p e s c a 

d o ' ,  .v e c i n o  d e  In h e st ó .

V a los Tines exp resad o s  1 e-n e.l a r 
ticuló 53 en reí perón rom el 4b de la ' 
Lev  de RespoVi^abilidades Po 'ítica 's 
de .0 de Telx-ero r|p m / e  exp id o  e.l 
fyresento en Vi fres l o a prim ero  de di- 
c.iembVf? d e  m ’ú novecientos .cuarenta 
v trftf .. —JFJ Necee tari o. Jo a q u ín  M iró. 
E l Jue/., E m ilio  V illa  P a /tu r .
,  3 1 . l87 .

J a r a n d i lla

D o n  F é l ix  F e r n á n d e z  (."¿cere».», ’ Juez,  
d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  a c c id e n t a l  d e  
e st á  villa v su p a r t j d o  e  I n s t r u c 
tor d e  R e s p o n s a b i l i d a d e s  P o l í t i c a s .

H a g o  saíber : Que, cp-nfoj-mp a los 
aró cu lo s  45 y  46 de la L ey  de  o de 
febrero de iQ3d. v por aparecer ,  indi
cios de resp on sab il id ad  política, üp .ha 
ihcoadp expediente  con tra  ios in d iv i 
d u o s  q u e  se indican e n ' l a  s igu iente  
•re-laclon :

L  H i p ó l i t o  C a p i t á n  .V á z q u e z .
« j e s ú s  AÍvaréz C ordero:  - 

A n g e l- G ó m e z  C a r re ra ,
J u a n  N ú ñ e z  J i m é n e z .

. 'A gu st ina  Fern ánd ez  C o r  d e j o . /  . - 
M á x i m a  G a rc ía  PfiVa. .
B e n ig n o  v T eo d o rp  B en ito  ( ja rc ia . 
M arcos N úñez de  las F ieras .

• M a r c e l i n o  L ó p e z  J e r ó n i m o .
V i c t o r i a  T i e m b l o  M o r a l e s . ,  
l a z a d o  M a r t í n e ?  G u e r r a *
Lotfr nza R on torné T ira ía so ;
‘P e d r o  M a r c o s  T i r a d o .  .

'L o re n z a  MaVo Jerón im o.
Pa b lo  Sánchez  Perón a.
I-i ¡g im a  V aq uero  < rálvez. v ,
Rufino  Pérez Redondo.
E lv ira  López So lana.
R a fae l  Muñoz Bonil la .
I o d o s  ellos vecinos de Madrigal» de 

la Vera.  '
Ja ran d il la -  3 de diciem bre de 1043. 

E l Ju e z ,  Fé lix  Fernández  Cáeerés.-  - 
K l : S ecretar io ,  F ran cisco  M artín.

2  1• ] 44 -

Don F é l i x 1 Fernández  C á c e lo s ,  Ju e /  
de P r im era  Instan cia  accidental .de 
esta vil la y su partido e Instruc
tor dé R e spo n sab i l id ades  Fol Ticas.

T ía g o  s a b e r :  Que, con form e a los 
artículos 45 v. 46 de la T^ey de o de 
febrero de 1939, 'v  por  aparecer  indi
cios de respon sab il idad  política, se 
.I.-i incoado esped iente  d e  responsab i-  
lidad contra los inculpados que se 
indican en la presente  relación : 

Dofiato Perón a T o rre s .
Policarpo V aq uero  -Gálvez. 
•Heliodoao J in iénez  J im én ez .  
C a ta l in a 1 Núñez Fernández. 
F rancisco ,  C o rd o b é s  D om íngu ez .  
Benito  M artín G rego r io .
F ran cisco  López Sánchez.
F e l i s a  G a r c ía  Je ró n im o .
Cele¡dpmo M artín G rego rio .
F é l ix  C a r r a s c o  G óm ez.
C a ta l in a  Pozó G óm ez. ^
Isidro Pérez Vaclilfo.
M arce l ina  N úñez J im énez.
J u I i á:n H w;nánde?. C a r r e r a .
•Juan Pérez H ernández.
E s ta n i s l a a  T i r a ia s o  Ig les ia s .
Ju l iá n  T im ó n  C Ju lá n .
E m p e ra tr iz  Pérez í ó pez .
J u a n  S e g o v ía  H u e rta s .
¡María G u e r ra  Pérez.
T o d o s  ellos vecinos de M a d r ig a l  de*

1 1 Ye-ra. ' . • '
ja ra n d i J la ,  5 de d ic iem b re  dá T943. 

F;! Juez .  Fé l ix  Fe rnand ez  ( 'áceres .,  - 
E-l -Secretario ,  F ra n c isco  M artín .

. 2 ’ 1 1 4 5 * '  ̂ \. v * . ;

Llerena
Don Anfónio  Peña d e  la* Pe/vas, a c 

cidental [uez d e  Instrucción do e s 
ta ciuda-rt y su partido, e  Instructor
do e x p e d ie / jo s  de. resp on sab il id ades

‘ po ’ íticas.  • .

H a g o  s a b o r :  Q ue  por resolución de. 
esta  fecha, en .virtud de orden su p e 
rior, he proVedidp a la incoación del 
expedíente de, responsab il id ad  política 
contra  F ran c isco  M uñoz R o m e ro ,  na-' 
lural de Malcoona-dpy vecino de Az.ua-• 
ga ,  d e  46 años ,  hijo  d e  - Jo-sé y de 
D olores.  - 

D a d o  en Llené n a a  24 de nov iem bre  
de 1-044.— El Jue z ,  A p tan io  Peñ a  de 
las  -Peñas;— E l  S<eer.^tario (ileg,ib|é).

"D on Antonio Peña de la$ Pe ñ a s ,  ju e z  
Instructor  de expedientA.s de re s 
ponsab i l idades '  i|)«»Iiticas' del p a r t i 
do de U e r e n a .

l l a g ó  s a b e r :  Que por orden sup e
rior,  con esta  lecha he procedido a. la 
incoación de los expedientes  de T t s -  
ponsabilidades políticas s igu ientes  :

N lim ero 5 0 6 ‘de 1943, Andrés M il lán 
R a m írez ,  vecino de M ag u id a .

N úm . 507 de /045,, J o s é  Moruno 
Z a p a ta ,  vecino d e .A zna .g a .

L o  q u e . s e  hace público pa ra ; gene-, 
raí conocimiento v efeiúo!».

D a d o ’ en Tderena a 5 dp ditúem.br^ 
de 1 <>43.— F l  Sc<'jelario  Jud ic ia l .  F é 
lix* J a b a t o  L a ú d e la . -  F.l Jue z ,  Aufn- 

• nio Peñ a / d e  las P e ñ a s .
2 1 . 19 2 .

L i r i a

Dpn\ lo m á s  íiouzá'lez Rtvrnáil .F e r 
nández, Jue z  de Instruc.ció'n 'b= G  
ciudad de Lir ip y su partido.

H a g o  s a b e r :  (,'ónlormp a los artf* u 
Jos 45 v 46 de la  Lev  de q de febrero 
de ]95< .̂ :je hace saber que  por apa- 
recer  ju d ¡c ¡os  de 1 esponsabilidad po
lítica se lian incoado expedientes  de 
re.K^K>nsabilidad contra  las 
que se indican én la s igu iente  re la-  
c :ón. Ig u a lm e n te  se jiae'e sal/ejr que  
deben prestar  declarac ión cu-antas 
personáis te n gan  conocimiento de  ’ a 
conducta  potítico-.social de. los iooub 
pa do s ,  ante» o desp ués  de  la in icia
ción de -1 M ovim iento  N ac iona l ,  as í  
com o indicar la e x is ten c ia  d-e biene/ 
a aquél las  pertenecientes,  podiendo 
prestar.se ta les dec la rac ion es  ante  el 
pro-pío señor Juez* que  instruye  el e x 
pediente o ante  «el de P r i m e a  ln^-# 
tancia  o Municipal del domicil io  del 
dec larante,  los cua lés  rem itirán a 
aquél,  las declarac iones  di-rectarnenle 
e'. m ism o día. que  Jas  reí.:ib^n, y  que 

•ni el fa llecim iento,.m i la ausenc ia ,  ni 
la inco.mparecencia de»! presunto ves* 
pon sable  detendrán la tr a mi tacú <Vn y 
fallo fdel expediente.

J.os  expedientados  a que an ter ior
mente se abide,  son :

Exp.,  núm. 690 c o n tra * G a s p a r  ( j a r 
cia M edina .

,Kxp. núm. 69t contra  J o s é  M ar($ 
R o dr ígu ez  Pía'.

F x p .  núm. 692 contra M atías ,  (m n- 
telles Gil .  ’

F x p .  núm. 693 contra Jo s é  Qoine- 
necli Ginieno. '

D ad o  en L ir ia  a 4 de diciem bre de 
1043.---El Secretar io ,  F ran c isco  (/o»lo- 
m a .— E -1 Juez ,  T o m á s  G onzález.  

2 i . j 8 8 . -
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v Mar tos
Don M iguel Ca-ní-s. E sp e jo ,  Juc.z de 
• Instrucción interino de  este  ¡par

tido. •

, H a g o  s a b e r :  Q ue por es te  J u z g a 
do, V a virtud- de  orden de proceder 
de la Audiencia  Provinc ia l  d e  J a é n ,  
.se há\■ decretado la incoación d e  los 
expedientes  que a continuación se e x 
presan :

N ú m ero  ív j j ;  con tra  M iguel  O r te g a  
.Mar tos, vori no d e  T orred o n jim eno .  

'842.. contra  .Manuel O ca ña Fa lo m i-
• no, de- M artos.

843, contra Ju a n  Jo s ó  O rte g a  C á 
m a ra .  de T o rred p n jim en o .

844, contra. A m a d o r  N a v a s  E s tre l la ,  
de Torredo n jim eno .

845, contra  J o s é  R a m o s  L u qu é ,  de 
M a r io s .  1

8 ;{í>, contra  M anuel C a m a c h o  Vi.la, 
de M artos.

' 847, con tra  J a c in to  C a s a d o  G o n z á 
l e z  de Porcuna.

848, contra  Ignac io  E s p e jo  Arenas,  
d é  M arios .  '

<840, contra  D an ie l  G a r c ía  del Pino,
. de  Porcuna.  .

' 850, con tra- Pedro ZuItcitvs A rq u i
llo-?, d e  .Santiago de  C a la t r a v a .

3.SG contra  J u a n  T o rr e s  L a r  a, de  
M arto s .  . '

857. co.nIra V icente  Bell ido Muñoz, 
de -Marios.

853,' éontra  E d u a rd o  ‘ .H i-dalgo E s 
pinosa de  •Fuensa'nta, .de M artos.

. 854. contra  ^ lanu c l  M ora les  J im é -  > 
nezl d r  S a n t ia g o  de C a l a t r a v a .  .

855, contra L u is  M edina  R o m ero ,  
•dé F ra i le s .  _

856, c on tra  R a fa e l  V a l le jo  G arc ía ,  
de Porcuna.  .

857, -contir;? E d ua rd o  S a lva d o r  R o 
d r í g u e z - d e  M a r t o s . 1

858, con tra  Antonio Eseo,bar B e c e 
r ra ,  de M artos.

8 5 9 , - con tra  J b s é  V i l la r  Pérez,  d e ’ 
•ToiTed^hjimeno. .

860, contra  C a r lo s  M arín  Á rm en- 
teros,  de T o rredo n jim eno .
. § ó i ,  contra B la s  Ja é n e s  Cobo, de 

.Valdepeñas de jaén .
; -S62, contra F ran c isco  Joya^ Arm en-

teros, de Porcu n a.
863, contra  M anuel Arroyo  C h eca ,  

de Y i l ía rd o m p a rd o .
;  • ,%4, eo n jra  Pedro G óm ez Milla , de
. jV a ld e p e ñ a s  de J a é n .

865: contra  R a fa e l  S i lv a  M oreno, :
• <1? M artos. ■ v

' ,S$6,# cont ra Jo s é  Granadino- Ortega*, 
de Torredonjim eno..

867, coi? tí* a F ra n c isco  C a r a v a c a  
González, d e  Torredo n jim eno .

868, contra- M anuel M olina  C a ñ a 
da, d e  Térredon'.iirneno.

S 6 q . 'c o n t r a  Antonio H orn os  L a r a ,  . 
de T orredo n jim eno .

870.. coútra Benito  Moyeno D e lg a -  
, • 'do, d é .P o r c u n a . ;  * " T  •

871 ,  contra  J o s é  N a v a s  Montes,  de 
Porcuna; *• ; '

877, contra M anuela  G arr ido  P u er
to, de Porcuna.

S73, c o n tra ’ E d u a rd o  López  Peña,  
dé M artos.

874, contra Fran c isco  C á m a r a  Arro- 
-yo, de V i l lardem pardo .

■875. contra  J u a n  U clés  Quero, de 
Pórcuna.

876, contra  Ju a n  J u á r e z  Rosoli,  de 
Porcuna.

877, contra Lu is .  H ornos  V c rg a r a ,  
de Torre-don j im eno. l

878, contra  Manuel Extrem eña S e 
rrano, d.e M artos.

879, contra  Isidoro C a rd e n a l  C a r r e 
tero, de .Valdepeñas de Ja é n .

870, contra- S a n t ia g o  A ren as  E x p ó 
sito, do F u e n sa n ta  de M artos.

8 8 1 . . contra Ju a n  -Manuel López M ó
cente, de Porcuna.  ' *

’ 882, contra  M iguel  Fe rn ánd ez  G rúz , 
de T oiTedonjin íeno.
• 884, contra J o s é  Contreras .  Lúque', 
de Fuen-sánta de M ar io s .

885, contra  F ra n c isco  Se r ra n o  C a 
zada. Patr ic io  Vela  G a l la rdo  y. Ju a n  
de  D ios  C á m a r a  M arto s ,  de  J a m i-  
lená. ‘

S8Ú- contra R o g e l io  M áez  H errad or ,  
de P o rcu n a .  .

. S87,' contra Antonio de la H oz  Or- 
tiz, de Porcu n a.  •

888, contra  R a m ó n  Pa lom ino  S á n 
chez, de T orredo n jim eno .

88 q, contra  J o s é  R ísquez  Arjo fia , 
do '.rorredonjimeno.. .

8q o , contra  Antonio  Londínez Oue- 
sáda, d e  Fu e n sa n ta  de  M a r to s .

M artos ,  30 de noviem bre ' de , j 943. 
E l  Jue z ,  M iguel  C a n ín .— (El S e c re ta 
rlo, J o s é  G álvez .

2r 'r49. • ,

D on M iguel •Gañís E s p e jo ,  Ju e z  de
Instr.uación interino  de M artos.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en' v ir tud  de. or
den de  proceder de l a ’ Unía. A u d ien
cia de J a é n ,  se h a .d e cre ta d o  por este  
J u z g a d o  la  incoación de. los exp ed ien
tes de  resp on sab il id ad  polít ica  que a '  
continuaciórp se ex p re sa n ,  todos el los 
co m o 'c o m p re n d id o s  en el áp artad o  A 
del artículo  cu a rto  de la L e y .

Xúrri. 8 12 ,  contra  F r a n c i s c o 'C a s a 
do T o r ib lo C  vecino • de Porcuna.

•N úm . 8 13 ,  contra^ C o s m e  ’ U re ñ a  
G u a rd ia ,  d e  T o rredo n jim eno .

N ú m . 814,  contra  En ca rn ac ió n  R a 
mírez R o d r íg u ez  y F r a n c is c a  C a s t i l lo  
Sánchez ,  vec inas  de 1VIartos. '

N úm . 8 1 5 , 'contra J o s é  Sá nch ez  G a-  
rrido* vecino de íderp.

N ú m . 8xi6, c o n t r a 1 .Francisco  C a s t i 
llo Martos** vecino d e  ídem.*

Núm . 8 17 ,  contra F ran cisco  Luqu.e 
G óm ez,  vecino de ídem.

N ú m . ; ? j 8, contra Autor.io, G are ía  
Mcreé,o, voNno d é  Jamiletia^

' N úm . 819, contra  B a f á e l  V i l la  CdrJ  . 
pás, vecino de Po rcu n a .

Núm. 820, contra- A m a d o r  G o nzá
lez Melero, vecino de  M a r io s .

N ú m . 8 2 1 ,  contra  F r a n c i s c o ’ M én 
dez V elasco ,  ■ vecino de S a n t ia g o  de 
C a l a t r a v a .  •

N úm . 822, con tra  F rn nc isco  López 
Móntilla ,  vecino de F 'orcuna.

Ñú'm. 823, con tra  E l o y  R u i^  López , 
vecino de S a n t ia g o  d e  C a l a te a r a .  .

N ú m . 824,. contra  Adriano. MüMm 
Moreno, vecino de  Porcuna,

Núm .. .875 ,  contra  A ntonio  Lil jadio 
R u iz ,  vecino de F u e n sa n ta  de M ar-  
tos. .

Núm . 826, contra  Adriano  O caf ía  
L in a re s ,  vecino de T o rre d o n j im e n o / '  

N úm . 827, contra N ico lás  .M art ínez
■ Arnedo, vecino do ídem.

Núm . <828, contra J u a n '  A rquil los  • 
•Rueda, vecino de Id i g ü e ra  de C a ia -  
trava.  . •

Núm,. 829. contra G abrie l  O rte g a  
A a g ü i ta ,  vecino de ídem. . ' . ■ i

N úm . 8 .0 ,  contra R a fa e l  L ó p e z  Me* 
na, vecino do M artos .  ’• • . . ’ .

N úm . 831 ,  contra  S eb a st iá n  R u iz  
Melero, vecino de S a n t ia g o  de C a - . . 
la trava .

Núm. 832, contra  E m il io  M olina  
D e lg ado ,  vecino de  M artos.

.Núm. 833, contra J o s é  Ja é n  C añ a-"  
das, vecino do T orrcdonj  inicuo.

.Núm. .834, contra  Antonio Dorado/. 
G a l lego ,  vecino d e  M artos.

N úm . > 835. contra  .Antonio López  
B a rra n co ,  vecino' de ídem.

.Núm.' 836, contra  M anuel B ra c e ro  
J im crjez, vecino de  S a n t ia g o  de  C a -  • 
la tra va .

N úm ó 837, contra  Antonio  I^arran
eo C h a m o rro ,  vecino de M artos.

N úm . 838, contra. Pedro  P a r r a s  
G u e va ra ,  vecino d e  Id i gü e ra  d e  C a -  ( 
la trava .

Núm . 839, cóntr'a M anuel M a r io s  
Mena,".vecino de  M artos .  •

Núm . 840, contra  M iguel  Vilchel 
Garr id o,  vecino de Porcuna.  . •

; I )ad o  e n '  M arto s  a veintidós de no
viem bre  de 'nii 1- novecientos ctiaren-

■ ta y - t r e s . —(El J u e z ' d e  instrucción , 
M iguel  C a n ís  E s p e jo . - ^ E l  Secre tar io ,  ‘ 
J ó  sé G álvez .  . >

'21.002.

Ontenieníe
Dotr J o s é  C a s a s e m p e re  y J u a n ,  J u o z : 

de  instrucción de  la  ciudad de G n -  
ten iente y su part ido : .

I J a g o  s a b e r : Que e n  esté  • Ju z g a d o  
s e ' t r a m i t a n  los expedientes  dei r e s 
ponsabi l idades  políticas  con los nú- 
meVos y t-contra lo s . in d iv id u o s  q u e - se  i J 
expresan  :• • ,

1 0 . 1 1 1 ,  R a fa e l  Só r ia no  Sanz,.  v e c i - . 
no de O nteniente.
. ‘ 1 : 1 6 2 , ' Angel Pu erto  G óm ez, v e c in o .  ', 
'de B o t a  i rente.
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11 .  746 a ) , Antonio Gramage Torro,
. ve-ci.no de Ónteniente. ' -

n.779, Rafael Beneyto Calabuig, 
vecino de Fuente de la Higuera. '

11.$0 1 a), Rafael E ga  Tormo, veci
no de Ayelo de Malfertit..

M.801 b), José Belda Martínez, Ve
cino de id.

11.801 c), Fermín Martí Nadail,. Ve
cino de id.

t i .801 d), Urbano Díaz Lozano, 
vecino de id.

11.801 e ) x Manuel Belda Pérez, ve  ̂
ciño do id.

1 t s$o 1 - f ) , ' Framclseo Nadal Pen aU. 
ba, vecino de id. f 

Dado en On teniente a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos cuaren
ta y tres.“  E l ‘Juez, José Casasem- 
pere—El Secretario P. S. M:, .(iiegi- 

- ««)• . ■ ■ ;  •
20.S37./

. P astrana
D.on .Luis Suárez-.Bárcena y. Fernán

dez, Jhez.de Instrucción de Pas- 
trana y su partido.
Hago saber: ¿u c  ea virtud de lo 

Voi de hado con esta fecha se incoa ex
pediente contra:

Groscencio Sánchez' Pérez, vecino 
de Ten di 11 a.

Julián Benlliure Aybar, vecino. dé 
ídem. • ’

D ictan i o Bel tejar Nuevo, vecino de 
- .ídqm .. , ;

. Pastra-na, V de diciembre de 1943. 
El Juez, -Luis Suáfez-Bárcena. — Él 
Secretario (ilegible).

• - 3 r  * 1 5 3 -

R equena

Don Jóse Royo Marín, Juez de Ins
trucción de Ja ciudad de Requena 
y su partido.
Hago .saber : Que en este Juzgado 

* y por. orden de Ja Audiencia provin-.
cial de Valencia han sido incoados los 

/ exped?éntes de responsabilidades' po
líticas ' con iois números y> contra los 
individuos siguientes:.

'Emilio Cocerá Val verde, veói- 
, 110 de; Utiel. '

‘695, E rnesto_ Sánchez Roda, vecino 
de Requena.
. .687,: Florencio Sor i a no Cebriári, ve
cino-de id.
. 688, José  Andrés Hernández,^veci

na <ie  Ütiél.
.•.690,: Ag u s t í n N a v a ero Och and o, ve- 

cino de- Requena.' v .
Ó91, Pascual Sáiz Machuquez, ve-

• cin<cVd© id.
. 661, Felipe' Calornard© . Ai-puente, 
yééimó de id. • ' >

662, Francisco Arroyo Villa-nueva, 
Vecino de id.

663, Juan José' García Mato, vecí-»' 
co de Jd . ' ' • "  v

664, Eugenio Gabaldón M artínez, 
vecino de Requena. *•

665, C arm elo N avarro Pérez, veci
no de id.

D ado en R equena,, a 23 de noviem 
bre de 1943.— El Juez, Jo sé  Ivoyó.T^- 
EJ Secretario  (ilegible).

20.842.

Torrente

p o n  Antonio Collado Al arcén, Juez 
d© Instrucción . del partido de T o 
rrente.

Por el presente edicto hago saber 
q u e . en este Juzgad o  se instruyen 
expedientes de responsabilidades po
líticas contra las personas que lue
go se dirán y bajo los núm eros que 
se e x p re sa n : *

Núm. 474, contra F iliberto A lfon
so Z aragoza, de Silla .

Núm . 475, contra Alfonso Sim eón 
F uertes, de ídem.

Núm . 47Ó, contra E lv ira  .M artínez 
Muñoz, de ídem.

Ñúni|. 477, contra Leovigildo Oche- 
d a-Seb astián , de Torrente.

Núm. 478. contra Jo sé  C ornesa O r
tega, de C uart de Poble-t. .

T orreqte  a veintiséis de noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres-— E l Ju ez  de Instrucción, A nto
nio Collado A lárcón.— E l Secretario 
(ilegib le). ' ,* •

21.043.

Ubeda

Dorn Aurelio Valén’zujela Moren 6, 
Ju ez  de Instrucción del partido de 
U beda. •
H ago saber : Que en este Juzgan

do, y por acuerdo de la  Audiencia 
Provincial de Ja é n , se’ ha incoado 
expediente de responsabilidades po
líticas contra las personas que a 
continuación s.e expresan,, como com
prendidas en el caso c) del artícu
lo 4 .0 de' la 'L e y ' cte 9 de febrero 
de 1939./ .

Expedientes del año. 19 4 3:
Núm ero 206, Pédro V il che z R ico 

(a) «Solano», d© 32 años, hijo de 
Pedro y  dé Ana, casado, cam pesino, 
natural y  vecino de Jódai*.

•Núm 2<yj\ Ju a n  'Guillen G arc ía , 
hijo de Ju an  y 'd o  N icofasa, carbo
nero', do 46 años, casado, natural y 
vecino do R u s; ' v
_ Núm . 208, Antonio L e iva  Valen- 

zuela,' hijo de Francisco  y  d© Jo se fa , 
de 33 años, casado, natural y veci
no do Ubeda\ '

Núm . ,209, Ildefonso Giménez Ala
meda, hijo de Francisco y  de. Jo a 
quina, c a sa d o ,. a lfa re ro ,' natural y 
vecino de U beda.

Núm. 210, Manuel Gómez Gómez, 
natural de Áknerfá, vecino de Jódar, 
de 33 años, soltero, ferroviario.

Núm. 2 1 1 ,  Lu is Sevilla Cobo, hi
jo de Antonio' y Ju an a, de 31 añjos, 
casado, albardonero, natural y ve
cino de Ubeda.

Núm . 2 12 , D iego Melchor Pozas, 
hijo de L u is  y de M ariana, de 25 
años, cam pesino, natural y vecino 
de R us.

Núm . 2 13 , ’ Bartolom é Sánch©2 < 
Rincón, hijo de Antonio y Fran cis
ca, de 28 años, cam pesino, natural 
y vecino de R us.

Núm. 214 , Ju lio  G a lera  M añas, 
hijo de Juan  Antonio y Dolores, 
m ayor de 18 años, soltero, natural 
de L inares y vecino de R us.

Núm . 2 15 , Juan  I>óf)ez G aliano, 
hijo 'de C ristóbal y de Nieves, de 
42 años, casado, natural, y vecino 
de Jó d a r .• *

Se  hace saber también qu© ni el 
fallecim iento, ni »la  ausencia, ni la 
incom parecencia del responsable de
tendrá la tram itación y fallo del ex
pediente.

Y  conform e av Jo acordado, - se 
anuncia por este edicto, qu© se pu
blicará en el J3 0 L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y de lar provincia de 
Jaén .

I D ada en Ubeda a 29 de noviem- 
hre d e  1.943.— El Secretario, P. H ., 
Manuel López.-—E l Juez, Aurelio- 
V aleh zud a Moreno.

2 1.159 .

Valencia
El Juzgad o  d© Instruc.ción número 

6 de V alencia incoa expediente nú
mero 23 de 1943 contra PVancisco .Vi
ves A gu ilar, vecino del C abañ al ( V a - ' 
len cia j, descargador del Puerto,

V alencia, 25 de octubre de 1943.—  
E ‘l Juez, Gil López.— E l Secretario 
(ilegib le). .

20 .152 .. '

Don Jo sé  Gim eño O lcina, M agistra
do, Juez de Instrucción del njjtñe
ro, dos dé esta  ciudad de Valenci^.

Por el presente se hace sab er: 
Que en dicho Juzgado se -instruye 
expediente núm. 162 de 1943, sobre 
responsabilidades políticas, contra 
Francisco  Arroyo R ubió, vecino de 
B urjasot.

Asim ism o se hace -saber qu© de- - 
beráo prestar declaración cuantas 

‘'p ersonas puedan facilitar a-riteceden- 
: tes sobre los bienes que posean el 
I inculpado,- sus cónyuges y fam ilia
res que con él vivan , cuyas declara
ciones podrán prestar ante este Ju z 
gado o él de Prim era Instancia' o 
M unicipal de la  vecindad de los. d e - ' 
clarantes. Y  que ni el , fallecim iento, 
ni 1.a ausencia, ni la  i neo ni parecen
cia del presunto ’ responsable -deten-
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drá la  tramitación y del  expe
diente.

Dado en Valencia a 30 de noviem
bre de 1043.-—El ‘Secretario (ilegi
ble) . - -E l ' .  Juez, José  Gimc-no Olcina.
. 2 1 . 1 6  r.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Alicante

Por el prpwrnfp se hace saber que 
h;-tbiendnse dictado por Vi Tribunal 
Regional de. Responsabilidades Polí
ticas de Valencia sentencia absoluto
ria en el ¡expediente sencido contra 
Vicente Martínez. Martínez, señalado 
con el número 9.718 del año T94.fr 
dicho- inculpado ha recobrado la li
bre disposición do sus bienes, de
biendo alzarse los mismos.

Lo que se anuncia a los efectos 
de lo dispuesto en el ¡párrafo terce
ro del artículo 57 de la L e y  de 9 de 
frhi.cio de 1930.

Abrante, 26 de noviembre de t0 ¡ ;. 
El Secretario (ilegible).— El Presi
dente, E .  Márquez.

2 1 . i hb.

• P o r  el pl í  s e n t e  se h a c e  s a b e r  que  
h a b i é n d o l e  ' d i c t a d o  .por el T r i b u n a !  
R e g i o n a l  dp. R e s p o n s a b i l i d a d e s  • P o l í 
t i c a s  -de V a l e n c i a  s en te nc i a  a b s o l u -  
t.o r'i a cu el  ex  pe cl iente s e g u i d o  c on t r a  
F r a n c i s c o  G r a n  Mor r e d r o s  a ,  s e ñ a l a 
do  r o n  el n ú m e r o  9 . 7 iR del  a ñ o  1 9 4 1 ,  
d i cho  i tK' vdpado ha  r e c o b r a d o  la l i 
bré  d i sp os i c i ó n  de s u s  - b i e n e s ,  d e 
b i end o  a l z a r s e  Los m i s m o s .  ■ ' (

Lo que se anuncia a los efectos 
do lo dispuesto en el párrafo terce
ro del artículo 57 de la l^ev dé 9 
de. febrero de T939.

Alicante, 76 de noviembre de T943 
El .Secretario (ilegible). — El Presi

diente. Enrique Márquez.
2 1 . 4 6 7 .

Por el presente se. hace caber qué. 
habiéndose dictado por el 7 ribunal 
Regional de Responsabrlídades Polí
ticas de Valencia, sentón1 ia absolu
toria en el c \ p pdiente seguido con
tra JcrV Y>rdu Espi.  señalado c o n  
el número r u ó  del uno to|0¿ dicho
inculpado h a 1 recobrado ^  Ubre d is 
posición de sus biene5, debiendo a l
zarse loe ,17'iismo?.

Lo que sp anuncia ,á lo? efectos 
dp lo dispuesto o el párrafo terce
ro del artículo' 3; he la Ley* de 9 de 
febrero de 1-939. ^

Alicante, 30 de noviembre de 1943. 
El Secretario ( ilegjbV).— El ^Presi
dente, Enrique Márquez.
• 2 1 .105 .  'y ' :

Por el presente se hace saber: Que 
habiéndose dictado por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Valencia sentencia absolu
toria cu el expediente seguido contra 
fosé Carrillo Pastor, señalado con. el 
número 8.513 del 'año 1941, dicho/in
culpado ha 'recobrado la libre dispo
sición de sus bienes,'debiendo alzar
se los mismos.

Lo  que se anuncia a  los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 57 de la Ley  de 9 de febrero 
de 'T939.

Alicante a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
tres.— El Presidente, Enrique Mar- 
quez.--El Secretario (ilegible).

2T.OT5.

Por el presente se hace s a b e r : Que 
habiéndose dictado por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de Valencia sentencia absolu
toria en el expediente seguido contra 
Mariano Pedraza Poveda, señalado 
con el mi mero 8.454 deh año 1941, 
dicho inculpado ha recobrado la li
bre disposición de sus bienes, debien
do alzarse los mismos.

Ló  que- se anuncia á los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 57 de la Ley  de 9 de 
febrero de 1939.

Alicante a veintidós de noviembre 
de mil .novecientos cuarenta y tres.— 
El Presidente, E nr iq u e  Márquez— El 
Secretario (ilegible).

2 1 .0 1 6 .
?

Por el presente se hace ¡íaber: Que 
habiéndose dictado por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas d f  Valencia sentencia absolu
toria en ,el expediente seguido contra 
Emilio Rico. Albcrt, señalado con el 
número 5.266 del año 1941, .dicho in
culpado ha recobrado la libre dispo
sición de sus bienes, debiendo alzar
se loe mismos.

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo d i s p u e s t o  en el -párrafo tercero del 
artículo 57 de la Ley de 9 de febrero 
de 1930.

Alicante a veinticinco de noviem
bre de mi.) novecientos cuarenta y 
tres .--E l Presidente, Enrique M ár
quez.— El Secretario '( i leg ib le) .

2 1 .0 *7 .

Badajoz
Habiendo sido sobreseídas las ’ ac

tuaciones seguidas contra los incul
pados que a continuación se expre
san, .éstos, han recobrado .la libro dis
posición de sus h:enes, debiendo que
dar cancelados todos los . embargos 
v medidas precautorias trabadas en 
ble:.es de su propiedad.

Expediente núm. 35 de 1039, se
guido contra Ana Tena Barquero, 
vecina de Quintana de la ' Serena.

Expediente, núm. 137 de T939, se
guido contra Juan Antonio Rodrí
guez Balsera, vecino de Quintana 
de la Serena.

Expediente núm. 149 de TQ39, se
guido contra Santiago D ávila  Car- 
mona, vecino de Quintana de la Se
rena.

Espediente núm. T79 de 1939, se
guido contra Raimundo Nogales Iz
quierdo, vecino de Zalam ea de )a 
Serena. •

Expediente núm. 30 de 1039* se~ 
guido "contra Vicente Sánchez C u a 
drado, vecino de Quintana de la Se
rena.

Expediento núm ,. 587 de 1939, se* 
guido . contra José Nieto Gallego y  
Dionisio Torres Parra, vecinos de 
Don Benito.1

Expediente núm. 977 de 1041, .se
guido contra EVancisco González. R e 
bollo, vecino, de Eregenal de • la 
Sierra.

Dado en Badajoz a~ 4 de diciem
bre de I043-—El Secretario (ilegi- 

Ible). — Visto bueno, el Presidente 
(ilegible).

2 1 .170. 

Ciudad Real
_Se hace público que por resolución 

d i  este Tribunal,  récaída en los ex
pedientes de Responsabilidades Polí
ticas que se expresan, seguidos a los 
inculpados que se mencionan, éstos, , 
por virtud de dicha resolución, lian 
recobrado la libre disposición de, sus 
bienes : . ■ ’

Expedic.ntc 842 de 1943, seguido con
tra José Carmena Muñoz; vecino de 
ArgamasiNa- de Alba.

Ciudad Real. 19 de noviembre de 
1943.r— El .Secretario- (ilegible).—V is
to bueno, el Presidente» (ilegible), 

2 1 .139 . 

Cuenca
Don Alfredo Moreno García . ’ Secreta

rio de la ’ Audiencia v deí Tribunal 
Provincial^de Responsabilidades Po
líticas de Cuenca.

Certif ico: Que a virtud de las re
s o lu c io n e s  d ic tad as . por este Tribu

nal en los expedientes que a conti
nuación se expresan, los encartados 
en ellos han recobrado la libre dis
posición dp sus bienes.:

Emiliano Fernández Oliva, vecino 
d- Villan.u’.yor de Santiagb. Expedien
te 139 de' 194T. '

J l i l i án  García Ruino, ve c i no  de Vi- 
llarrubro. E x p .  q r  i ’de 1940.

Emilia Crespo Martínez, vecina de 
Cuenca.. Exp. 361 de T940.

M;ir¡nno Moreno Fernández, vecino 
«e Baraj as de Mclo. Exp. 305 de 1940,
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Jo sé  Vín;»s López, vecino de T a ra tv  
cón. lExp. 301 do 1940.

Félix  González G ala, vecino de San  
Lorenzo do la Parrilla , Exp. 291 de 
1940.

Pedro Melero N avarro, . vecino de 
Cuenca. Exp, 77 de 1939.

Antonio Dolz Márquez,. veci*no de 
Cuenca. Exp, 4.57 de 19.40.

Ciernen lo M uela Lo rente, vecino de 
Béteta, boy de Teruel. E xp . 527 de

r94x-Antonio López Atienza, vecino de. 
Návalón. [Exp. 423 de 1940.

Antonio Díaz D íaz, vecino de To- 
rrubia del Cam po. E xp . 421 de 1940.

M ateo Sánchez A rrasóla, vecino de 
Muerta del M arquesado. E xp . 63 de
' 939- . ' 1
■ Vicente M artínez Sapz, vecino de 
Cuenca. Exp. 61 de 1939.

Eduardo Fausto  M aeso L u ján , ve 
cino de C uenca. E xp . 57 de- J939.

San tiago C heca M ondariz, vecino 
d e  Cuencn. Exp. 59 de 1939.

Andrés T o rrija s  . H ortelano, vecino 
d - Valern de Abajo. E xp . 07 de 7.939.

- Ram ón G*alindo H ernández, vecino 
‘de Priego. E xp . 69 de1 JO39.

D avid M artínez , V alladolid, vecino 
de V illar del 'Saz de Arcas. Expedien-' 
te 419 dex Í940.

Vicente Mateo Penairocha, vecino 
de C añizares. E xp . 343 dé 1940.

Ju an  (Antonio Fernández Paños, ve
cino d e 'L e d a ñ a . E xp . 7.353 do 7 9 4 7 .

Jo sé  Pérez Saiz, vecino de Buena-, 
che de Alarcón. Exp.. 327 de 1940.

Cuenca, 19 de noviem bre de 1943i 
FA Secretario . Alfredo M oreno.—V is-, 
lo bueno, el Presidente (ilegible).
• 2 1.14 0 .

Enguera
Don Leopoldo Sa lin as Oarcfa'-Nieto, 

Juez de Prim era Instancia  y de In s
trucción de Enguera y su ¡partido,

Hago saber*. Que « 1  este Juzgado
y bajo los 'núm eros que se indican, 
s? siguen espedientes de responsabi
lidades políticas contra los individuos 
s igu ien tes:

295, Amadeo Sanchís M erll, vecino 
de. Vallada. .

296, Ernesto  C o sta  de G racia , abas 
«M erin os vecino de Chella-.
- E n g u era , 30 de noviem bre T943..

. E l Juez, Leopoldo Salinas».—-El Secre
tario, M axim ino Giner.

2 1 .14 1 .

Málaga
Don Alejandro Móner Sánchez, Pre

sidente de la  Audiencia Provincial 
y del Tribunal d e  R esponsabilida
des Políticas de M álaga.

.Por el presente se hace sab,er que 
habiendo sido sobreseído el expe
diente número 101 de 1937^ ^ g u id o  
en eá Juzgado de Colm enar al veeinp

de Perlana Jo sé  Moreno Moreno, éste 
recobra la  libre disposición de sus 
bienes, cancelándose por tanto cuan
tos em bargos y  trabas existieren so
bre los mismó¡~

M álaga, i .°  de diciem bre de 1943. 
¡El Ju ez , Alejandro Móner.

2 1 .196.

Don . Alejandro M óner Sánchez, Pre
sidente de la  Audiencia Provincial 
y del T ribunal de Re sports abi lid a- 

- des Políticas de M álaga. .
.Por el presente se hace saber que 

habiendo sido sobreseído el expew 
diente núm ero 91 de 1937, seguido en 
el Juzgad o  de Colm enar al vecino de 
la  m ism a Lorenzo C u ad ra  Jerez, este 
recobra -la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose por tanto cuan
tos embargos^ y  trabas existieren so
bre los m ism os.

M álaga, i .°  de diciembre de 1943. 
E l Ju ez , A lejandro Móner.

2 1 . 197 . •

Don Alejandro! Móner- Sánchez, P re 
sidente de la Audiencia Provincial 
y del Tribunal de R esponsabilida
des Políticas de M álaga.

. Por el presenté se hace saber que 
habiendo sido sobreseído el expe
diente número 273 de J940, seguido 
en el Juzgad o dé M éülía al vecino de 
la m ism a -Manuel Santos Candane- 
do, éste recobra la  libre disposición1 
de sus bienes, cancelándose (por tan
to cuantos em bargos y  trabas existie
ren sobre los m ism os. ' •

Mádaga, 1 .? de diciem bre de 1943. 
E l Ju ez , A lejandro Móner.

21.19 8 .*

Don A lejandro M óner Sánchez, Pro- 
, sidente de la  Audiencia P ro vk id a l 

y  del T ribunal do R esponsabilida
des Políticas de M álaga.

P or el presente se hace saber que 
habiendo sido sobreseído ol expe
diente número i de 7942, seguido en 
el Juzgad o de A lora al vecino d e Ca- 
sarabonela Jo sé  Palom eque del C am 
po, éste recobra la libre disposición 
de su* bienes, cancelándose (por tan
to cuantos em bargos v trabas e x is 
tieren sobre los mismo».

.M álaga, T .°  de diciem bre de 1943. 
E l Ju ez , A lejandro Móner.

2 1.19 9 .

Don .Alejandro Móner Sánchez,, P re
sidente de la  Audiencia Provincial 
y  del Tribunal de R esponsabilida
des Políticas de Málaga.*
Por el presente se hace sáber que 

habiendo • sido sobreseído el expe
diente número ,3 1 de 1941 seguido en

. —,  .y-* . -  . _ m . v

el Juzgad o de M álaga  al vecino de 
Estqpona Enrique López del Río, éste 
recobra la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose por tanto cu an 
tos em bargos y trabas existieren so
bro los m ism os. ,

M álaga, i .°  de diciem bre de 1943, 
E l Juez , Alejandro Móner.

2 1 .200. %

Don A lejandro Móner Sánchez, Pre
sidente de la  Audiencia Provincial 
y del Tribunal de R esponsabilida
des Políticas de M álaga.

Por el presente se hace - saber que 
habiendo sido sobreseído ej expe
diente número 2 de 7942, seguido en 
el Juzgad o  d e  Alora al vecino de Ai- 
m ogfa Antonio A rrabal Bueno, éste 
recobra la  libre disposición de sus 
bienes, cancelándose por tanto cuan
tos em bargos y  trabas existieren so
bre los m ism os.

M álaga, j .d de diciembre de 1943, 
E l Ju ez , A lejandró Móner.

2 1 .2 0 7.
Tarragona

Don Conrado ¡Espín B regante , Abo
gado, Secretario  de la  Audiencia 
Provincial de T arrago n a.

H ace sab er : Q ue .el T ribunal N a
cional dé Responsabilidades Políticas, 
por sentencias que se expresan,^con
tra los encartados que se mencionan, 

.éstos han recobrado la libre d isposi
ción de su$ b ien es:

J\ián  M onné Vázquez, vecino de 
R e u s ; expedientes números 649 y  93 
de los-extinguidos T ribunal R eg io n a l, 
de B arcelona y Juzgad o  Instructor de 
esta  capital.

Jo sé  . M ádlco G rau , vecino de 
R e u s ; expedientes números. 2 .4 7 5 .7  
301 de los extinguidos Tribunal "Re
gional de B arcelona v Juzgad o Ins
tructor de esta  capital.
’ L u is  Bonet Am igó, vecino de T a 

rragona ; expedientes núm eros 625 y 
43 do los extinguidos Tribunal de 
Barcelona y Juzgad o  Instructor de 
esta  capital. t 

T arrag o n a , 24 de noviem bre de * 
ICJ43.— E l Secretario., Conrado Espín. 
V.istó bueno,. el Presidente (ilegib'l e ) . 

20.883 *  20.SS5.

- _  *
Don Conrado. Espín  Bregante, Secre

tario  do la A udiencia-Provincial de 
T arrago n a, v 1

Por el presente hace saiber: Que 
en el expediente núm ero* 7 ,221 y 
i .824 d é lo s  extinguidos T ribunal Re- ' 
rdonal de Responsabilidades Políticas 
de Barcelona y  Juzgad o Instructor 
Provincial de T arrago n a, seguido 
contra M onsérrat B arb era  h « t i ,  *9



Anexo único.—Núm. 100 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 9 9

dictó por este T ribunal y en el día 
de - la fecha auto acordando el so
breseim iento del espediente, de con
form idad con lo dispuesto^ en el ar
tículo octavo de la Ley de 19 de fe
brero de 1942, por' lo que la expe
dientada recobró la libre disposición 
de sus bienes.

T arrago n a a veintinueve de no* 
v iem b re .d e  m il novecientos cuaren
ta y tres.-—E l Secretario, Conrado 
F sp ío .— V isto bueno, el ‘ Presidente, 
(ilegible). 

21.007.:

Don Conrado Esp ín  B regante, Se* 
cretario de la Audiencia de T a rra -, 
gonar r '

• Por el presente hace saber, que el 
vecino de Corbera • don Pedro Alva- 
téz  Ciña* encartado en el expédien- 

d e  núm eros 1.204/233; de 1939 de los 
extinguido Tribuntel Regional de R e s 
ponsabilidades Políticas de B arcelo
na y Juzgad o Instructor Provincial 
de esta  cap ita lv hizo efectiva la  san
ción de cincuenta pesetas a que fué 
condenado por dicho Tribunal, por 
lo que* recobró' la libre disposición 
de sus - bienes.

T arrago n a  a treinta de noviem bre 
de mil novecientos cuarenta* y tres. 
E l Secretario, Conrado E sp ín .— V is
tô  bueno, el Presidente (ilegible). 

21.042.

D on  Conrado E sp ín  B regante, Ser 
cretario  de la  Audiencia Provin
cial de T arragon a.
Por el, presente hace sáber: Que 

en «*1 expediente n ú m ero . 643/87 de 
Í939. de los extinguidos T ribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
de Barcelona y Juzgad o , liisümotor 
de esta  capital, seguido contra E m i
lio Sisquellas Roca,* vecino de Reus, 
se d^otó. sentencia por el Tribunal 
N aciopal casando - la  dictada por 
dicho Tribunal R egional, en la que 
se absuelve de la  sanción económica 
do quinientas pesetas que le  fué im 
p u esta/p o r lo que. ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes. . 
v T arrago n a, 29 de ..noviem bre de 
1943.— E l Secretario , Cpnrado Espín . 
V isto  bueno, <4 Presidente (ilegible). 

21.006,.

Zamora
* Habiéndose dictado sen ten cía abso
lu toria por el extinguido Tribunal R e
gional de \'aliado-lid, con fecha 9 de 
noviem bre de 1940, la cual es firme, 
en eL expediente número 1.19 0  de di
cho T rib un al y ;534 de esta Audiencia 
Pro vine i id de Zam ora, en espediente 

.de responsabilidad política que se si-.

guió contra M artiriano  A lvarez  
Cureses vecino de- Quir\ieíaé de V idría
les, dicho encartado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes. .

L o  que se hace público en cum pli
miento de k> prevenido én el párrafo 
tercero del artículo 57 de la  I^ey de 
Responsabilidades* Políticas.

Zam ora, 28 de octubre de 1943:— El 
Secretario, E lia s  H errero .-r El P re si
dente, Fausto G arcía. • t" 
^ 0.166.

Castellón

Habiéndose decretado, en virtud de 
aplicación del artículo octávo de la 

.Ley- de 19 de febrero dé 1942,, el so
breseim iento de los expedientes de 
responsabilidades políticas que a  con
tinuación se expresan, en cxtros he
chos efectivos en sú totalidad. la  san
ción im puesta y otros por senten
cia absolutoria, han, recobrado los ex
pedientados • la  libre disposición de 
sus'- bienes, siendo suficiente este 
anuncio para que sin más requisitos 
se tengan por levantados cuantos em 
bargos v m edidas precautorias se hu- 

. hieren podido llevar a  efecto, en bie
nes de ios mismos.. . , .

Por sobreseim iento:
Pascu al San tularia  Benedito, vecino 

de Arauuel. •
' D aniel S e g a rra  O renga, vecino de 

Cu II a. . |
Melchor San tam aría  FeníSlosa, ve-, 

sino de Segorbe. .]■
Jo sé  J  ova ni M onfort, vecino do 

C hert. . * /
. E du ardo Febreras Sospedra-, vecino 
de A lcalá de C hivert.

V icente M aura V alles, vecino de 
Benicarló. /

Gonzalo F re ix e s  B lasco , vecino de 
ídem.

Vicenta F ib Ja L lo p ls, vecino de íd- 
E lia s  T ierno B lasco ,-vecin o  de id. 
M anuel F ab ra  A gut, vecino de Ad- 

zaneta.
Jo sé  Nehot ‘ F o ré s ,-•xeróno de AL 

cora. , . , ■
D avid Parear Porcar, vecino de F i- 

^gueroles. .
.C ristó bal G uarque Edo, vecino* de 

Fanzara. .
Ju lláh  Ca'inpos. ^Yayer, vecino de 

V istabell^ .
G abriel Bou Bou, vécino de Vi Ha- 

he renos a. ,  •
-Manuel F lor Bou, ‘vecino de id.

• Jo sé  V ilar Blasco', vecio^ de A l
tana.  

E m ilio  Barm s Berna-t, vecino de
Bumana. '' . 
* Lorenzo ̂ Escriba C uevas, vecino, 
de fd. ’

V icente R ; Che-rta Borja, vecino de 
B urrian a. *

M anuel López Alaida, ,vecino do
Mctftc/'ar. , i

Ju an  Montoliu Badenas, Vecino de 
Anda. 

Joaquín Catalán Estove, vecino de 
ídem. 

- Joaquín Gil Alberto, vecino do id 
Enrique M arco Z arago za , vecino de 

Valí de U xó.
M anuel Llobet M arín (a) f Albor a-* 

ya», vecino dé ídem.
Ram ón R ecatará Cano, vecino de 

Vil I avieja. '
Joaquíh  Mun din a Soler, vé-oíno dé 

Al m azará.
Federico M artínez V ives, vecino do 

ídeim ' 
Enrique Arenós. D om ínguez, vecino 

de id. . 
Juan  Sánchez B alagu er, vecino de 

Borriol.
V icente Andréu Forren, vecino do 

ídem. /
Ja im e. Gaseó Ariño, vecino vde íd. 
V icente L lan so ía  Pallarés, vecino * 

de ídem.* . ‘ •
Jo sé  Sam u el Sánchez Baíaguer, ve

cino de id.
Pablo E ste ve  Linares^ vecino-de id. 

•Francisco F ab regat B o ix , vecino do 
Gabanes.
4 Francisco B aldayo Andréu» vecino 
de Castellón. '

V icente M ontañés Sabado, vecino 
de id.

Dolores" Peris Sor i ano; vecino do 
ídem. 1 " .

Pascual Fabregat M ir, vednA  de id.. 
Juan  R o ig  Ibáñez, vecino de fd. • 
Viicente Moltó M artínez, vecino do 

ídem. ‘ *
Joaquín Edo Z  and aliñas, vecino de* 

ídem. . . • "  \ '
Jo sé  A. R a í nos M atéu, vecino de id.
J o sé B  aldayo B  alaguer, vedi n o »de 

ídem. - ó
Antonio B reva Ram ón, véd n o de fd. 
Francisco M ónfort Ed o , vecino- dé 

ídem. * — -
Pedro T ort Mar'ín, vecino de fd. 
Carm en Calatavud, Píquer,. vecina 

dé ídem.
Asunción Alejandro U rbano, ¿veci

na de íd. •.
Jo sé  Archiles Providencia, ye.cino 

de; íd. ., /
Ju an  Gil ‘Gj.li vecino .de V illafanós. 
Angel Lloréns Rénáu, vecino de. íd, 
Amadeo Ferrer Gil, vecino ¿e  fd. 

'B a u t is ta  Carceller Sanz, vecino de 
Villanreal. ' 

V icente Broch M anrique, vecino dé 
ídem, 

Por pago to ta j: -
V icente A gqstf E steva, vecino dé 

Al ni azora. v
Enriq  ue Gimeno C au d et, vecino de * 

Castellón. 
R afae l D rago O m s, vecino d® Grao . 

de CasteJIóq. v . 
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Am elio B arred a B alagu er, vecino
• de Borriol.

. C arm en Portolés M arco, vecina de 
C astellón.

Por sentencia abso lu to ria :
E nrique B ata lla  La-porta,‘vecino de 

V illarreal.
Castellón, ?q de noviem bre de 1943. 

E l Secretario  (ileg ib le).— V isto bueno, 
el Presidente (ilegible).

20.995.

JU Z G A D O S  D E IN ST R U C C IO N

Alburquerque

Don Celso B ravo  G arcía , Juez de 
■Instnjn ion ( de Alburquerqúe y su 

’ .partido.

’Haign sal>er: Que por haber sido
• sobreseídos por auto fírm e los éxipe- 

d lentes de responsabilidades políticas 
seguidos contra los 'encartados que 
a continuación se m encionan, todos 
vecinos de Albiírquerque, 'h an  reco
brado la libre disposición de sus bie
nes. debiendo quedar cancelados to
dos los em bargos y m edidas precnu.- 
torias que ~e hubieren trabado e n ’ 
bienes de sq propiedad. *

Individuos a que se refiere

C ipriano  Sán-chez* Martín.. , 
L ib a r i o C orrea  C ordovilla .
Ju an  Angel G il Ga-mero.
•Francisco Fernández B ravo .
L u is  González D íaz.
Antonio Carozo M agro .
C arlo s .Canchales A spano.
C elestino González R ubio .
Cándido Rom án Góm ez, c. p. Mo

desto.
'W enceslao López M uño¿.
Pedro E xpósito  Alvarez.;
M anqel Muñoz G onzález,.
Ju an  López A lvarez.

. N icolás D uro Gómez.
'A nton io  T oledano Soitino,
V icente Ca-no V adillo .
Manuel Ví-loz Palom o.

'.Ju a n  Estévez Rodríguez* - 
'Angel P-i zarco R am o s.
Ju lián  L ino  Corchado.
Antonio Oran-tos Cordero,- 
Ju lián  Tardo lExjiiino.
•Saturnino A lvarez Gancía'.

. Francisco  P ia fa  Sánchez,
D ado en Alhurquerqne a veintidós 

/e. noviem bre de mil novecientos cu a
renta v tres.—E l Juez de instrucción, 
C elso  Bravo G arc ía .—E l  Secretario  
'Jud icia l (ilegible).

2 1 .0 12 , ' ;  / .

0 Arenas de San Pedro
Don M anuel D íaz-Berrio  y. C ava , 

e Juez de Prim era in stan cia de A re
nas de San Pedro y su partido. 
H ace sab er: Que por auto de e s t a - 

e fecha han sido sobreseídos, los si-
• guien tes expedientes de responsabi

lidades políticas, en virtud de lo cual !
’’ los expedientados* que tam bién se 
’ expresan recobran la libre d isp osi

ción de* sus bienes.
Nú ni. 29, contra Isidro D om ín

guez A rgenta, vecino de Arenas.
Núm. 36, contra Teles foro Bene

dicto Peña, vecino de Arenas.
Número 818, contra Félix  Rodrí- j 

guoz Fernández, vecino .de Poyales 1
• del H oyo. . . .  |
1 Dado en Arenas de San Pedro a i 

4 do diciem bre de 1943.— El  Secre- I
) tario (ileg ib le).— E l Juez, Manuel I 
_ D íaz-Berrio  y C ava . |
5 2 1.16 9 . * ¡

' Cervera del Río Alhama -

- Don Pedro Je sú s  Vitrián, ‘ E sp arza, 
Juez de Prim era Instancia e  In s
trucción de esta villa de C ervera 
del R ío Alham a y su partido.

P H ago sa b e r : Que por este Ju z g a 
do y con fecha. 22 de noviembre pa- j

• sado han sido sobreseídos los expe
dientes do responsabilidad política 
seguidos contra los señores que se 
mencionan a coptinuación, los que 
por tanto han recobrado la libre ad
m inistración de sus bienes, enten-/j 
diéndose, sin m ás requisitos, levan- 1 
tados cuantos em bargos y m edidas 
precautorias fue-ron tom adas. ¡

V ecinos de A gu ilar del R ío  A l
ham a :

Don Ju lián  Sáinz López, don Ig 
nacio Lalinde Soria, don T elesforo  
G arcés G,onzález, do-n Nem esio So
ria  L a u ro b a 7 y don Laureano .S o ria  ¡ 
Sái-nz.

V ecinos de Cervera del R ío  Al
hama :

Don Em iliano- G il Alvarez, don
M artín H errero G arcía  y don F irm o / 
R ublo  T o rres, 1

Vecinos de .C o rh ago : 1 1
Don Jo sé  Sáenz M artínez, don An

tonio A triag a  M artínez y don Ja c in 
to M endoza H urtado. J

V.ecinos de I g e a : ' !
Don Em iliano V idorreta Arévato, 

don Eugen io  Alvarez Arévalo, don J 
San tiago  Gaiíán Hernández, don An- ( 
geb  G alán H ernández y don F ran 
cisco Llórente Fernández.

Y  ..para que así c m sje y siendo 
firm es los autos . de sobreseim iento' 
oxpm sados, se expido el presente en 
C ervera  del R ío A lbania, a 3 do d i
ciem bre de T043.-Ó-EI Secretario  J u 
d icial, Conrado S á e n z .--K 1. Juez de 
Instrucción, ..Pedro Jesús V itrián . j 

?• m ; 7• ' “ "*■ i

Fuente Obejuna

Don Jo sé  M aría Lu que C ucad a, Juez 
dé Instrucción de Fuente O bejuna 
y su partido.

• H ace sab er: Que a los vecinos do 
Iruente O bejuna Antonio M urillo Cn- 

! sado, Francisco Z u rita  (Cuadrado, 
fael Gómez R íos, Tejó filo /Mateo R h  . 
vera, G aspar H oreajada M oreno, Ar~ 
gim iro Polonio Sánchez y Manuel 
Frutos T am ayo , que en el expedien
te seguido en contra de los m ism os 
sobre responsabilidades políticas’ con 
el número 6 de orden de este Juzga* 

jd o«y 4.007 del T ribunal R egion al,
I ha dictado auto de sobreseim iento ron 
| fecha 27 del pasado octubre, el cual 
! ha sido declarado fírme y que en su 
consecuencia han recobrado J a  lib re ' 

i disposición de todos sus bienes.
| D ado en F uen te O boj u.n a a ‘ 2 7 de 
¡noviem bre de 1943.—El* Juez, Jo sé  

M aría Lu q u e:—E l  secretario, M odes
to J .  Cam po.

20.963.

E cija

Don Prdró M aría BugaHal d.ol Ol
mo, Juez de Instrucción d é l a  ciu
dad y partido de E r ija .

H ago  sa b e r: Que por auto de fe
cha trece del corriente mes, hoy fír- • 
me, han sido sobreseídos los expe
dientes ■ de ■■responsabilidad política 

'núm eros 350 y 3.797 de J 9 . 1 1 ,  contra 
lo s . expedientados vecinos Oe 'Fuen-»

¡ tes de Andalucía Jo sé  Rui/. ‘ M artín , • 
j Salvad or G allego Godoy, Manuel Vi- 
lleriño L lam as y Salvador C aro  Ló- 
pez. > .

' D ado en E cija  k veintisiete do no
viem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres .—E l Jue^, Pedro M aría B u 
galla.!. —  E-l Secretario  interino (ile
g ib le). '

2 1 .024 ,, - ,

Lillo

Do-n M ariano T ru ch a H ernaiz, Juez 
de Prim era Instancia e linstrucción 1 
de esta  villa de L illo  y su partido. *•

H ago sab er: Q ué habiéndn «órdo so* 
■breseídos los expedientes do respon
sabilidades políticas .seguidos contra. . 
los encartados que se meneipnan- han 
recobrado ésfos la  libre disposición 
de sus bio-nes-: '
y Em ilio Alvarez Fernández,'

V íctor Díaz Ki/llo.
Jo sé  Fernández Novillo-.
Isidoro Gálv-ez M artín. .
C ataüno Gómez Gómez.
Francisco Librero Escud ero, ' t
M a r i a n o  López Serrano.
Félix MoVnlf’d a  O suna.
S ahí sí  i a no N a v a r r o  Torra ,
.Cristóbal N ovillo  C ruza,
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A lv a m  Pacheco D íaz  Ru llo .
( ja b in o  P r iv a d o - M ora .
C r is  l-ino G a rc ía  d e  la T o rre .  
V i rg i l io  T e je r o  Avila'.
J o s é  E s te b a n  C e p e ro ,  todos veci

nos de V i l lacañ as  ; y
J o s é  Z  a mor ano V a le r o , • vecino de 

E 1 R o m e ra l .
L il jp ,  3 de  d ic iem b re 1 d e  1943.— E l  

Jue z .  M ar ian o  Trucha' .— E l  Secre tar io  
interino, Arturo  J .  V alenc ia .

70.047*

v U eren a
D on Antonio  P e ñ a  de las  Pe ñ a s ,  J u e z  

-•Instructor  d e  expedientes  d e  r e s 
p o n s a b i l id a d e s  polít icas  del part ido 
'de L ie  ron a.

H a g o - s a b e r  Q ue por a u t o ' d e  e s ta  
fecha lian sido sobreseídos los e x p e 
dientes que se d irán ,  habiendo reco
brado les e xp ed ien tado s  la l ibre  d is 
posic ión do sus b i e n e s :

232 de 1943, S a n t ia g o  J im é n e z  M u- 
riílo. veci.no de- C a s a s .  de R e in a .

2r2 de 1943. J o s é  D íaz  León ,  vec i 
no de L le ra .

443 de  1943, J o s é  R o d r íg u e z  V a 
quera,  vecino de 'Azuaga .

j 71 de iy43, R a fa e l  Ju a n  J o s é  P i 
lar Muñoz, vecino de  Ahil lones..

2 14  de 194'',  Antonio  .Muñoz T o 
r res ,  vecino de I J e r e n a .  ■ • >

169 de 1943, J u a n  R o m e ro  M urillo ,  
vecino de Ahil lones. * ' -

173 de  1943, Ju a n  D ie g o  M uñoz Iz
quierdo ,  vecino do i d /  . •

170 de  1943,  Ju a n  Antonio  M-artb
nez Va-Ionz^iela, vecino de C a m p i l lo  
de L loren a.

191 de  1943, J o s é  Lóp ez  L oz ano ,
vecino de Fu e n te  del Arco.

2 0 2 .d e  1943, J u a n  V iz u e te  G u e rra ,  
vecino de Azuaga*.

146 de .1943, F e rn a n d o  A ld an a  G a 
llego, vecino de C a m p il lo  de  I J e r e n a .

189 do 194 3 . ’ M a n u e L L ia n e s  G a r r i 
do, vecino  de  C am pi l lo  de IJerena,.

177  de 1943, J o s é  C o rdero  Durcán, 
vecino de A z u a g a .

172 de 1943,.- Antonio C a s a d o  R o 
mero. vecino de id.

D a d o  en 'Llorona- a 25 de noviem bre 
de 1943.—-El . Ju e z ,  Antonio P e ñ a .— 
E l  S e cre ta r io  ( i leg ib le).

20.969. .

Luarca
Don R a fa e l  G a r c ía  del C asero ,  Ju e z  

de  Instrucción  d e l  partido d e  
L ú a  re a. ,
H a g o  s a b e r :  Q ue se ha .decretado  

ipór' au.to de la  A ud ien cia  Provinc ia l  
do ( Jv iedo  el sobreseim iento  d e  los 
e sped ien tes  de resp on sab il id ades  po
l í t icas  qu e  a continuación se e x p re 
sar}, s iendo suficiente es te  anuncio  
p a ra  que; sin m ás  requ isitos  se ten- 

. gan  por J v a n ta d o s  cuantos  e m b a rg o s

ty m edidas precautorias  se hubieren 
podido llevar a cabo contra los inte
resados,  recobrando ésto-, la  libre 
disposic ión de sus  b ienes :

N ú m . 1, L u c ia n o  González Pérez, 
vecino de  L u a rc a .

N ú m , 2, Jo a q u ín  - Ochóa Alvarez,  
vecino de L u a rc a .

N ú m . 3, S e rv a n d o  Fern ánd ez  M a r
tínez, vecino de L u a rc a .

N ú m . 4 f J  e sú s M é ndez L1 ao o , ve- 
cino que  fué  de L u a rc a .

Núm.. 5, R a m ó n  Fe rn ánd ez  Suárez ,  
vecino de L u a rc a .

N úm . 6, Pablo  M enéndez B éltrán ,  
vecino de L u a rc a .

N úm . 7, E u g e n io  C a d a v ie co  R ico ,  
vecino de L u a rc a .

N úm . 8, Aurelio  C a n o  Panizo,  ve
cino de L u a rc a .

N úm . 9, M a n u e l '  Fe rn ánd ez  F e r 
nández, vecino de L u a rc a .

‘N ú m . 10, J o s é  M e sa  Pérez,  vecino 
de L u a rc a .

N ú m . P e la rm in o  G a rra d e s  P é 
rez, vecino de L u a rc a .

N ú m . 12, J o s é  G ancedo  F e rn á n 
dez, vecino de L u a rc a .

N úm . 13 , J o s é  del R ie g o  Ganccdo, 
vecino de L u a rc a .

N ú m . 14, M anuel Fe rnández  M a r 
tínez, vecino de  L a  Cailel la (O tur) .

N úm . 15, R a m iro  G a r c ía  G a rc ía ,  
veciciy de L a  M on ta ñ a  ( L u a r c a ) .

N úm . 16, J o s é  G a r c ía  Fernández,  
vecino de  M u ñ as .

N ú m . 17,  F r a n c is c o  D ía z  Pérez,  
vecino de O tur.

N ú m . 18, L a u re a n o  Pérez S uárez ,  
vecino d e  A lm u ñ a .

D ad o  en L u a r c a  a  3 de d ic iem bre  
de 1943.— E l  S e c r e ta r io , Ju d ic ia 1, M a 
rino B u r g o s . — E l  Ju e z ,  R a fa e l  G a r -  

>cía.'
2 1 . 18 9 ,  /

Martos

Don M igu e l  G a ñ ís  E s p e jo ,  Ju e z  de
Instrucción interino d e  es te  p a r 
tido. »
II ag.p s a b e r : ' Q u e  por apto  firme 

dictado  en los expedientes  de re sp on 
sabi l idad política que  a continuación 

.se ex p re sa n ,  se. ha decretado el so 
breseim iento  de los m ism o s  por a p l i 
cación del artículo  octavo  de  J a  J>ey 
de 19 de febrero de 1942, cance lán
dose  y - d e já n d o s e  sin efecto  toda t r a 
ba y recobrando  los- interesados  por 
tal c a u s a  la  l ibre  disposición de 
h i e n e s :

N ú m ero  701 ,  contra  F r a n c isco  T o 
rres- T o rre s ,  .de F u e n sa n ta  de M ar-  
tos.

N úm . 724, contra  M iguel  N a v e a
T u d e lá ,  de  T o r fe d p n j i fn c n o .  .

N ú m . 725, con tra  Antonio  P eñ a
Z u ñ eres  y  G reg o rio  O r t e g a  Jvópez,
d e .F u e n s a n t a  de M a r io s .
, '  N ú m . 727, contra  Pedro. Antonio

O rte g a  E s t e p a ,  de V ald epeñ as  d© 
Ja é n .

Núm. 728, con tra  M anuel  L p q u e  
Gómez, de  M arto s .

N úm . 729, contra  Antonio  B o l ív a r  
Ju á re z ,  de H ig u e r a  d e  C a l a t r a v a .

N úm . 730, c on tra  J o s é  M uñ o z  M a r 
tínez, de S a n t i a g o  d e  C a la t r a v a .

N úm . 7 3 1 .  co n tra  J o s é  A ra h d a  de 
la  J o r r e ,  de M arto s .

N ú m . 732, contra  T o rn a s  G u tiérrez  
T e l lo ;  de M arto s .

N úm . 734, co n tra  J o s é  C h ic a  Ca*  
babero, d e  M arto s .

N úm . 735,1, contra  D ie g o  G ord í l lo  
C a ñ a s ,  de S a n t ia g o  d e  C a la t r a v a .

N úm . 736, contra J o s é  M a r to s  R o 
bles,  *de J 'o r redo n jim en o .

Núm. 737, contra  Francesco C á m a 
ra  U re ñ a  y J u a n  López  M a r to s /  de 
l 'o rred on jim eno .

N úm . 738, con tra  Antonio  G u tié -  . 
rrez B a rr a n c o ,  de  Mantos.

N úm . 740, contra '  J o s é  Pérez  J a e -  
nés, de  M artos .

.N úm . 74 1 ,  c on tra  M anuel V alen *  . 
zu^la Pulido, de  F u e n sa n ta  de M a r -  
tos.

N úm . 742, contra  F ra n c isco  E x p ó -  
sito O rte g a ,  de J 'orred on jin ien o.

■ Núpi. 743, con tra  Jo a q u ín  G a r c ía  
Cortecero ,  de Tórred o n jim eno .

N úm . 744, contra F ra n c is co  L ó p e z  
Montero, de  T o rred o n jim en o .

N úm . 745, c in t r a  T o m á s  M oreno . 
R u iz ,  d e  F u e n s a n ta  de M a fto s .

N úm . 746,' contra  L u i s  Izqu ierdo  
M ora ,  de  M artos.

N úm . 747, contra  E m i l io  O o r te g a  
Agui-lar, de  J 'orredonjim et io .

Nú ni. 749, contra  Jo s é  C a s a d o  C e s -  
pedosa,  d e  Porcuna.

N úm . 754, con tra  F ra n c isco  L óp ez  
A randa, de  M arto s

Núm . ^55, con tra  Angel  Be llido  S a 
las. de  Porcuna.

N úm . 756, contra  J u a n  Antonio  
Bueno  G utiérrez ,  d e  T o rredo n jim enó .

N úm . 757, contra  Isidro  C o l la d o  
D elgado, d e  Porcuna.

Núm . 758, contra G re g o r io  P e p a  
Le inu s ,  de  F u e n sa n ta  de M artos .

Núm'; 760, con tra  Ju a n  J o s é  del * 
Tino. C a s t ro ,  de Porcuna,

N úm . 762., contra Antonio  Lu q tie  
C á m a r a ,  d e  F u e n sa n ta  d e  M arto s .  •'

N úm . 765, con tra  So led ad  L ó p e z  v 
R o s a ,  d e  Martos-

Núni. 766, cori.tr a J o s é  L a r  a  H e r 
nández, d e  M artos.

N úm . 76S, con tra  Francisco^ C a m 
pos E x p ó s i to  y N o rb erto  M árt ínez  
Pe inado ,  .d e  M artos.

N úm .'  771 ,  contra  Ju l iá n  Gómez 
M o n ti l la , de' Pp rcü  n a .

N úm . 773 c on tra  M anu el  M olin a  
Mártíne^, d e  M arto s .  .

N ú m " 7/5 ,  contra ‘ Antonio M artí
nez E s p e jo , . de M artos.

Núm . 777, con tra  J o s é  M artos A r-  
rnenteros,  d e  M artos.
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N ú m . 770, contra  J u a n   Antonio  
C á m a r a  Bueno ,  ríe. Tuvrodonjime.no.

.Núrri; 7S0. contra  E d u a rd o  López  
Bermurle.s,  cíe F u e n sa n ta  de  M a rtes .

N ú m . 7S3, c o n f ia  Antonio  P eñ a  
¿Melero, de ’ Mantos.

D ad o  en Mar tos a ve in t inueve  do 
n o v iem b re  de  mil novecientos cua- 
rénta y tre?.— El Ju e z  de Instrucción 
interino .  M iguel  -C an ís  Espe jo . '— El 

’Secretar i 'a ,  /o sé  C a lvez .
5 1 .029.

Pnstrana
C o n  L u is  S n á r e z - R á r re n a  y F e rn a n 

dez, Ju e z  de  Instrucción de P a s-  
. trana  y su partido.

H a g o  saber : Q ue  h ab iéndose  dic
tado auto  de sobrese im iento  r-n lo* 
expedientas  sobre  R e spo n sab i l id ades  
P o l í t ic a s  que  se d irán, por la A u d ien
c ia  Provincia l  do G u a d a l a j a r a , .han ce
sado las m edidas .precautorias de  to
do ' género que so  habían adoptado 
contra  lo? bienes  por teñen en tes a los 
en carta d o s  s ig u ie n te s :

E x p e d ie n te  307 de 1942, Sa ju s t ia n o  
A rro y o  Sá nch ez ,  vecino de A huo- 
gu era .

398 de 104?, í.sidrp Q uintan a  C o l la 
zos, vecino de ídem.

399 de L u is  A lca lá  G al inno,
Vecino de ídem. * •

P a M ran a .  1 de  d ic iem bre  d e '1943. 
E l  Ju e z .  L u is  ‘ S u árez-H árcen a . ’ —- lE L  
Secre tar io  ( i leg ib le).
("2 1 . 152 . ’ .

Pozoblanco
> Don, P a scu a l  E u iz  'Merino, Ju e z  de 

. Instrucc ión  de e s ta  ciudad- y su 
•partido.- - 

H a g o  s a b e r :  Q u e  por h ab erse  so 
breseído  lo s .e x p e d ie n te s -q u e .  se m en
cionan con los  núm eros  qu e  se c itan ,  
los  inculpado^ han recobrado  la  li 
b re  disposición de sus  b ie n e s :

22 de 1942, Jua«n C a r r i l lo  N evado .  
20 d é  1942, Fe rn an d o  P a s to r  D u 

que. - ’
• 9 de 1942/  A ngel  A v ilés R u b io .

.3 d e  1942, R o q u e  F e rn án d ez  Mu- 
’ .fioz. '

33 d e  .1942, B la s  M uñoz D íaz  y  
A n ge l  R u iz  G utiérrez .  :

36 de  1942, F r a n c is c o  R o m e ro  
¡Conde- ^

42 de 1942, A'ntouí.o P a s t o r H  erreró.
37 de 1942. M anuel Pastor- R o m e ro .  
52 de 1942, J u a n  A lca lde D e lg á d o .  
48 de *1942, Ju a n  M e g ía s  G a rc ía .
2 d e  1942, Antonio  Conde G im énez.
1 d e  1942, Z a c a r ía s  R o m e ro  R e 

ga lón .  ’
9 „de 1943, - Jo s é .  T e n a  López.,  

d e  1943, Angel C a b e z a s  H ig u e r a .
• D a d o  en Pozobíanco  a 16 d e  no
v ie m b re  de 1943.—¡El Jue z ,  Pascual 
R u i2 .— E l  S cC re lar ió ,  P .  -H.,  F r a n 
c isco  V a l .

20-841.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Aguilar de la Frontera

IE1 señor Ju e z  d e  Ih-struccióin de Ci
ta  c iudad  d e  Aguilá-r de  la  F ro n te ra  y 
su -pan l ido, por providencia  d ic tad a  en 
el día de hoy, en- el e xp ed iente  de re s 
po nsab i l idades  políticas que-con el nú- 
nirro 124 de 1943 .se inició en es te  
Ju z g a d o ,  e n ’ v irtud de  test im onio  de 
sentencia  de la jurisdicción- de  g u e 
rra  con tra  R a fa e l  T o r r e s  Quero, v e 
cino qu e  fué d é  P u en te  Ge-nil, y  b a 
i lándose e s te  encuartado en igno rad o  
parad ero ,  acordó inser tar  la p resente  
cédula  en .el B O L E T I N  O F I C I A L  
D ¡E L  E S T A D O  y en el de la  p ro v in 
cia, con objeto  de notif icar le  e  in s 
tru ir le  d e  las  prevenc iones  tercera ,  
cua rta  y quinta  del artícu lo  49 de la  
L e y  d e  9 de febrero d e  1939, c on fo r
me ordena el artículo  53 dp la  m ism a ,  
las cua les  s o n ' las  s ig u ie n te s  :
• 3 . a.. Que en • el plazo de ocho días  
deb e rá  presentar  ante  e L J u z g á d b  una 
rHaieión ju ra d a  d e ' t o d o s  sus  bienes, 
dé los cón yu g e s ,  si fu era  casa do ,  de 
los que tuv iera  en su poder, de ter
ceros, v d e  todas  sus d eu d as .  E s t a  
relación será v a lo ra d a  y  al  final de 
ella e x p re s a r á  también.-el num ero  de 
hijos  legít imo'-,  n a tu ra le s  reconoc idos  
o 'a d o p t i v o s  q u e  tuviere  a su carg o .

4.a Que la  fa l ta  do presentación  
de e.4ta relación en el plazo indicado 
se c a s t ig a rá  tam bién com o  delito* de 
desobediencia  g r a v e  a la '  A u tor id ad :  
-v la ocultación d e  bienes,  s im ulación  
do d e u d a s  y. d e m á s  in exa ct itud es  que 
pudierán d e scu b r irse ,  serán p e n a d a s  
como c o n st i tu t iva s  d e  de l ito  d e  f a l 

s e d a d  00 docum ento  público, si se e s 
tim a ra  por. los T r ib u n a le s  qu e  por su 
gravedad . 'O  intencionalidad revest ían  
c arácter  p u n ib le ;  y  ■ ' b

5 .a Q ue d e s é e  la fecha de e s ta  p r i 
m era  declarac ión  no p o d rá  r e a l iz a r  
actos de disposic ión  .de  bienes, ba jo  
aperc ib im ien to  d é  ser  procesad o  ipo<f 
los .de l itos  d e  a lzam iento  de b ienes o 
desobediencia  g r a v e  a la Autor idad .

‘ A g u i la r  de  la  Frontera , '  5 de n o v iem 
bre d e  1043.— E l  Se c re ta r io  jud ic ia l ;  
Manuel G ranizo .  ' . 1

20 .257 ,  ;

Carlet
Don J u a n  R o v e r  C r u a ñ e s ,  Ju e z  dé

P r im e ra  In s ta n c ia  d e 'C a r l e t .  .

H a g o  s a b e r :  A '  todos los que ten
gan  a lgún  derecho qup hacer  e fect i
vo en . los bienes ’ de los inculpados  
qu- a continuación se e x p re sa n ,  que 
deberán • fo rm ular  su rec lam ación  ante  
este  J u z g a d o  en a! im pro rro g ab le  plá- 
7. o de  trei n í a d í-n s h á b i le s ,, co n t ad () s 
desde el seguiente 'a-1 do la  inserción

de este, anuncio  ; en la inteligencia  
de que  los que ño lo h a g a n ,  cualqjuc-; 
r a  que- sea  la  ca u sa ,  quedarán, deca í
d o s  de su derecho def in it ivam ente ,  y 
no podrán fo rm u la r  ulterior re c la m a 
ción contra  el E s t a d o 'a n t e  n in g u n a  
jurisdicc ión .

M anu el  M a to re s  R a m a d a ,  vecino 
de C a r le t .

D an ie l  O ch ed a O sin a ,  vecino de 
Carlet.- •

S a lv a d o r  E s p e r t . Sanzf, vecino de 
A lginet.

A lfredo  P r im o  Pr im o ,  vecino de Re- 
n ífayó ,

Joa qu ín -  A lós  M oltó ,  vecino de A l
cudia de  C a r le t .

P a sc u a l  M on rea l  L o z a n o ,  yc c in o  de 
‘C a r le t .

' J o s é  Año F o r e s ,  vecino de B en i-  
fayó .   ̂ ■ .,

V ice n te  Gonsalbo*  M óreno, vecino 
de  C a r le t .

F ra n c isco  ' Miral les '  A scnsio ,  vecino 
de C ar let .  1 ■ ^

J a i m e  F e r r c r  M artínez,  vecino de 
C ar let .

F ra n c isco  N a y a sg u i l lo  M artínez ,  
vecino de C a r le t .

I C ar le t ,  *3 do ju lio de T943. —  El 
' Juez ,  J u a n  R over.--rEl Secre tar io  }u- 
dicialj F ra n c isco  Albcrola.

2 1 . 1 3 8 .

Sanlúcar la Mayor
Don I sa a c  J o s é  ‘ M edina G a r i jo ,  Ju e z  

de Pr im era  . Instancia  c Instrucción 
de S a n lú c a r  la M a y o r  )• su partido.

H a g o  s a b e r :  Que en . bfs d i l ig en 
c ias  qu e  se. tram itan  en este  Ju z g a d o  
pa ra  la ejecución dei fallo d ictado  por 
el ex t in g u id o  T r ib u n a l  Region-al de 
R e s p  01\sabi 1 idades Po 1 íticá,s de • S e v i 
lla con f e c h a ,-30 de abril de 1941 en 

le* expediente  seguido  con el número^
1.245 dél Ju z g a d o  C iv i l  E spec ia l  de  
dicha capital y 1.640 del año 1941 del 
c itado 1 T r ib u n a l  R e g io n a l ,  contra  M a 
nuel D íaz  Muñoz, soltero, del cam po  
y  vecino que fué de V i l lam ann qu .e  * 
de la C an den  a, en donde falleció a la  
edad d é . t re in ta  v ocho años/ be ¿ c o r 
dado exp edir  el presente, q u e se pu
blicará en el B O L E T I N  , O F I (> l  A l .  
D E L  E S T A D O  y <le es ta  provincia ,  
haciendo saber a todós los qTie ten
g an  a lgún  derecho que hacer  efecti-  
yo en los L i e n c s :de  dicho inculpado, 
que deberán fo rm u lar  su rec lam ac ión  
an te  e s t e . J u z g a d o  en el im p r o r r o g a 
ble plazo de treinta jdias hábi les , ' .con
tad ĉ s d esde  el s igu iente  al orí que  
te n g a  lu g a r  la insgrCión del presente 
en el prim ero de dichos periód icos,  
en Ja inteligencia  de que l o s .q u e  no 
lo h a g a n , \cualquiera  que sea la m u 
sa, quedarán  decaídos  en su derecho 
definitivamente- v no -podrán form u lar  
ulterior reclam ación  c o n t r a .e l  E s ta d o  
ante n in gun a  Jurisdicción,.
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Dado en Sanlúcar la Mayor a 22 
de noviembre de 1943.—-El Secretario 
Jüdicial, Antonio Rodríguez Gil.—K 1 
Juez, Isaac Josc Medina-Garijo. 

20.843.

Valencia

En el expediente de responsabilidad 
política núm ero 638 de 1939 contra 
José Antonio Gribes Moreno, se hace 
saber /  A ios que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en los. bienes 
deí inculpado, que deben formular su 
reclamación ante este Juzgado núme
ro seis de Valencia, en el improrro
gable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente-al de la 
inserción do este anuncio en el BO 
LETÍN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
en la inteligencia, los que no lo ha
gan, cualquiera que .sea la causa, 
de que quedarán decaídos de su de
recho definitivamente V no .podrán 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción. 
'• Valencia, 26 de octubre de 1^43.—' 
E) Secretario (ilegible).—El Juez, Gil 
López Ordás.

20.155. 

SENTENCIAS
AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Madrid
Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. . -

Certifico: Que en el expediente*de / 
Responsabilidades Políticas instruido 
contra el inculpado' Gabriel Mejíás 
Fragosó, la Sección 3.a de esta Au
diencia Provincial ha dictado auto de
clarando firme ’ la sentencia dictada 
con fecha 23 de marzo de 1942, que, 
cppiado a la letra, dice como sigue: 

Audiencia Provincial.-—Sección 3A  
.Srcs. don Ramón de, Páramo, don Luis 
Rodríguez Celestino, don Ernesto 
Sánchez Movéllán. — Auto.-—Madral, 
cinco de octubre de mil novecientos 
cuarenta y, tVi-s.- d\esul{an>do que con
tra da anterior sentencia dictada en 
este expediente por unanimidad por 
el extinguido .Tribunal 'Regional de 
Responsabilidades 'Políticas' contra 
Gabriel Mej'ías Fragoso, no sé ha in 
terpuesto recurso de alzada por la 
parte interesada y habiendo transen- 
trido.el plazo seáídado *por Ley 
para recurrir rpnlra la inisma.--Con
siderando que la citada resolución há 
quedado firme a tenor <le lo dispuesto 
en el artículo 56 dé la Ley ..de .'Res* 
ponsabilida^és Políticas, y en sit con- 
secuetKia procede decretar su firme-, 
*V.y acordar todo lo. pertinente para 

ejecución.—Se d e c la ra ‘ firme la

presente sentencia dictada en este ex
pedente contra Gabriel Mejías F ra 
goso, 'v  eii su virtud, procedíase a su 

1 ejecución en Ids términos prevenidos 
en el artículo 57 y siguientes de lá' 
Ley de Responsabilidades, Políticas, 
y librándose la copia de la sentencia 
que ordena el artículo 6oTlc la rnisnfa 
y hacérselo saber a los familiares del 
inculpado por medio de edictos que 
se publicarán en el BO LETIN- O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de 3a 
provincia, para que les sirva de no
tificación y hagan efectiva lá sanción 
de cincuenta mil*pesetasN que le fue 
impuesta o formulen la solicitud y 
ofrezcan las garantías que expresa el 
artículo 14 do lá Ley de 9 de febrero 
de 1939.—Lo a-cordarop los señores 
del margen y rubrica el señor Presi
dente, de que certifico.
1 Y  para eme consté v sea inserto en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO v en el dé la provincia, lo'expi
do’y firmo en Madrid a nueve de no
viembre de mil- novecientos .cuarenta, 
y tres.—El Oficial de Sala, .Agapito 
Brezmes.

20.<852.' . . . .

JUZGADOR DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
Por eí 'presente, y a los effcto.s de 

los artículos 307 de la' Ley Hipoteca
ria y 409 del Reglamento para su eje
cución, se hacé» público que. ante el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro nueve de esta capital se ha solici
tado* por d o n  Desiderio Martínez 
Ruiz, Registrador de la Propiedad del 
Mediodía de esta capital, jubijado, la 
devolución de la fianza constituida 
en garantía do su cargo, que ha des
empeñado, además, en Santa Marta 
<1^Ortigiieira, San Vicente dé la Bar
quera, Vigo, nilbao y La  Coruña.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, que se publicará tresv veces 
sucesivas, con intervalo do tres meses 
cada una, á fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que dedu.-  ̂
cii contra el Registrádpr presenten la 
oportuna reclamación, bajo apercibi
miento dé-pararles el perjuicio a que 
hubiere lug^r en derecho. *'

Madrid, ocho, de marzo de mil no
vecientos, cuaréntá y cuatro.—El Se
cretario (ilegible),*— V.° B.°, el Juez, 
El pidió Lozano.

4 J4 -V  J- . 9-1V-944-

B I L B A O

Don Juan de Madariaga y Bernaldo
de Quirós, Magistrado, Juez de
Primera Instancia del número dos
de los de Bilbao y su partido. •

A los efectos de lo dispuesto, en el 
artículo 2.038 y concordantes de i a 
Ley de ¡Enjuiciamiento Givil, refor
mados por la Ley de 30 de diciembre 
de 1939, se hace saber que en este 
Juzgado y a instancia de doña An
gela Paula Lanzagorta Montoya se 
sigue expediente sobre declaración i de . 
ausencia de su esposo, don José de , 
Ibargüen y González, vecino que fué 
de Bilbao, donde tuvo su última re
sidencia y de la que se auseñtó en 
el mes de junio de 1937 Con rumbo, 
sucesivamehte, a Francia, Méjico y 
Colombia’ .sin que del 'mismo se ha
yan vuelto a tener noticias desde me
diados del año 1941.

Dado en Bilbao a ‘dieciocho de mar
zo de mil'novecientos cügrenta y cua
tro.-—El Juez, J’uan de Madariaga.— 
El Secretario (ilegible). '

1.228-A; J .  y 2.a 94V-944

S A N T A N D E R

Edicto

(En virtud de lo acordado por el Aé- 
ñor.Juez ' de Primera Instancia del 
distrito número dos de Santander. *e 
hace saber la incoación del expedién^ 
te sobre declaración de ausencia de ; 
don Adonis Apolo Barrio Gancedo; 
hijo de d'on Guillermo y de doña Vic
toria,- el cual.se ausentó de esta ciu
dad el, año 1937c marchando a F f a m " 
cia, ‘y en dicha nación pasó a 'su pro
tectorado rfiarróquí; el cual era natu
ral de esta ciudad, sin tenerse noti
cias-del. mismo desde fines del aftó 
1939, 1° que se hace público pafa.su 
conocimiento, ppr término de quince 
días.

Dado en Santander, a 5 de febrero 
de 1944.—El Juez, José Balboa.—El 
.Secretarlo judicial, Arturo Valdivieso.

1.500-A. J .  i-A 9-IV-944

L U A R C A

Edicto

Juez Primera Instancia Luarca 
anuncia incoación expediente. solici
tud Sagrario Fernández Fernández, 
de ' Armental, p a ra . declarar muerte 
Fermín García Fernández, hijo Pedro 
y Josefa,, que ausentóse dicho pueblo 
hace más’ cuarenta añós.

Luarca, 13 de marzo de 1944.—El 
Juez, Rafael García..

1.231-A. J .  y 21 . 9-IV-944
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R E Q U IS IT O R IA S

B a io  a p e rc ib im ie n to  de ser d e c la ra d o *  
rebe ld es  y de in c u r r ir  en Uls dem ás  
respon sa b ilid a d es  lega les  de no prz* 
sevto,V3e los procesatüos que a c o h tú  
nucrctón se e xp resa n  en el p la zo  que 
s¿ . les f ¡ ia , a c o n ta r  desde e l d in  de 
la  p u b lica c ió n  del a n u n c io , en este 
p e r ió d ico  -o f i c u l i  y a n te  e l Ju ez o 

' T r ib u n a l que se seña la , 'se les c ita ,  
l la m a  y em p la za , enca rgá n d ose  a ¿o* 
das las A u to rid a d es  o A gen tes  d.?t la 
P o lic ía  iu d ic ia l p ro ce d a n  a La busca, 
c a p tu ra  y co n d u c c ió n  de aqu é llos , 

'P o n ié n d o lo s  a d is p o s ic ión  de d ich o  
Ju ez o  T r ib u n a l, c o n  a r re g lo  a los  
a r t íc u lo s  .co rresp on d ien tes  de lá Ley  
de E iiju ic ia .m ien iV ) c iv i l ,

Juzgados M ilita res

1.918
L S O H U G 'A  G O F  A L E T . An tullid • 

hijo de Luí* ?;* de Josefa, natural i'' 
vecino de Ba^ja 'Jaén.1, de veinti. 
cu 3 tro  sjáos, ¿cóteTo, e-supu-itero,
1 588 imottos. pelo neéro, reía? ne
gras, .ojos nos ros. ¡na-ris yerta .* barba 
poblada-, Vkh;T1 oratidr ,• color claro, 
íren-t?. efAreclia . ccm pareccra ardf el 
AIIét'62- de (tinfg n*tpr\ a CJOT). T'V- rn 3 li n o
C alero  López*,.' Juez del Re--.! .un‘e n in 
dé In fan tería  d.e Santa. M aría  de la 
C ab e ra  núm ero 68 ; de, Jefe?.* de la 
Prontiera, cu el. téjm :rio de quince 

•días. q. responder de los cm-vzo s  'que F  
■ré&uíten en la  eau-sa n ú m ero . i A0& de 
1942 > que nooi' el- delito de deserción  
se le/pistruve ' -

• .6:928. '•
1.919

HTJR/TAiDO MENDOZA, • Vicente; 
¡hj'io do Pedro José y dé Vicenta, na-
• turas dé Valdepeñas (Ciudad Peal'/ 
de veinticinco años, •mecánico, soite
re. * vecino de Va-leticia. ;v cuvo para
dero v- domicilio se ignora nú rompa- 
recerá ante el Jugado Instructor de 
la Jefa tura* de Parques y Ta lleres 
'de .Automovilismo i cito • en. .Madrid, 
iTlcs Rosas. .1, en cWeniTiio ' de cP-ez

' deas, a ^eaponder de cargo? que
le- resulten <=¿1 ’eí espediente que sé le 
instruiré con e l núm ero Í22.490-, pny 
falta  de incorporación*

-5.0/2*9. - *
1 02*0

tvtvtmtvt/'J. o  A N  o O. .Ram ón; .. de 
treiñ '%  v cuatro años, lorna'iero, byjo  
de R am ón  y de F rancisca, natu ral de 
Santander, que tuvo ?u d o m e  ib o en 
Vista* A legre, .núnl 5, cu arto  piso, 
cuyas dem ás -señas, se desconoced • al 
que se üe silgue carica, num ero 473 de 
.1942; com párecberé e n ,el 'termino de 
treinta d ías a n te . el Capitán  de In 
fan te ría  de M ar in a *d o n  Juan C arre -  
ñó ;OaV;ilia.. Vfries Inctruestor-de la. O n -

m andancia M ilita r de M arina  de S an
tander , p a ra  responder de 9o$ ca igas  
que le resulten en  la referida causa, 
por ei delito de ¿^re-rci 6n :

5 .osn.
1 921

T <oR K F <m .rA  R O B L E S , Alfonso: 
rjr ) rrrinipflazo de 1043, de veinte añ/XS. 
brío de Juan y de C lem encia, n atu 
ral dé Santyndcr,' que tuvo cu óouy- 
cilio é-n c-vta capitaii, Te H aban a , 12, 
repu jido ,.y  que a )'p a re c e r  se ausentó  
para . Falencia. sin que sé pepa • su 
actual .paradero ; e«}mpareccrá ante el 
Ca-p'tán de Tnf an tena, de. M arín  a clon 
Juan Ca rreño Cías tilla, Juez- Tnstruc- 
inr de la Clomandaneia M ñ ita r  de 
M arina uC S an tan der, en e! p lazo ,de  
sesenta d.'íg-, ' DH^a responder de Tos  
cargo* que le resulten en el exipc- 
dietite de  prófugo. que se le giguc.*’

1.922

R E D A N  ti C C )R ,B A O ÍO , AcaipHo; 
n a tu ra l ' de M ondariz  (Pontevc-draL  
hito *dc • A lfredo y -'PaímúTa. soltero, 
viajante», de ^'ititiséie años, dom ici
liado ÚV im am enle en J/sboa (P o rtu 
gal b R úa x Euceni'o Doc. Santos, nru 
mero^ T i  y 7*3-; p ro c e sa d o '^ o r  el su- 
pi ios'! o de; u de . Hi irto ; c< vmpérrr.e rá . 
en o\ t-é-rm-i*Ho de treinta nías «n te  
don Francisco Lerdo de Té-jada. Co. 
vonel de -Caballería - y .lúe? de Ins.. 
tru.ctor Hel J u g a d o  F-^v^úai núm e
ro '34 de SeviH g, \ ,sjt.o eri 'la C a p ;tH.núj 
G en era ] de la Segu nda  Región  Mi'u- 
tar, p lanta ba ja .

5.032*
1.023

ALVAR/EZ M O N J E . José: b iju  de 
padres descoiioeJdos*, natu ral de M a 
drid  y vecino de Barcelona, 'm ecáni
co. de veinticuatro años, de 1.629 m e- 
tros. pe 1 o n egro . re jas , pob 1 ada*s. n a 
riz. aguileña, ^bárba resu lar, color sa 
no, que prestaba sdi vicios- como ar- 
t-i-liem' 6t'gu ndo  en eb Recimmnt-o de 
Artillería núm ero 23, exipeó'-ic.ion-ario* 
en esta p laza ; oom parecerá ante don  
Vicente Agud Crespo, A lférez y. Juez 
Instructor deu Regim iento de A n ú lo 
ria num ero 2.3, con .destino en T á n 
ger, en. el térm ino dé ocho d/jas, al 
otyieto de i’eci'birle ,decía ración en' 
prooedim  ie-nt^ que c<m tra el mr^rrío 
instruye, por el delito de deserción:.

3.023.
, 1.924

.C/ASATj* . L O C R J C O , Eugenio: h ijo  
d é  Eugenio  y  d e  Juana, n atu ra l y 
vecino de P e rlio ; Parroquia de.. Gene  
-<La .C o ru ñ a ), carpintero, de ve-ntiún  
años, ¿aditero, de 1.736 metros, polo 
castaño, co jas c a la ñ a s ,  ojos ^mola- 
nió^, itioriz grande, .barba  cerrada, bo
ca  grande, calor « U v v  y que. pre\?(ta.-

ba serv ic io s  c o m o  a r t i l le r o  s e g u n d o  
en, e l Regim iAnto de Artillería m uñe  
ro 22. exr^dic.onítr'o  en esta' p laza , 
com parecerá en él. lérm ilio de* ochti • 
días ente don  V icente Agud Crespo/  
A lférez y Juez ins( ru C a r de) R eg r  
m iento de A rtillería  num ern 22. fy?t] 
destino en  T ánger, ai objeto pe ro 
e ibu ie  declaración  en pmcrHrunent^  
que ro n ira  &  misino instruya, por el 
déiitot de deserción.

5.034  :

1.925

P A V IA  RXID'RK.ITntZ. F ráticiíco : 
hJjo .de .U)s.é y. de Isabel, .natural .ó.é. 
Badajoz, ix'iicnecientye al re-emplazo 
de 1935, cíe veintinueve * ñ o $ : dom i
c iliado ujitim a tríente en B ad a jo z : rom 
pa recorá. den tro  del térm ino <je trem 
ía  q ías  ante don Juan í r m e l o  M 4.
1 inoro, l ’rn icn le  y  Juez, Tn/trnotor 
del Kegj.m ienío de Tn ián íe ría  do gu a r 
nición en B ad a jo z  a l objeto de que. 
responda a los careos que en expe
dienté fiwr faitea de concentración le 
instruye. • •

5.037. .
1.928

R IE R A  P L A N A S , A m ad eo :. Hijo  
de M clcboj- y de Joaqu.ua, iretura*! y 
vecino de San  'V icenta M on t-A h  
' Ba rcelona j , soltero, cgrpinie.ro,. de
veinticinco año?, al cual -le ?í-
irne expedienté -de fah.n p cn ti^ n tra .  
c ió n ; comparereré- en el férm ino  de  
trem ta día?; ante dop A lfredo O elvo  
.Martínez, Juez Instructor dG  R eg i
m iento de in fan te r ía  de* L inca n lim e
ro f>l,. de guarnición c.n . Ger^h.^. 
(Cu-ariel de Santo I>>mingo>,

5 . 038 * '  ' '

1.927 v
CrARCLA A T R IT O , F ern ando ; de 

cuarenta  y dos año*, rasado, nátu.rs.! 
de M a d r id , p<>r 1adista-, y últm m ,m.en,te- 
domie'Hiado en Jprge Juan, 194/ com^ 
pavcoérá ante el Júéz del Jrvcggóo M L  
litá r  de Fien arios, de (Madrid.. Rito en 
e) paseo *del Prado , Rumoro 8 , < H el 
p lazo de ocho pi-as; fi'i ob jeto  dé  é.va;, 
cuar d iligencias pro-pins d eP ien a .r 'o s .

5:03-9.
1.928

G O NZA LiF .Z  SA T .O A D O , M an ue l; 
h ijo  de M anue l y d .^ M a H a , de vcíp.. 
ficuat.ro uñ.o5, soltero, n atu ra l y ve. 
ciño de Viso, que al parecer &K eti. 
crjenTra c.n la actualidad en Buenos  
Aires: com parecerá en c.] térm ino dé* 
treinta días ante don José D ios B lan 
co. Capitán  v Juez Insf-ructor de  
Com isión L iqu idadora  del Fecirmieritp 
de Artillería  . núm ero 2j9, en. Pon te ve^ 
drá , para rcupóndér til' los oargóo que 
le resulten en. oí o ^ 'P ^ e n te  que con
tra. <j m ismo se sigue, por la. mipiKs- 
td>. fn ’fa  grave dé prim era  deserción,

5 *040 .  '  . * • • ■ .
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1.929 I
TOLEDANO - RO D R IG U E Z, José; ! 

aiiús el «N'.ño Linares», ele eu-arenta i 
y tres años,'casado, natural de ‘Lilia- ! 
re¿ < J a en i, - v-cinu de Toledo, P oz o ' 
Amargo,’ ’ 48; avecindado lilt-manieirte 
e n  Valencia, calle ele Odesa, artista !, 
albañilf al que sigue procedim iento i 
(.tu l. el ,s apiles lo deliito de adhesión a | 
la. rcDei.ón m iniar; com parecerá ante 
e¿ Juagado iVl.ilitar PennaneiUe de r<E 
ifcdüj sito en ei (Palacio de la Excelen
tísima Diputación Provincial (planta 
naja), c-n el término .de ocho dias.

a .ú ii,
1.93Ü

ALCAIDE BAP'RJÉZATI, Enrique; 
vecino de Valencia y de unos trem
ió, aj IOS;

O'RTS CASCAD, Tom ás; v ec in o -d e l 
Valencia, y que vivió en  las calles de j 
Carbonería o Bolsería-' Alta sobre t'i : 
ruimeixi'44 y de lá misma edad a.pro- ! 
rim adam ente que el anterior, y j

OEBRIAL DUAL, B oniíac-o; veci- : 
. no ae Valencia, de veintidós años/ j 

que salió del Penal de Chinchilla en | 
1 ; . com parecerán en el plazo de >

' diez dias ante el Juagado Instructor.. 
•ütíi Juzgado M ilitar número, tí, s ’do 
en la plaza del General Palanca-, nú
m ero ti i va len cia ), para responder de 
ios cargos que a parecen en procedi- 
rrpento que los instruye dicho Juz
gado.

f>.042. ‘ ■
1.931

, T O R T A J^D A  M O N TON , V icente;, 
alias “UFalala», natural <jle Villar del ; 
Arzobispo, y que tuvo tu doinnci'iio. 
duran té la é p o ca . roja en cl-cha. Lea- , 
udad, Sotanas núm ero ni; cacado, j 
la Di ador; com parecerá en el término 
de' cinco días ante el Juzgado M ilitar 
Especial núm ero ?  de Va ion cía, sito 
c íiT a  calle del General Paianca, nú
mero 5, para responder- de los cargos 
que le resulten de la presente causa.

• ó.043. ’ . -
1.932

CASERO BARRANTE, Francisco';
’ h ijo ue Cayetano y de Eulalia, natu

ral de Santa Marta (Oáceres)', sol
tero, Jornalero, de veinticuaLto años; 
procesado en el ; expedente num e
ro 117.006 de 1 9 4 3 ;-com parecerá ante 
el' Juzgado del Regim iento de D eten -, 
*a Química, en Avila, en el termino 
de diez dias. a ;iin de constrtunse en 

•prAión.
9.044 ' '* •

1.933
- SANTOS LAGO, D om ingo: h ijo  de 

D om in go . y- de Rosa, 'natural y veci
no de Vtgo (Pontevedra), Rúa Alta, 
núm ero 30, 1 u, ¿oítero, m ecánico. de 
veinticinco año* y pelo castaño, cejas 

-pelo, ojos, castaños, sujeto a expe

diente por fa'ita. a ‘ trbs listas conse- 
cativas. de Ordenanza y. no. haber ¡ 
efectuado su presentación a l ' finalizar ¡ 
el permiso trimestral que se le habla' 
concedido; comparecerá en el termi
no c e ; treinta días ante don Joaquín 
García Vaicarce, Juez instructor del 
Batallón' de Traiwnisiones dél Cuer
po de Ejército de Galivia,' de guar
nición en La Coi uña.

5-046. ,
1.934

RISUEÑO ZAPATA, Antonio; hijo 
de Salvador y de Carinen, nutuim de 
M.ula (M urcia), incluido en él alista
miento de 1943,: nacido dli 23 de ju
nio de 1920, jornalero; vsoltero, dé 
1,638 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojós paraos/nariz reguíur, bur- 

: bu poblada, boca regirar, colér ola- 
iro, írente anoha,. aire-m areial, pro- 
! ducción ¿una; encartado en el cx.pe- 
| dienie judicial número 134 de \94¿,
■ por haber í altado a incorporación a 
I Cuerpo a • que fué destinado; comipa- 
¡ recerá en el término de treinta días 
¡ ante don Miguel Bauza' Fo.nt, Juez 
i Instructor cid Regimiento de Iniantc- 
' ría numero #60, je* ¿uarnúion en í n - ' 
ca uVl a lio rea). •
' 5.047. ' .   .

1.935
MULET SOLANO, Enrique; hijo de j 

José y de Manucia, -'na tu ral de Ven- ‘ 
dreli (M ilicia), incluido en el Elista ' 
miento de 933, nacido en 4 Utr abrd • 
de 1912: ciícúrtauó en -él espedí en le I 
judicial número 234 de 1943, por- su- j 
puesta íáíta de incorporación a Cuer- | 
po; comparecerá en el plazo de trerm 

! ia ctías ante don Migue i Bauza Ford,
I Teniente y J uez Xx-iótruetor de) Regp 
miento de iniuntería numero 80. ' je  
guarnición en Inda iMailorcá).

5.048.
1.936

SANCHEZ INFANTES. Juan;
ROMOJARO AiLVAREZ* Juan;
ARELLANo CÜDE’RO, Isabfcuo;
DIAZ SERRANO,. Lucio;
GONZALEZ ROMOJARO, peuro;
m e r c h a n  ' h i g u e r a s  . ’ Mure i a i : •
GONZALEZ CANTO. EuÉebio; .
ORTIZ MARTIN CARO. Manuel;
GONZALEZ CANTO, Anastasio, y
GARCIA ARCTOOLLAR, Alej andró; 

todos ellos, ' naturales y vec-íío^ de 
Fuen sal id a (Toledo), y cuyas demás 
Circunstancias ¿e ignoran; campar^ 
ccrán ante ci Juagado MU dar Even- , 
tuál número 2 qe Madrid, sito eh 
P->amonte, 2, piierta •núrnerü 40, piso 
segundo^ en el p^azo de %>eho días

5.049. , ;
-*‘ .1.9-37. > -. ,

PICATOSTE. GARCIA, Isidoro, ae | 
treinta y nueve' años, casado, ¿ñeca- ; 
ruco, • hijo de -Jü¿é Luis y -d e  Toma-|

¿a, líatitrai dt* AbatUo y Cierva na 
i V i/cu ia», 'vccillo ele [Viadi'vd. C-UycxS 
últimos ooiu ic.tu ; lucJun Betuto Gu
tiérrez. y. .y Castillo, .2-3; cv»nvpárecerá 
don tí o del teru.’ino de '-lien día- ' ante 
el Juv gáuü .Insiruótor de ua Jeta tur
dé Baí quts- v ' I d'i-c ,yc A  ii¡:»Víni>-
rno qé Mudr d, ¿.to cía Rv>sa»¿. 
a veerponaei de ios o algos que le ie- 
¿uiütam en cauca que .se instruye con 
el numero íút Búd pir _ sj aeiiio de 
harto

Ó UÚÜ. -
I 938

CAi-tRtóC-u, LGPEZ. Béjix; cuya 
xúiacLün se igiio.-a, y

D íaz. a.IEJG, ,-uigel. do i.rein'ta y 
siete anos, natuna! ue Navátcaii v'i’o- 
lcdo>, que ’ duruntc la época roja és- 
tuba don i iC i iLtido en Va1r üc ia; Repo
so, i; triíibos itiéron xuncujriaíiós aiec- 
tos ah Cuerpo pe mvesugac-ün y ■ 
g: lancia ue la Lurecerón Generai d© 
Segundad de Va-cncra en ci año' 19̂ 1; 
comparecerán en-.ei. termino ae emeo 
días ante ei J Llegado Mudar nume
ro 7 de Va i ene a. s;to en la calle dc¿ 
Gene i al Paia nca nurn ¿, respon
de t ae ios cargos que íes resváten ■ 
1* presente causa

1.939 ' •
j RODHIGUE2; h-j i Felipe;
¡ hijo de .M am o y . de Oesaiea, naturaiv 
, de -Begovia, nacido'ei 6 de aicieznbre 
I de 1:920, de LÍO-:. metiOí; cornparec©- 
, rá en ei terrnmu de quince atas ante 
I don ivianu-ci B arrios Garrón, Capitán
* y -Jue¿ ir-sn ucüor del R-cgiTÍiienjto de 
Inianteria - To.edo numero 3t.-, de 
guarnió.on en Zamora, ai objeto de 
deponer en ei expediente que ¿e' le 
instruye,' por taita 'd e : mcur¡pcaac:<>n.

u. 053
1:940

 ̂ a p a n d a  HUERTa S s Migue i; a© 
treinta años, jornalero, naturai 'de 
drugros íCuanaaai, trujo de Miguel 
y qe Carmen, eneartaao en procedi
miento numero i ü€7 ae i940. por ei
sapuesto ci c i l i o  de auxiuo a ia jreoe- *

iión; comparecerá &n ei termino, de 
quince días ante don Leopoldo de ün- 
b& y urlbe, Coroncú de Iníanteria y

• Jue-á rnstructor Qei Juogado Murtar 
Eventual numero ?A de Granada: sirco 
en‘ el  Compás de San Jerónimo, nú- • 
mero 2.

I 5 054'

•
; RODRIGU EZ N'AyViRRO; Francis
co u'» «Churrete^,. -hijo de Anitomo'

¡y  D a ora s /n a tu ra l de Cañete ia R e a l  • 
■ ¿oiceru. de cuarenta ’ y dos años; ocm - 
! parecerá en e i termuao ae quince 
1 predas ante Júas* Instructor del J'UB- 
| gade M ilitar núm ero 17 ñideaga,
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sito en Alamos, 20, principal, para 
responder a los cargos que je resul- 

 lafi en en procedimiento sumarismio 
número 4.€76 de 1939, que se instru
ye pir el delito de rebelión militar.
 5 . 056.

1.942
CORDENTE ,DIAZ, Antonio; ac- 

tua'lunente soldado de la 4.a Cumpa- 
ñíit del 2.° Batallón del Reg'imiemo 
áe Infantería número 4,̂  de guarni
ción pn Alcalá de Henares (Madrid), 
donde se ignora sil paradero, desco
nociendo se ¿us señas personales, do
miciliado últimamente en la calle de 

 Dar-Bomba,, número 9t Teman (Ma
rruecos) ; comparecerá en el término 
de quince días siguientes al dec la 
publicación de esta requisitoria ante 
el Teniente Juez . Instructor del Juz
gado Permanente número 1 de-Avia
ción, don José Malla palomares Ure- 

 ña, sito en el Aeródromo de Tetuán, 
Para responder de ]Os cargas que le 
resultan en la causa número núme
ro 1.040-94)3, .por el d*lfto de hurto, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no* lo efectúa en el plazo 

 señalado. 
5.000

1.943
CARRERA VILLAMIL Miguel; sol

dado dei reemplazo de 1942. hijo de 
Manuel y de Jesusa, ná-tuml y veci
no de La Coníria; comparecerá en 
el término de treinta días, a partir 
de la publicación de la. presente re
quisitoria, unte *ej Juzgado de Ins-. 
trúcción del Regimiento de Infante
ría número 71, de guarnición en San
tiago de Como us tela, bajo apercibi
miento de que no de no efectuarlo se
rá declarado rebelde en actuaciones 
que por j-a supuesta falta grave de 

 primera deserción contra el mismo se 
instruye en e=te Juzgado,

4.999
1.944

 GALLARDO LUDÉÑA, Benedicto; 
hijo de Pablo y Fausta, natural de 
Carpió de Tajo (Toledo), ¿oltero, jor
nalero, ,de treinta y seis años dé edud, 
domiciliado últimiameiite en Carpió 
de T a jo / del cual se ausentó a. últi
mas del mes de agosto del pasado año, 
lievándú¿e una manta; procesado por 
delito de auxilio a la rebelión mili
tar; comparecerá en el término d e . 
ocho días, a contar dé lá publicación 
d* la presente, ante el Comandante 
Jue£ Instructor del Juzgado Militar 
Permanente y de Plaza,-Cuyo Juzgado 

 halla’ instalado eñ la planta baja 
del edificio que ocupa la. Excma. Di
putación provincial; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de-, 
ciársdio reb&Ide*.

6.001

1.945 
MU R ILLO  ORIVE, Teodoro; natu

ral de Berberana de Losa (Burgos) o 
Fuenmayor (Lpgroño), soltero, de cua" 
renta y cuatro años de edad, de. pro
fesión i ambulante, estatura regular, 
pelo castaño, rostro de color sano, ci
catrices en lar ceja y pómulo izquier
dos, y nube en el ojo del mismo lado, 
viste cazadora gris, pantalón marrón 
y alpargatas; procesado * por hacer 
manifestaciones contrarias aj. .Régi
m en; comparecerá en el 'término de 
quince dias ante el Comandante don 
Angel Cañedo Arguelles, Juez fnstruc- 
t or del J uzg ado M i 1 i t a r de Je fes y 
Oficiales, de Vitoria.
 5.002

1.946
LARGO ROSALES. Alvaro; hijo de 

padres desconocidos, natural de Za
mora, nacido el 20 de febrero de 1919 ; 
comparecerá en e] término de q.uincé 
días Ante el Juez Instructor del Regi
miento de Infantería número treinta 
y cinco, Ca-pitán don Manuel Barrios 
Garzón, al objeto de deponer en e l1 
expediente que.contra e\ mismo se 
instruye por fálta a incorporación, y 
en el caso de que no compareciese le 
Parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

5.003
1.947

FIGUERAS IBAÑEZ, ‘ Ootavio ; hijo 
de Pedro y de Tomasa, natural de 
Teruel, nacido en 6 de mayo de 1919, 
de. oficio ferroviario, de. estatura un 
metró setecientos cincuenta y tinco 
milímetros, pelo castaño,' ojos piardos, 
cejas al pelo, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, fren- 
té espaciosa; comparecerá en Q\ tér
mino dé quince .días ante el Juez Ins
tructor del. Regimiento de Infantería’ 
número,treinta y cinco, de guarnición 
en Zamora, Capitán don Manuel Ba
rrios Garzón. ,

5.004
1.948

SID ABSELAN BEN AOMAR TEN- 
SAMANI; hijo de Aomar y Fátimá, 
natural de Hách; casado, Oficial Mo
ro de segunda del Arma de Infante
ría, se 5gnora.su edad, sus señas pai- 

*t¡culares son : estatura, 1,690 metros; 
pelo negro y muy rizado, color more
no. dentadura pqstizá y varias piezas 
de oro, constitución física delgado, 
pero fuerte, viste, mucho a la europea, 
de militar lleva pantalón recto y tar- 
bux, últimámente prestaba sus servi
cios en el primer Tabor de Tiradores 
de lXni, destacado en ]a ciudad de 
Aguimes, de esta provincia;/procesado 
por el delito de abandono de destino; 
comparecerá en ,el término de sesen-: 
ta días ante el señor Coronel de In
genieros don Manuel de León Ródrí-

guez, Juez Instructor del Eventual nú
mero 6 de esta plaza de Las Palmas 
de Gran Canaria.

5.005
1.949

MANZANO MURO, Manuel hijo 
de Pedro y de Felisa, natural de Ba- 
racaldo i Vizcaya), nacido el primero 
de noviembre de mil novecientos vein
tiuno; talla, 1.677 metros, al parecer, 
rc’sidielido m B u r d e o s  (Franciá); 
comparecerá en ténnino ‘ de quihee 
días ante el Capitán, provisional de 
Ingenieros, don Gregorio Gil y Díe. , 
Juez Instructor del Regimiento de Za
padores número 6, de guarnición en 
San Sebastián, para responder de los 
cargos que le resultan en expediente 
jud:cial núm. 4.698-42. instruido por 
falta a concentración para déstino a 
Cuerpo.

5.006
1.950

GIMENEZ RUEDA, Antonio; hijo 
de Salvador y de Josefa', natural de 
M el i lia (Málaga), avecindado en Villa 
Sanjurjo, oficio sicarista, de veintiséis 
años dé edad, soltero, pelo castaño, 
cejas pobladás, boca grande y color 

.moreno; se presentará ante .el señor 
Coronel Juez Instructor del Juzgado 
Militar núm. 1 de Liquidación de te 
plaza de Lérida, antes de ocho días 
desde la publicación de| presente,, pa
ra poderle notificar la resolución re
caída en el P. S. U / numeró 5.345, que 
se le instruyó, y en caso de no efec
tuarlo ]e parará el* perjuicio a que hu
biere jugar.

5.008
1.951

CANALES CALLEJA, Fernando; re
cluta del reemplazo de 1943, alistado 
.por la Caja de Recluta húmero 41, 
hijo de Eugenia y de Amalia, natural 
de Grenoble (Francia), que residió 
en Bescanó (Gerona), y trabajó en • 
los’ Cuarteles c.n Construcción de la 
citada ciudad, actualmente en igno
rado paradero, encartado en expedien
te \jud,¿cial instruido por la falta gra
ve de,fálta a-concentración, hará su 
presentación, ante esto. Juzgado (Ave
nida de J°sé Antonio, Cuartel Lepan- 
ta), en el • plazo’ ’ do titirita días, a 
partir > de la publicación de la pre
sente, significándole que / de  no. ha
cerlo, seré declarado ^n rebeldía.

Por ’ la presente se encomienda del 
celo de las Autoridades y de sus Agen
tes, practiquen 'las gestiones oportu
nas conducentes a la captura del,in
dividuo objeto del presente llama
miento.

5. reo. 
1.952

CONTRERAS P E R E Z ,  Ramón;* de' 
22 años, fcpUeno, mecánico, natural 
de Gergal (Almería) y* vecino de San
ta Óoloma de Gramanet (Barcelona),
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nació en 15 de mayo de 1921, estatu
ra 1,716 m etros, polo negro, cejas al 
pelo, ojos casiañcis, nariz recta, bar
ba regular, boca regular, color sano 
y cuyas demás circunstancias y actual 

• paradero se desconocen; com parecerá; 
dentro  del im prorrogable plazo, de 
quince días a contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos 
oficiales, an te  ,es-te Juzgado M ilitar 
Eventual del .Parque y-M aestranza de 
A rtillería de Barcelona, para respon
der de los cargos que le resulten  del 
expediente qué se le instruye p o r 'fa l
ta  de incorporación a filas, aperci
bido . que, d0 no verificarlo, se le. do- 
c la ia rá  reb e ld e ' y le p a ra ra  el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego a todas las 
Autoridades' precedan " a la busca .y 
captura del mencionado individuo'* y, 
caso de ser habido, lo pongan en la 
cárcel a disposición do éste J u g a d o , 
comunicándolo opor tunam ente p a ia  
acordar' lo -procedente,

5.161,  
 1:953

MOLINELLO N FERNANDEZ, G ui
llermo; hijo de G uillenno y de Is a 
bel^ natu ra l de Madrid, basado, me- 

. cúnico, de veinticinco años,1 con do
micilio en Madrid, aunque desccmocl- j 
do ; procesado ep causa que se instru 
ye- en el Juzgado ,E-pecial de Automo-,, 
vilismo, si lo  en e l  paseo de M aría,Cris-' 
tina, 5, p lan ta  quinta, .por delito- de 
h u n o ; com parecerá -'en el térm ino ‘de * 
diez d ^ s  en e* Juzgado an tes referido,

' , 5.192. * ; :
• ' 1.954 ' .

’ JIM ENEZ RODRIGUEZ, Ama.nck).; 
hijo de León e Is.idora, de-veintisiete, 
años, n a tu ra l de N avalcán (Toledo) 
y residente en la calle Sánchez B arí 
-oákitegui, • 9, de ' M adrid, jornalero ; * 
'comparecerá en el plazo de diez días 
en el Juzgado de. P lenatios, sito en .¿1* 
Pareó del* Prado,, núm ero '6, de , Ma- 
d ri d (Secretaai^ núm ; 20).'

•5.193.
» , 1.955 ■ -
LUNA FERNANDEZ, José ; . del 

reemplazo de 1939, de la provincia de 
Lugo; encartado* por la supuesta. faL  
ta de deserción j comparecerá- en- el 
término, de tre in ta  días ante el Capi
tán  don R am ón G ado  Prieto; Juez 
in s tru c to r ' del Regim iente de in fa n te 
ría  Zam ora núm ero 8 (antes 30), de 
guarnición en  Orense. ' - 
' 5.108. ... :
, ' . 1.956 * ■
LOPEZ LAMAB> Ja c in to ; ’dei reem -- 

plazo-de 1939, de la*provincia.d-e Lugo, 
expedientado ' por La supuesta*-falta 
grave de prim era ■ deserción.; compare
cerá en el término. de Veinte d'ííis anre 
el C apitán dont Ramón, tJacio. Prieto, 
Juez Instructo r del Regim iento de In 
fan te ría . Z am ora núm ero 8 (antes. 30),

de guarnición en  Oren se, sito en el 
cuartel .de ;'San Francisco, de dicha 
ciudad.
• '5.199. *

. 1.957
ARAMBURU ASTURI, Manuel, ins-, 

cripto, de cuaren ta  y siete años de 
edad, jornalero, h ijo ' de Tiburcio y 
de Susana, na tu ra l de Santander, .do
miciliado en la -tealie de Tetuan, «Vi
lla/C onchita», que 'nació en. 6 de fe
brero de 1896, cuyas demás señas se 
dése ondeen, ai que se 1c sigue causa 
núm. 670 del ‘ ¿ño, 1942, por. deserción 
(del buque m ercante «Rita Gaicía», c-u- 
'ya deserción tuvo lugar en e l puerto l 
d e -S an ta  Fé. en Buenos Aire^. en el ¡ 
m es -de .junio de 1939; com parecerá; 
Vn *el plazo de noventa 'dias ante e l; 
Juez In s truc to r de la Com andancia ¡ 
M ilitar de M arina' de Santander, i 
C apitáñ  de In fán lería  d e 'M arin a  don] 
Juan  Cárr'eño Castilla, para ■ espon- 
d e r ' de los cargos que le resulten en 
la. referida causa 670/42: teniendo 
entendido que., de no- verificarlo en el 
refe¡Mdo p lazo ,'será  declarado rebelde.

5.058 . ' '
1.958

LOPEZ RODRIGUEZ, Francisco; 
rhijo de Angel y de Balbina, na tu ra l | 
de S a n 'P e d ro  de Galdámez (Bilbao),! 
soltero, de veintinueve años de edad, 

'd-e profesión conductor mecánico, que 
*só encuentra  pfucesado por supuesto 
tráfico de gomas y .gasolina, y qüe úl
tim a m e n te s e  hallaba disfrutando de 
los beneficios de l a  lib e rta d ' provisio
nal en T arifa  (Gádiz); comparecerá, 
en el' ‘térm ino d-e auincé días, ante el 
señor Coronel de Artillería don Juan  
Jasé Lizeur y Paúl, ‘Juez M ilitar 
Eventual núm. 1 de los del Campo de 
G ibraltár. en- Algeciras (Cádiz), callé 
Alfonso X I, núm. 19, a • responder de 
los cargos que le resulten.  ̂ .

5.059
. ■ 1.959 .

CERVOS ANDORRA, L u is ; artille
ro'segundo del . reemplazo de 1939 (mo
vilizado), del que únicam ente se sabe 
fijó su residencia en^el pueblo de San 
Rom án (Lérida), y cuyes da-tos pcrsoV 

.nales y demás vicisitudes se desoo- 
nocem cjUieito a procedimiento por el 
Juzgado M ilitar. Eventual /del Parque 
y M aestranza de A rtillería / por ha-, 
be¡r faltado a la incorporación, al ser ; 
movilizado su reemplazo por Ley de 
16 de noviem bre'de 1942; comparece
rá  .^-nte dicho Juzgado, .sito en las 
oficinas'de la 'c itada  M a^strahza, den
tro  del improrrogable, plazo de quin
ce días, a confiar derde la publicación 
de ja prf‘sénte- en los 'diarios O c ía 
les. para  responder de los .cargos que 
le resulten; '.apé re Ib*, do de que, de no 
verificarlo, p» parará  el p<*Inicia a 
que h u b ie re . lugar y se le declarará 
reha1de. ,

. 5,060 . . .  , ’

1.960 
IBAÑEZ ALVAR EZ, F ranc isco ; hijo 
 de Francisco y '•Antonia-,- na tu ra l da 

Pieasont (Valenci a), avecindado. úiti-(' 
m aem nte en Picasenr; com parecerá, . 
en el térm ino cte quine^ días, an te  
don Pablo Cunte-ro Agraz, Juez In s
tructor 'del Regimiento "qe In fan te ría  
San Marcial núm. 7. en Burgos; aper- 
cibjdo que, de no ver¡rLeário.: en e,I . 
plazo señalado, será  declarado re, 
belde. , '
. 5.061 ‘ . 

 1.961.
RUIZ DE PABLO, E .^qúrel; hijo de 

i-Ezcquiel é  Inés, -na toral de B uró’ (Ld- 
/groñor, de veinticinco años de edad, ' 
¡avecindado últim am ente en. Burgos;"' 
i Oompart-cei ái en el térm ino de quince 
¡ dias, ante.» don Pablo' C antero Agruz^
: Juez Instructor del R egim iento 'de In- 
| r'antea-i a San Marcial núm.- 7 / en B ur
gos ; apercibiéndole que, de *ho Ver i- r 
fie arlo den tro del plazo señalada, ¡se*, 
rá dfblurado rebelde.

5.062 t - ..
’ > 1.962 • • ,  x ’ .

AROCAS GOMEZ, Jo sé ; 'T en ien te  
de I*nt'au le ría retirado pui* ja Lei^ .do 
A zañn,' Com andante que IpS ' en "él- 

'E jército rojo, cuyas dema.s circuhs'tán- 
' ciño personales £e. ignoran ;' cdriipare- 
'c e rá  an te  ostt í 'juzgado dentro del pía-'.
. zo de quince &- contar • dej. 'da .
La publicación de- la. .presente ¿n- él 
BOLETIN OFICIAS, .DEL • ESTADO;-' y 
de está  provincia, ál objeto - de notíft^ 
carie el auto de pn^c^samiento, y' cons
tituirse en prisión . ‘ a' la s  rcisultas do 
la causa n ú m .. 3.633-V/39 *, bajo - aperr • 
cibimiento .dé que, -si no ‘ comp¿urece, 
será decla rado . fcbelde. ' ;

5.063 *
•1.963' .

RASCONS V^RGARA. Jacinto; Je- 
. fe. de-' Estación, 'domiciliado, última
mente en Montes^ úValencia); . cqm- 
pareeerá ante este Juzgado Militar, de . 
O;india dentro del plazo de quince 
cfíus, a contar dol de la publlcaciófii 
de la presente ep él fíOI-£TTN O FI- 
CrAT. DEL-1 E8TA.DO. y ' d < í  lá. 
provincia. 1̂ objeto d.e notificarle 1̂ 
auito de procesamiento y conhtituir&d 
en .prisión.1 a- las resultas de la causa 
num .' 139-V.43; con el. apercibimien
to de ’quie, -si1 no comparece, será déi- 
di ara do rebelde. ' . '  . . /

5.064 * ... .
1.964 * , , v

GONZA.LEZ GUTIERRE^;. Manuel*' 
h ijo  de Jésús y de Serafina, residente 
en Turón VA?n:uriás);’ n a tu ra l de T ú- 
rón, Ayuntamien to de ídem,, proviií- 
c i a d o  A sturias, avecindado en Túrón* 
Juvgsdo de P rim ara Instancia  de T u
rón. nació el 22 de ju l io  de 1918, d e  
c;fic‘o m inero; d e • vein-ticuatro añps de 
cxlad. estado soltero, fué filiado puT 
la Je fa tu ra  de . MiLélas: .'d> .'León ;. se  
p resen tará  ¿nxe el Capitán* de
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Hería don Abundio Merino Rubio, 
Juez Instructor del Juzgado Militar rniin. 4 de los de la plaza de Logro- ' ño, silo en la. Audiencia Provincial, 
<rn el plny.u máximo de quince días, 
a partir de la publicación de ia pre
sente ; significándole que, en caso de no verificarlo, será declarado en re- 
bélcU.l.5.065

1.9455
TORREGROSA A S B N S IO , Antonio; lujo de. Antonio y de Antonia, j-esádemez en Utrera (Sevilla), natu

ral de Valencia, Ayuntamiento de 
ídem," provincia de ídem, avecindado 
a i Utrera, nació el día 1.2 de junio de 1920, oíicio jornalero, e stado solte
ro. de veintitrés años de ed?.d, fué filiado para la Dñvizión Española de Voluntarios,- procedente de la Jefa
tura d** Milicias de Logroño. Se presentará ante e l Capitán don Abu-ndío Merino Rubio, Juez instructor del 
Juzgado Militar núm. 4  de los de la plaza de Logroño, s ito  en la Audiencia Provincial; en el plazo máximo 
de «quince 'flfas, a partir de Ia publicación del presente; significándole 
que, en caso de no verificarlo, será 
declararlo en rebeldía.5.066

1.966
GARCIA GARCIA, Antonio; hijo 

de Francisco y'de'.Josefa, natural de ' Málaga, Ayuntamiento de ídem, Con
cejo dt ídem, provincia de ídem, ave- 
ctndado en Sevilla, nacido el 1 de diciembre 1921, de oíicio mecánico, 
de veinte anos de edad; se presenta
rá ante el Capitán de Artillería don Abundio Merino Rubio, -Juez Instruc
tor de i Militar núm. -4, de los de la 
plaza de Logroño, ,sito e¡n'.la Audiencia Provineútl, en el plazo máximo de 
quince días, a partir de la publicación del presente; significándole que, en 
caso de no verificarlo, será declarado 
en rebeldía.

5.067
1.9*7

L : CASTILLO TEJADA, Ave-lino ; hijo
de Diego y ' de Adela, n-atura! de Al^ ha-mu, Ayuntamiento de ídem, p r o v im  
cía- dé Almería, avecindado en Albania: Médico, 73 ; ¡nació el día 5 de marzo dJe 1922, oficio estudiante, es
tado soltero, fué filiado povr la Jefa- 
toa-ü' dé Milicias de Almería; se pre- - sentará ante el Capitán de Artillería 
don Abundio Merino Rubio, Juez in s 
tructor del Juzgado Militar núm. 4 de 
los .de. la plaza de Logroño, sito en •Xa Audiencia Provincial, en el plazo 

: máximo di® QU¿ifce días a  pkrtir de la- publicación dél presente; signifi
cándole que, <m c-aso de no verificar- 
lo. .será declarado en rebeldía.
* 5.068 *

1.968
NAVARRO VILLASCOS, Vicente; 

hijo de Cayo y de María, residentes <m Cornellá (Barcelona), natural de 
Rubielos Baios, Ayuntamiento de ídem, provincia de Cuenca, avecinda
do en Rubielos Bajos, nació el 24 de abril de 1923, oficio labrador, estado 
soltero, fué filiado para la. División 
Española de Voluntarios, procedente do la Jefatura de Milicias de Logroñ o ; <e presentará ante ej Capitán de 
Artillería don Abundio Merino Rubio, 
Juez Instructor del Juzgado Militar man. 4 do los de la plaza de Logroño, v sito en la Audiencia Provincial, 
en el plazo máximo de quince días a partir de la publicación del presen
t e ; significándole que, en caso de no 
verificarlo, será de-clanido <>n rebeldía,5.0.69

1.969
RUIZ CID, A ntonio; hijo d-o-Anto

nio y <\e Luisa, residentes en Orense, 
natural de Madrid. Ayuntamiento de 
ídem, provincia de ídem, nació el día 24 d e . abril de 1920. de oficio m eca
nógrafo,' estado soltero, estatura 1,600 metros. su,s señas son éstas: barbapoblada, boca regular, color sa n o ; fué 
filiado por la Jefatura de Milicias de O rense; Se presentará ante el' Capitán de Artillería don Abundio Merino Rubio,. Juez Instructor del Juzgado Militar núm. 4 dé los de la plaza. de Logroño, sito en la Audiencia Provincial, en el plazo máximo de 
quince días a partir de la publicación del presento; significándole que. eri Caso de no verificarlo, será declarado en rebeldía.

5 .4)7 0
1.970

AVILA CALATAYUD. Francisco; 
hijo, de Francisco y de Manuel^, re
sidentes en Alcaudete,, natural de ídem. Ayuntamiento de ídem, provincia de Jaén, avecindado en Alcaude- te. nació el 15 de junio de. 1924, ofi
cio panadero, estado Soltero, fuá filiado nana la División Española de Vo
luntarios, por la Jefatura de Milicias dfe Jaén; se presentará ante el Capitán d‘e Artillería don Abundio Merino Rubio, Juez Instructor del Juagado Militar núm. .4 de los de la plaza de Logroño, sito ©n la Audiencia Provincial, en ol plazo m áxim o de 
quince días a partir de la publicación del presente, significándole' que, en. caso de po verificarlo, será declarado en rebeldía.

5 . 0 7 1 '

1 . 9 7 1 .

SALAS ARMENGOL, Pedro; hijo 
de José y de María, residentes en G e
rona, calle de Ciudadanos, 18; natural de feonmart. Ayuntamiento de Aiiner, provincia de Gerona, avecin
dado en Gerona, nació el día 29 de junio - ¿e 1914, oficio' comercio, edad

veintinueve años, estado soltero, fue 
filiado para la . División Española da Voluntarios, procedente de la Jefatura de Milicias de Gerona ; se presentará amé tq Capitán don Abundio Me
rino Rubio, Juez Instructor del Juz
gado Militar núm.. 4 <fe los do b  plaza de Logroño, .sito en- la Audiencia 
Provincial, en <:1 plazo máximo de- quince días a partir de la publicación, 
del presentí'; significándole que, r-n 
Caso de no v. Tilica tío, será declarado en rebeldía.5.072

1.972
ROMERO SANTOS, Carmelo; hijo 

de Sebastián y de Dolores, residentes en Sevilla, calle de San Ruque., número 24. natural de Silos de Calaña 
(HuelvaL avecindado en Sevilla, nació el 25 de mayo de 1925, oficio jor
nalero, estado soltero, fué filiado pa
ra ,1a División E-puñola do Voluntarios, procrdonfe de la Jefatura cu- Milicias de Sc.villa; se presentará ante e[ Capitán don Abundio Meri.no Ru
bio, Juez Instructor' del Juzgado Militar núm. 4 de los de esta plaza de 
Logroño, sito en la Audiencia provincial, en el plazo máximo de quince días a partir de la publicación dél presente; dignificándole que, en caso 
de no verificarlo, será, declarado <¡n rebeldía.‘ 5.073 '

. 1.973
CAMISON GONZALEZ, Julián; hi

jo de Agustina, natural do Valencia 
de Alcántara (Cácereñ, d.e es tarto -oltero, de profesión dependiente dé 
bar. de veinticinco años de edud, y 
cuyas señas particulares son; estatura 1.555 metros, pelo castaño, cejas idean, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, fren, 
te amplia, aire marcial, sin ninguna ésnecial, domiciliado últimamente en 
Madrid,: Camino Alto de San Isidro, núm. 14 (distrito de La L atina); en
cartado en expediente judicial núme
ro 123.353-43 ; comparecérá cn el término de (30) treinta días, ante él Capitán Juez instructor don Jaime R.on- 
tome Granado, del Regimiento de in fantería Ordenes Militares núm. 37, 
de guarnición en Plaseiicia (CáoereS); 
bajo apercibimiento de ser declarado em rebeldía, de no háoerlo sin motivos justificados en el plazo señalado.5.074

1.974
GIMENEZ LORES, Fernando; hijo 

de Fernando e Isabel, natural de Ni- jar (Almería), de treinta y cuatro 
años de* edad, cásado, Jornálelo, el 
cu a l tenía su domcilio en abril 1938 en lia calle de Espino (Barrio 
Alto), de ésta capital, y co-ntra quien se sigue causa por* el delito de tenencia ilícita de firm as; comparece
rá; en el término de diez días a con-
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tur de la fecha de publicación de est
a 7-v(i!ii¿'! loria, ame el Teniente Co

ronel Juez don Baltasar Vega Mier, 
C-n ¡a calle de Gerona/ núm. 3 ; bajo 
üpcaeibimiento que, de no efectuarlo 
dentro dc'l pl:tr/ u señalado, será de- 
clarado rebelde. '

5.U75
1.975

SEGUI RO SELLO, Vicente: de
treinta y seis años de edad, hijo de 
>'eiix y de Teresa, natural de Jeicsa 
< Videncia), vecino de Jaraco", apoda
do «vi Lhullero», estatura regular, 
más .bien alto; comparecerá, ante' es
te Juzgado dentro dd  plazo de quin
ce días a contar del de la publica
ción de ja presente; &1 objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, a las resultas 
cíe la causa núm. 704-V-41; cofi el 
apercibimiento de que, si no compa
rece. se-rá declarado rebelde.

5.076 *
1.976

PLAZAS PLAZAS, Domingo; hijo 
de José y de Ramona, natural de 
Lo vea (Murcia), de profesión jornale
ro, de veintiún años de edad, al cual 
se Ir sigue expediente de falta a con
centración; (fympareccirá, en el tér
mino de tremta días, ante don Al
fredo Calvo Martínez, Juez Instruc
tor tiel Regimiento de Infantería Al
cántara núm. 33, de guarnición en 
Gerona (cuartel de Santo Domingo); 
bajo apercibimiento que, de no efac
tuarlo, será declarado rebelde.

5.077
1.977

PARDO CORDOBA, José; hijo de 
Manuel y de Dolores, natural de Pe
china, (Almería), profesión jornalero, 
tie veintiún años de edad, al cual se 
le sigue expediente por falta. a con
centración ; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante don Al
fredo CaiWo Martínez, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Al
cántara núm. 33, de guarnición en 
Gerona (cuartel de Santo Domingo); 
bajo" apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

5.078
1.978

PICAZO VIGO, Francisco; hijo de 
Juan y de María, natural de Pliego 
(Murcia), de profesión jornalero, de 
veintiún años de edad, al cual se le 
sigue expedíante de falta a concen
tración-; domparecerá, en el término 
de treinta .días, ante don Alfredo Cal
vo Martínez. Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería Alcántara nú
mero 33, de guarnición en Gerona 
(cuartel de Santo Domingo); bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
Será declarado rebelde.

6.079

1.979 
PEREZ RUBIO, Sebastián; hijo de 

José y de Dolores, natural de Alba
nia .(Murcia), de profesión jornalero, 
de veintiún años de edad, al cual se 
le sigue expediente de falta a con
centración ; comparecerá, en el tér
mino de treinta días, ante don Al
fredo Calvo Martínez, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Al
cántara núm. 33, de guarnición eñ 
Gerona (cuartel tic Santo Domingo); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

5.080
1.980

GARCIA ALFONSO, Julián; hijo 
de Francisco y de Antonia, natural 
de Albox (Almería), de profesión jor
nalero, de veintiún años de edad, al 
cual se le sigue expediente de falta 
a concentración; comparecerá, en el 
término de treinta días, ante don Al
fredo Calvo Martínez, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Al
cántara núm. 33, de guarnición <h Ge
rona (cuartel de Santo Domingo); ba
jo apercibimiento‘que. de no efectuar
lo, será declarado rebelde,

5.081 .
1.981

PARDO CORDOBA, Indalecio; hijo 
dje Manuel y de Dolores, de Profesión 
labrador, natural de Pechina (Alme
ría), de veintiún años de edad, el 
cual se le sigue expediente de falta 
'a concentración; comparecerá, en el 
término de treinta días, ante don 
Alfredo Calvo Martínez, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería Al
cántara núm. 33, de guarnición en 
Gerona (cuartel dé Santo Domingo); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.
. 5.082

1.982
GARCIA CASTUERA, Miguel; hijo 

de Simón y de Fidela/ nátural de Ari
ja (Burgos), dé profesión religioso, de 
veintiún años de edad, al cual se le 
sigue expediente de falta a concen
tración ; comparecerá, en' el término 
de treinta días, ante don Alfredo Cal
vo Martínez, Juez Instructor del Rc- 
gimiontA de Infantería Alcántara nú
mero 33, de guarnición en Gerona 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

5.083
1.983

GARCIA FONOS A, Jaime; hijo de 
Manuel y de Antonia, natural de Bes 
(Lérida), de profesión jornalero, de 
veintiún años de edad, al cual se le 
sigue expediente de falta a concen
tración ; comparecerá, etn el término 
de treinta días, ante don Alfredo Cal
vo Martínez, Juez Instructor del Re
gimiento de Infantería, Alcántara nú
mero 33, de guarnición en Gerona 
X̂ uurteJ. de Santo. Domingo); bajo

apercibimiento que; de no efectuarlo, 
será declarado rebelde,

5:084
1.984 '

NURIAS PRIETO, Alvaro; hijo de 
Juan y de Isabel, natural de Otar- 
depregos (Orense), de profesión jor
nalero, de veintiún años de edad, al 
.cual se le sigue expediente da falta 
a concentración; comparecerá, en el 
término de treinta dias, ante don .Al
fredo Calvo Martínez, Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Alcán
tara núm. 33, de guarnición en Ge
rona (cuartel de Santo Domingo); ba
jo apercibimiento de que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

•5.085
1.985

ARNO ARDIANÜY, Roberto; hijo 
de José y /de Antonia, natural de AL 
macollas (Lérida), de estado soltero, 
profesión estudiante, de. veintiún 
Años de .edad, domiciliado últimamen
te en Almacellas (Lérida), al eugf se 
le sigue expediente de falta a con
centración ; comparecerá, el térmi
no de treinta días, ante don Alfredo 
Ga-lvo Martínez, Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Alcánta
ra núm. 33, de guarnición en Gerona 
(cuartel de Santo Domingo); ’ bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

5.086
1.986

HUERCIO ADAY, Vicente; hijo de 
José y de Catalina, natural de Ñimes 
(Francia), profesión jornalero, de 
veintiún años de edad,.domiciliado úl
timamente en Marsella (Francia)/ al 
cual se ye sigue expediente de falta 
a concentración; comparecerá, €n el 
• término de treintá días, ante don AL 
fredo Calvo Martínez, Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Alcántara núm. 33, de guarnición ¿n 
Gerona (éuartel de Santo Domingo); 
bajo apercibimiento de que, ' de no 
efectuarlo, ¿jera declarado rebelde,

5.087
1.987 •

HERNANDEZ PEREZ, Ramón; hi
jo de Isidro y Ana, natural de Ca
rablanca (Marruecos), profesión pana
dero. de veintiún años de edad, do
miciliado ^últimamente en Marsella 
(Francia), a.l cual se le sigue expe
diente de falta a concentración ; com
parecerá, en el término de treinta 
días, ante don Alfredo Calvo Martí
nez. Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería de Alcántara núm. 33, 
de guarnición en Gerona (cuartel) d* 
Santo Domingo); ba jo aperoiblmien-, 
to de que, de no efectuarlo, s^rá de
clarado rebelde.

5.038
3.988

PARRA SEGURA, José Antonio; ‘de 
.treinta y nueve años de edad. hito, ¿p
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Pablo y de Isabel, n a tu ra l de Argel 
v'Orá'n), sargento de la Legión, pr-jlC- 
n ocien te a la  tercera Bandera, sexta 
C om pañía; com parecerá en térm ino 
de quince días, a p a rtir  de la publi
cación de la presente requisitoria, en! 
e] Juzgado M ilitar E ventual mime., i 
:V 26, sito en . el paseo de Ajaría 
Cristina- núm ero 5. de M adrid, a l’ 
objeto de efectuar diligencias en el 
procedimiento núm ero 1.088. advirtién
dole que do no comparecer en el p la
zo señalado le parará  el perjuicio a 
que, haya lugar.

5.080
1 .989

CINCO SUJETOS cuyos nombres, 
apellidos, apodos, domicilias y dé irríte 
circunstancias , se ignoran ; vestían 
pantalón de pana laigo, eon lcguis.y  
cazadora de páño negro, menos uno,- 
que llevaba americana color morrón; 
estatura regular, menos uno, qu«.> os 
bajo; entre los cumies los había- con 
trajes cornpletcis de pan-a de cordon
cillo oscuro,' con.bolsillos qé parches; 
de 43 ,a 45 años de ed ad /d e  20 a 30 y 
de 19 a 20 ; algunos con patillas lar
gas y bigote.,. cazadora abolsada, pan
talón caqui, pañuelo de seda al cue_

1 lio, camisa azul y gorra encarnada ; 
procesados cómo autores del delito de 
robo a mano annáda, atracos y agre
siones efectuados durante las noches 
de los d'ías 1<5, 18 al 19. 21 al 22 y 24 
al 25 del mes de mav0 del año ante
rior en  ja aldea d- Puerto Hurraco v 
en varios cortijos de los términos de 
Cabeza de Buey, Monfomibio, Beru 
querencia y otros, de esta provincia 
de Badajoz; comparecerán en el pla
zo de quince días, a partir de lá fe
cho de esta publicación, ár.úe don Gas
par Gómez Salas, Teniente Coronél 

.do Artillería, Juez instructor qei Juz- 
v gado Militar Eventual de Badajoz, 

úto en planta • alta- del Liceo. bajo 
¿eperc ib ¡miento que de no verificarlo 

' serán declarados rebeldes.
5.020

1.990
VIDAL VILLAR, José; hijo de José 

y María, natural de Lle.suy (Léri- 
. .da;, Ayuntamiento de €>ort, de estado 

.soltero, profesión yesero; veintiocho 
años de edad, de estatura 1,586 me
tros, color sano,, pelo negro ojos par
dos, barba poblada, boca regida:, na
riz néctar cejas al pelo y sin Señas 
particulares; domiciliado últimamente 
f-n Llesuy (Lérida) y contra el que se 
silgue expediente judicial. por deser
ción ; comparecerá en <gl término de 
treinta días ante el Capitán Juez Ins
tructor de la plaza de San Roque (Cá
diz), don Juan Romero Toledano, bajo 
¿¿apercibimiento- de ser declarado re
belde si no lo verifica,

' §,(¿91

1.991
HERRERA PONCE, José ; lujo de 

Nem esio .y de Catalina, natura] de 
Pur-blonuevo del Terrible ( Córdoba), 
do veinticinco años de edad, de esta 
do soltero y cuyas señas personales 
so n : pelo negro, cojas al pelo, ojos 
oscuros, nariz ■ regular, barba regular, 
boca regular, color sano, señas par
ticulares n ingunas; profesión chófer, 
artillero segundo del Regim iento de 
Artillería .número 1 4 : .domiciliado ul- 
i¡m ám ente en Madrid, calle Canillas, 
número 5.; encartado por este Juzga
do por haber faltado a incorporación, 
ooinpan'pcvá en térm ino ‘de veinte 
dios ante p] Cújpi/tán de Artillería. d<>n 
Joaquín Ruiz Polo, Juez Tivtn/uctor 
d_.e e«fp Juzgado, fbs gu-árAkióijT c?u-. Ja 
¡> laza dd ^fvjljp..

ó.oqd
1.992

ESGUIN RU.IZ, Santiago; hijo de 
Santiago y de Guadalupe, natural de 
Madrid, de veintisiete años de edad, 
cuyas señas personales son: 1,643 me
tros de estatura, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, bar
ba regulár, boca regular, color sano, 
frente ancha,, a irle marica!, producción, 
buena; domiciliado intimamente en 
Madrid y sujeto a ex¡j>ediente por fal
ta de concentración para su destino 
h Cuerpo; comparecerá dentro del 
término de treinta días en Badajoz, 
ante el señor Juez Instructor don 
Juan Bermejo Molinero J Teniente de 
Infantería • con destiño en el Regi
miento do Infantería Castilla, núme
ro 16, qe guarnición en Badajoz, boj o 
apercibimiento de «ver declarado rc- 
beóde si no lo efectúa.

5.093
1.993

G ALLARDO BLAZ^UEZ, Ju an ; de 
treinta t ños de edad, hijo díe Juan y 
de Francisca, natural de Valencia, de 
estatura 1.709 metros y sujeto a ex
pediente por falta ’ do concentración 
a la Oaja de Recluta número 36 para 
su destino a Cuerpo ;* comparecerá 
dentro del término de treinta días en  
Leganés, ante di Juez instructor don 
Florentino Ve Lasco, Alférez de Infan
tería con destino en el Regimiento 
número 42, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde ai no lo efectúa.

5.094
1.994

PINOL MASIP, Ramón (a) «Gino- 
rri»; hijo de Ramón y de Carínen, de 
veinticinco años de edad, natural de 
La parroquia de Torms (Lérida), de 
profesión labrador -y de estado soltero; 
encartado en el 'procedimiento sutma- 
rísimo de urgencia número i.997,. se 
presentará ante’ el Jucgadq Militar 
número 1 de Liquidaciones de la plaza 
de Lérida dentro del termino de ocho 
di-as, a partir de la presente, y .en

caso de no efectuarlo le recaerán los 
perjuicios a que hubiere lugar,

5.095
1:995

VERD PERELLO, V ice lito ; hijo de 
Pablo y de Josefa,- de treinta v cua
tro años de edad, na.tur.--il de Gerona,' 
vecino de Tamba. (Lérida), de profe
sión barbero y de estado' casado; 
comparecerá en término de ocho días 
rríte-el señor Coronel- Juez instructor 
del Juzgado Militar número 1 de Li
quidaciones de los dé la plaza do Lé
rida, a fines de notificación de la re
solución recaída en <*i P. S. O. nlime
ro 3.165, que vSe le instruyó, advinién
dote que s /n o  vSe presenta dentro del 
plazo inidiícádo recaerá--en <4 perjuicio 
a qu-q huh’cre ju srn r.

5096
1.990

MARTINEZ SANCHEZ. A ntonio; • 
hijo de Juan Antonio y de Mariana, 
iva.turo.-l* de Sania Lucía (Cuba), de 
veinticinco áños de edad, de profesión 

'mecánico, so lte ro , con los anteceden
tes personales siguientes: 1,75 metros 
de estatura,, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz pequeña, bai’ba cla
ra. boca pequeña, color sano y sin se
ñas particulares; domiciliado última
mente en Murcia y encartado en ex
pediente por falta de -concentración ; ’ 
comparecerá en término de veinte 
d'Lás ante don José Jiménez López. 
Juez Instructor d«*l Regimiento cíe , 
fautoría número 12. de guarnición en 
Lorca.

5.099
1.997

ESPINOSA ARGUELLO, Joaquín; 
hijo de Antonio y do Antonia, natu-‘ 
ral de Jabalí Viejo, de veinticuatro • 
años de edad, que perteneció al B ata
llón Disciplinario de U nam uno; com
parecerá en término de vunte dias 
ante don José Jiménez López, juez  
Instructor del Regimiento ■ de Infan
tería número 12, de guarnición e^ 
L-orca (Murcia).

5.100
.-1.998

DE LA RUBIA TORRES. Antonio 
(a)-((E¡l Rubio»; hijo de Juan y de 
Antonia, de treinta kños de edad, na
tural y vecino de Alg «Jiras, de estado 
soltero, jornalerd y en ignorado 'pa
radero ; procesado en  causa núnne- 
ro 654 del año 1943, por encubridor de 
delito de hurto y tenencia ilícita de 
amias ; comparecerá en el término de 
d:éz días, a paitir de la publicación 
de esta requisitoria, ante el Teniente 
Coronel Juez don José* Marqués Me
sías, en el Juzgado Militar número 2 
de Algeciras (calle Alfonso. X I,. nú
mero. 19), advirtiéndole que de no 
-efectuarlo será declarado rebelde.
, 5,191
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1.999
HEREDIA HEREDIA, Juan, alias 

«Garabito»; hijo de Juan y de An
tonia, natural de Purullena (Grana
da), de veintiún años de edad, de es
tado soltero, de profesión d*l campo, 
domiciliado últimamente en Purullena 
y sujeto a expediente por Haber fal
tado a concentración á la^Caja de Re
cluta número 23,. de Granada, para 

aesiino a Cuerpo /  comparecerá 
den-tro del término de quince días ante 
ei Teniente Juez instructor don Ju
lián Deben Jaique, con destino en el 
Regimiento .de Fortificación nú me?- i 
ro 4, de guarnición en Algecira.s <Cá- 
düi), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si. no lo efectúa.

5.102.
2.000

PAGEOS MOTOS, Pedro; h ijo legí
timo de Manuel y de Justa, natural 
y vecino de Huesear (Granada), de 
treinta y u¡n años de édad, y cuyas 
demás circunstaijícias se desconocen; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juagado Militar Eventual . 
número 2‘ de Almería (sito en Xa calle 
de Gerona, número 2) para respon
der - los cargos que le resultan, en la , 
causa número 2.128, por ej delito de 
í-enalión militar, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sé no lo ve
rifica.
'  6 .103

2.001
IGLESIAS PEITEADO, Fráncisc o : 

hijo de José y de Aurora, natatral,d e : 
Tarangoña,. d e i  Ayuntamiento ‘ de 
Riunjo. (La Coruña^, avecindado en 
Bou’o ;  comparecerá £n ei término de 
treinta días, a partir de ía, publica
ción de la p¡ osen,te requisitoria, ante 
-el Jugado d<* instrucción dfi:l. Regi
miento de Infantería número 171, de 
guaj'úición ’ en BáVo (segundo Bata
llón), bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde 
€•» procedimiento previo instruido curt
irá ed mismo por la aiipue&ta ¿alta 
grave de deserción.

5.Í04 
2.003

HERRERO MARTIN, Marcos Ma
nuel hijo de Manuel y de Lpisa, na
tural de Madrid/ de veinticinco años 
de edád , y sujeto ' a expediente por 
falta de concentración a já Caja dé 
Recluta de Roquetas, número 2, para 
su destino a,Cuerno; comparecerá en* 
término vde treinta días ante el Juez 
Instructor d o n  Plorcnitino VeiOsco 
Martín, del Regimtónrto de infartite-r^ 
número 42. d  ̂ guarnición f n i¿egnnés,' 
bajo apercibimiento ser dieclaiactó, 
rebelde si no lo efectúa.

6.105 
 2.003

VALLEJA HERNANDEZ, Rafael; 
hijo de Victoriano.y de Felisa, natu
ral de Madrid,' de veintiséis años de '

edad, de 1,700 metros, de estatura y 
domiciliado últimamente en Madrid; 
sujeto a espediente por deserción, 
eomipmecerá en término de treinta 
d-iás ante el señor Juez Instructor dón  
Florentino Velasco Martín, Alférez de  
Infantería del Regimiento número 42. 
de 'guarnición en Leganés, bajo aper-  
ci oimiento de ser declarado rebelde  
sí no to efectúa,

• 5,146
2 004

 NAVARRO FRANCES, Eduardo; 
 hijo de Vicente y de Carmen, residen
tes en Vill ahueva de .Castellón, natu
ral de Vilianueva de Castellón, Ayun
tamiento de ídem, provincia de Va- 
lene i a ; avecindado en Villanaieva de 
Castellón, nacido el 24 de agosto de 
1923, oficio labrador, edad diecinueve 
años, estado soltero, cuyas señas per
sonales son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz respingona, bar
ba escasa, boca pequeña, coloa' sano, 
y por señas particulares unas cicatri
ces lineales en ja mejilla, derecha ; 

’ fué filiado por la Jefatura, de Mili
cias de Valencia; comparecerá ante 
el Capitán don" Abundio Merino Ru
bio, Juez Instructor del Juzgado Mi
litar número .4 de los de la plaza de 
Logroño, en el plazo máximo de quin
ce días, a partir do la publicación de 
la presente; significándole que será 
declarado en rebeldía caso de no ve
rificarlo,

5.107 
2.005

ORTIZ CABALLERO, Santos;- hijo 
de Marcelino y de Mana, natural de 
Giezá (Murcia), nacido en 15 de fe
brero de '1916, de, profesión to¡ero; 
comparecerá en término de quince 
días. á parti r de la presente requisi
toria, ante el señor Juez Instructor, 
del Regimiento de infantería León, 
•número 36 (sito en el paseo de la 
Reina María Cristina, número 19), de 
guarnición en Madrid, por seguirle 
caufa número 105.248, por..el delito 
de hurto, ‘bajo H-pereibimien'to de que 
dje no verificara o en, el plazo señalado 
se le dteciU^rá robeáde y le pararán, 
líos perjuicios A que haya Jugar en 
derecho. 

5.188
2.000

DIEZ GUERRA. Juan; natural y 
veciinp dé Portillo (Toledo) y cuyas 
demás .círcunst ámelas desconocen : •

i comparecerá en plazo ¿e ocho . días 
, ante el Juagado Militar Eventual, mL 
( mero 2 de Madrid (sito en P i Amonte, 
número 2, - piso ¿egúndo, puertu.nú- j 
méro 30), advirbiénddije que de no i 
comparecer le pftrará el pérjincio a ( 
,que baya fúgar en derecho y será de-: 
clarado en rebeldía. 

6,110'

2.007
DIAZ CARREIRA, An tonio; hijo 

de José y dis Concepción,, natural de 
Lamas, ayuntamiento de Incio, pro
vincia de Lugo, del re emplazo de 1941, 
soldado destinado al Regio liento de 
infantería Zamora, número 8 (anit ŝ 
nimie.ro 30),. qe guarnición en la plaza 
de Orense; comparecerá en el plazo 
de treinta días, a partir' de lá publi
cación ríe esta requj£¡ixoria; ante él- 
señor • Capitán Juez Instructor don 
Ramón Gado prieto, en el Cuartel 
de San Francisco, en la plaza de 
Orense, para responder de jo-s cargos 
que le resultan en los procedímiéíitos 
que se le siguen por la falta de £n̂  
corporación y deserción a dicho Re
gimiento, bajo apereibimleruo que de 
no efectuarlo en el plazo Señalado 
será declarado en rebeldía.

5.111
 2 008

ANGUÍANÓ AGUADO, Leonilli; 
hijo de Eladio y de Carmen, natural 
de San Sebastián, del reemplazo de 
1942, domiciliado' últimamente en ja 
calle de Jardín. Público, 134, Burdeos 
XFrancia), y diel que se ignoran las 
d e ¡m. á s características personales; 
coúnpareccrá en el término de diez 
día?; a partir de la -publicación de 
lá presente, en este Juzgado de las 
Tropas de' Transmisiones para Avia
ción sito én Madrid, calíe de Joa
quín Costa, 59, al objeto de exigirle 
las responsabilidades dimanantes’ del 
expediente judicial que par falta de 
inicanporación se le instruye.

5.126.
2.099

 VALLEJO SEILLAN, Trino María; 
hijo de José y María, natural de San
tander, procedente de ia Caja 4e Re
cluta de Santander número 54,. del 
reemplazo de 1942, domiciliado Últi
mamente en Rus Bayard, 7 (Francia), 
al cual se je  instruye exp.ediemte por 
falta de incorporación a filas en él 
Juzgado Militar de Servicio y Tropas 
de Transmisiones .<¿$1 Ejército del 
Aire, sito en Joaquín*Costa,. 59, Ma
drid; comparecerá ecn el término .de 
diez días, a partir de la publicación 
de la presente, ante dicho Juzgado,

6 .127. 
2.010

HE LOS OALLEVÉLÁS,. Antonio.;- 
sin más antecedentes; comparecerá 
dentro del término de ocho días, ante 
el Juzgado  Militar Especial de Delí- 
1% d'C Esd îonáje, sito en Ja calle de 
Piamoníté, 2, 1.°, derecha, de Mádírid,

5.128.
2.011

LUQUE TORRES, Pedro; hijo de 
Juan y Teresa, natural de Azualica- 
ll'ü.r (Sevilla), saltero, dd  .campo, na
cido en ei año 1919, no córi^taxido en 
su filiación el día y rnes en que na
ció, así como tampoco las aefhás so-
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ñas personales; de 1.665 metros de 
altura, soldado que fue del Regimien
to x de Artillería número 6, al qúe se 
incorporó en 12 de diciembre de 1942, 
en Sevilla, y de cuyo Cuerpo se ausen
tó ¿7 dé febrero de 1943, ignorán
dose en la actualidad su paradero; 
procesado por la falta grave de deser
ción en expediente número 835 de 
1943; comparecerá tn el Juzgado Mi- 

. litar número 42, de-Sevilla, en el tér
mino de treinta días.

5 129.
2.012

REGUELO SUERO, Nicanor; hjjo 
■ de Miarme,j y de Teresa, natural de 
• Almendraléjo, tratante, de veinticinco 

años, avecindad») en Mardhena (Sevi- 
lialla ); señas personales-; pelo casta-' 
ño, cejas al. pete, oju* puados, nariz 
regular,' barba regular, b.^á regular, 
color sanó; domiciliado últimamente 
en Marenena, calle Sastre, 2; proce
sado por falta a  incorporación; com
parecerá en ei término de ocho días 
ante e.| Tehiente Jtiez Auditor del Re
gimiento Mixto de Artillería núme
ro 4, don Francisco Tocón Bafea, de 
guarnición en Algeciras.

5.151.
2.013

FUENTES MARTINEZ, Jpsé; hijo 
de José y de Francisca, natural de 
Fuente Carretero (Córdoba)* avecin
dado en Ecíja (Sevilla), calle Ga-rcia 
de Castro,-16,.de. veintitrés.-años, sol
tero', Jornalero; su estatuirá 1.688 me
tros,. pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules; artillero segundo ; comparece
rá ‘ante e\ Juez Instructor del. Regi
miento, de Artillería número 4, en Ai- 
geciras, en el término do quince clías.

5.152. . . .
 2.014 .

MONTORÓ BARDER, Ramón; ná- 
(•urai d/s Denla (Alicante), hí.io de En
rique y de Francisca, de diecinueve 
afíos, soltero, domiciliado en Casa-., 
blanca; comparecerá en el término de 
r.ovenía'.du'su> en )a Comandancia Mi - 

v. litaa* die Marina ele Alicante ante el 
Capitán de Infantoría cíe Marina don 
Francisco Pérez Alonso, por falta de 
concentración para ingresar ¿n la Ar- 

» mada, ,
5.153.

2.015
ALBA ALBAD ANEJO.. Nicolás; na

tural de VillacoKuancio (Patencia), de 
veinticuatro - años, domicíJiiado' últi- 

. idamente en citado pueblo, y sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración a la Coja dle Recluta 

' de Patencia, para su destino a cuer
po; compadecerá dentro d'el término 
de treinta días, en Burgos, ante el 
Juez Instructor, Teniente don José 
Sáiz d'el Rio, 'con destino en el Re
gimiento Cazadores de España núme
ro 11.

5.164,

2.016
VILA MARQUEZ, Carmelo; natural 

de Pancorbo cBurgos), de veinticinco 
años, domiciliado últimamente en ci
tado pueblo, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración u la 

' Caja dé Recluta de Burgos, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta días, en Bur
gos, ante el Juez instructor, Teniente 
don José Sáiz del Río; con destino ep 
el RegirAiento Cazadores de España, 
nlimero T I.

5.165.
. 2.017

JUEZ SANCHEZ, Modesto; hijo de 
Rufino y de Bernardina, natural de 
Montellano (Vizcaya), soltero, jornale
ro, de veintitrés años,'y cuyas señas 
personales son: estatura, 1,680 me
tros; pelo negro, ojos negros, boca 
regular, color moreno, sin señas par
ticulares que le distingan, domiciliado 
últimamente en San Julián de Mus- 
qups (Vizcaya), y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la-Caja de Recluta de Bilbao, para m  
destino a .Cuerpo; comparecerá den-' 
tro' del término de treinta días, en 
Burgos, ante e.p Juez Instructor, Te
niente don José S a d e l  Río, con des
tino en. el Regimiento Cazadores de 
España número 11.

5.106. ‘
2.018

RUIZ GONZALEZ,' Julián ; hijo de 
Máteo y de. Dlonisia, natural de Su- 
silla, Ayuntamiento <je Valderredible 
iSantander), -soltero,- estudiante, de 
veintidós años, domiciliado última
mente en Francia, donde evacuó des
de Madrid durante el período rojo; 
procesado por supuesta. falta a con
centración a la Caja de Recluta de 
.Santander, que le destinó al Regi
miento de infantería Garellano nú
mero 45, de Bilbao, ./como presunto 
deser tor; comparecerá^ en el * término 
de treinta, (Xí&s ante* el Juez Instruc
tor de Cuerpo de citado Regimiento.

.5,f62. / . .
2.019

CUARTAS IGLESIAS, Augusto; Al
férez provisional d,e I¡níajnteria,> de 
veintisiete año*, natural, de La Co- 
rtrna, domiciliadoi últimamente en el 
hotel Maroño., sito en la calle Conreo, 
de . Bilbaq; procesado en sumario nú
mero 978 de 1943; comparecerá en e1 
término de quince -días ante el Juez 
Instructor, del Juzgado de Jefes y Ofi
ciales, sito en la Gran Vía, 45, prin
cipal dte dicha capital.
* 5.163.

2.020
, PÁLMA FERNANDEZ,'Antonio; h i
jo de Antonio y madre desconocida, 
residente en Málaga, natural de ídem, 
soltero, de veintisiete años, chófer;

„fué filiado -a la División Española de 
/ •

Voluntar jos el día 22 de octubre .de 
1943, procedente dej tercer Tercio de 
do La Legión;, comparecerá ante el 
Capitán de Artillería don Abundio 
Merino Rubio, Juez Instructor del 
J uzg ado M il i t a r nú mero 4 je   ̂I i.og i o - 
ño. sito en la, Audiencia P revine Sai, 
en el plazo de quince 'días.

5.180.
2.021

IRIEPA REMONDO. Jó-te; hijo de 
Jesús y de Apolinar:*, residente en 
Madrid, na tura» de idean cultero, de 
veintiún áño.s bronciUa; íué filiado 

.en la División Española de Voluntar 
rio¿ procedente del tercer Tercio,. no
vena i Bandera, 35 Compañía c\e\ Ter
cio de Larache (A frica); comparece
rá ante el Capitán de Artillería don. 
Abundio Merino Rubio, Juez instruc
tor de) Ju2gadt> Militar número 4 do 
Logroño, en el término de quince días.

5.181.
2.022

MANZANO ARELLA.NO, Enrique; 
hijo de Juan y de Manuela, residente 
y natural de Madrid, soltero, de die
cinueve años, chófer; íué filiado patei 
la División Española de Volunrarios 
procedente del' tercer* Tere i u, octava 
Bandera, quinta Compañía del Regi
miento de La Iieg-ión de Larache ? 
comparecerá ante <4 Capitán de Arti
llería don Abundio Méiiiiu Rubio, Juez 
instructor del Juzgado M inar núme
ro 4 de Logroño, en el plazo de quin
ce dias.

5.182. .
2.023

MERODO MENDEZ, Marino; hijo 
de Modesto y de Milag ros, residente 
en Oviedo, natural d  ̂ Cangas de Nar- 
cea (Oviedo), soltero, de .treinta y 
tres años, conductor.; filiado en la Di
visión Española.de Voluntarios proce
dente de la Jefatura de Milicias de 
Oviedo, en1 la cual hizo su afiliación 
el día 7 de octubre del año' 1943;' 
comparecerá ante e) Capitán de Ar
tillería ;don Abundio Merino Rubio, 
Juez Instructor del Juzgado Militar 
número 4 de Logroño, residente en la 
Audiencia Provincial, en el término 
de quince días.

6.183.
2.024

JIMT3NO MARTINEZ, José ; hijo de 
Francisco y de Francisca, residente en 
Murcia, matural de Madrid, mecáni
co, de veintitrés años» soltero; íué fi
liado para la División Española -de 
Voluntarios procedente de lu tercera 
Bandera do La Legión; comparecerá 
ante él Capitán de Artillería don 
Abundio-Merino Rubio, Juez Inslruc^ 
tor del Militar número 4 de Logroño, 
sito én la Audiencia - Provincial, en el 
plazo de quince díaa.

5.184.
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2.025
ECHEVARRIA GIMENEZ, Juan  ; 

natu ral do Bayona ‘.Fruncía), casado, 
h o ja ’.aiL-To am bulante, de tre in ta  y 
nueve años de edad, siendo su últim a 
residencia conocida en La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza), descono
ciéndose el nombre de sus p a d re s ; 
com parecerá en el plazo de quince 
dia'3, a p artir de la publicación de 1& 
presente requisitoria, ante el C apitán 
ci i * Ingenieros don Francisco Arroyo 
Fría>, Juez Instructor del Juzgado Mi
litar número 15, sito en calle Canda- 
lija, núm. 7, prim ero (Zaragoza), a 
responder de los cargos que se le im pu
tan m  las diligencias previas número 
1.323/43. advirtiéndole que de no com
parecer en c-l .piazi.) s<?ña!ado sera san
cionado con arreglo a las penas se
ñaladas en <‘l Código de Jib-iieia Mi
lita r y parándole los perjuicios que 
haya lugar.
• 5.025

2.026
LECHUGA GONZALEZ, Antonio; 

hijo de Luis y de Josefa, natu ral y ve
cino de Baeza (Jaén), d r veinticuatro 
años de edad, soltero, carpintero, de 
1.583 metros de estatu ra , pelo negro, 
ceja.’ al pelo, ojos ídem, nariz recta, 
barba poblada, boca grande, color 
clavo, fren te  estrecha ; comparecerá 
en el término de quince días, a con
ta r  desde la fecha de la presente re
quisitoria en el BOLETIN OFICIAL 
DDEL ESTADO y en el de la  provin
e-a d° Jaén, ante el Alférez de In fan 
tería don Fernando Calero López, con 
destino en el Regim iento de in fan te 
ría  S an ta  M.aría de ja Cabeza núme- 
i’o 58, con destino en Jerez dq la Frón- 
tera. a responder de los cargos que le 
resulten  en el expediente judicial nú- 
meto 235/41. q u e 'se  le inslruye por, la 
fa lta  grave de deserción.

5.027
2.027 ' . .

] DEBERA comparecíu* en el término: 
óti .quince días, a p a rtir de la  publi
cación de la presente requisitoria, en te  
este Juagado de Regulares ' de Lara- 
che núm ero cuatro, de guarnición en 
Santullano (Asturias) y del que os 
Juez don Angel Ramios Alonso, bajo 
Apercibimiento de ser declarado en re
beldía,, el procesado por deserción, 
soldado indígena Mohamed-Ben Ha- 
med, núm ero 9.233, n a tu ra l de Usan 
Beni M ezara (M arruecos), de estado 
so lte ro ; señas particulares; pelo ru 
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
aguileña, barba ninguna, boca regu
lar, color blanco, frente espaciosa, 
aire m arcial, y h a  tenido la viruela.

*6.009
2.028

GARCIA GARCTA, José; hijo  de 
José y de Concepción, na tu ra l de la 
Albercn (Murcia), Consejo de San 
Juan , de veinticinco año¿ de ^dad. per

teneció al Batallón Disciplinario de 
Un arruino : comparecerá ante don Jo 
te Jim énez López,. Juez Instructor del [ 
Regimiento de In fan tería  núm. 12, de 
guarnición en Lorcá (Murcia), en el 
téiTpino de veinte días.

5.010
2.029

DIAZ SOTO, .F ra n c isc o ; hijo de 
Francisco y do Isabel, natiira j d e  C ar
tagena, soltero de veinticuatro años ¡ 
d e  e d a d , perteneció ál Batallón Disci- ! 
plinario de. U nam uno; com parecerá i 
en é l término de veinte días, ante don ¡ 
Jo sé  Jim énez López, Juez Instructor 
dei Regimiento de In fan te ría  núm. 12, 
d e guarnición <-n LoVca (Murcia).

5.011
2.030

COSA ROS, Angel; do veintisiete 
años de edad, barbero, hijo de Angel 
y de Tom asa, n a tu ra l • de Valencia, y 
qu<* tuvo su domicilio en 1 uño 1933 
< n la calle de José M aría Orense, n ú - , 
mero G3, bajo, para que e n el té rm i
no de cinco días, a con tar d e ' ja fe
cha, .se presente ante este Juzgado 
M ilitar núm¡. 7. sito en la calle del 
G eneral Palanca, núm. 5, Valencia, 
a- responder de los cargos .que le re
sulten de la presente causa.

5.012
2.031-

MARTIN ROMERA, José; hijo de 
Juan  y de Gracia, natural do Torbis- 
cón (G ranada),' soltero, labrador, de 
veintitrés años de edad, pelo rublo, 
ojos pardos, cejas, al peló, nariz agui
leña, barba, regular, -boca regular, co
lor sano, domiciliado últim am ente en 
Torbiscón; com parecerá en término de 
ocho días -ante don F ernando Acuña 
R ojas, Juez In s tru c to r , del Grupo de 
Regulares: de In fan tería  núm ero ocho, 
pn Ba-b-Tazza a responder de jos car
gos que en expediento judicial, por 
drserciún, le resultan.

5013
2-032

OLIVEIRA SILVA, Augusto d e ; h i
jo de Francisco y de Amella, natural 
de Lisboa, provincia de Portugal, de 
tre in ta  y dos años de edad, soltero, 
profesión comercio; esta tu ra  1,571 m e
tros ; sus señas personales son : pelo 
castaño, cejas aL pelo, ojos pardos, 
nariz recta., barba al polo, boca re 
gular, color s a n o ; seña^ particulares, 
n inguna ; com parecerá e n 'e l  térm ino 
de tre in ta  días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Ceuta y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el T eniente don 
Modesto Torre i ro Blanco. Juez In s
tructor Perm anente del T ercer T er
cio de la Legión, ccn residencia en el 
A cuartelam iento de N>dor (.Lanache), 
para  responder a los cargos que le re 

sultan  en expediente judicial que sC 
le instruye por la p resunta fa lta  g ra
ve d'e deserción.

5.014
2.033

FUENTES TOMAS, R afae l; muri- 
neru, hijo de Juan  y de Juana , n a tu 
ra  i de La Unión (M urcia), domicilia
do últim am ente en la calle T ríana, 
núm ero 10, c-asado, de veintiocho años 
de edad; procesado c-n"causa núm e
ro 37.-43: esta tu ra  1,55 m etros, sus 
señas: pelo • y cejas morenos, ojos 
pardos, nariz regular, '  boca regular, 
color moreno; señas particulares, • nina 
guna ; procesado por el delito de adhe
sión a ja rebelión, en ja actualidad  en 
ignorado paradero ; comparecerá, en 
térm ino ¿e i reina días, ante el señor • 

.Juez. Instructor, C apitán de l'nfam e- 
¡ ría de M arina, don Pedro Sidrach- 
i Cardona, sito en la Prisión M ilitar de 
! Marjira, de C artagena, para  responde ¡- 
! de los cargos que te resulten en causa 
I que por el expresado delito de rebe- 
| iión te  le instruye.
I 5.015
! '2.034
í MOHAMED BEN M O H A M E D  

AM AR; hijo  de M ohamed y de Mi- 
; mon, n a tu ra l de Melilla, soltero, ca
m arero, de veinticinco años d'e edad, 
cuyo últim o domicilio fué en F ra jan á  
(Melilla), ká'bila X a u ia ; . procesado -en 
causa núm. 1.147 del 43, por el delito 
de agresión; com parecerá en el térm i
no de veinte días ante el Capitán de 
Artillería JUez M ilitar Eventual, nú-, 
mero 4 de la plaza de Córdoba, don . 
Francisco Almansa Roa, 'residente ..en 
el cuarte'1 del Regim iento de A rtillería 
número 42.

5.016
2.035

FERNANDEZ YAÑEZ, Vicente ; / le 
gionario, hijo d r Vicente y de Leonor, 
na tu ra l de El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña), avecindad# en M adrid, sol
tero, Profesor m ercantil, de veintitrés 
años de edad, con las siguientes .sa
ñas particu lares; e s ta tu ra  Un me.tro 
setecientos cincuenta m ilím etros, pelo 
castaño, cejas al pelo,, ojos claros, 
nariz recta, boca r-egulaJr; color Sano, 
sin señas especiales domiciliado ú lti
m am ente en M adrid ; encartado en 
causa núm. 1.423/43, por el supuesto 
delito d'e deserción en circunstancias 
calificativas; com parecerá, en el té r
mino de tre in ta  "días, an te  el señor 
Juez Instructo r d!on Antonio , Gonzá
lez Ortega, Teniente dlé In fan te ría  con 

! destino e¡n el Tercer Tercio de la  l e 
gión, en L&raohe.

5.01*7
2.036

MENENDEZ pEREZ, L u is ; h ijo  de 
Ju a n  y de Carm en, n a tu ra l de Ma- 

¡ drid, soltero, profesión o fic in ista ,\de  
veintisiete años- de edad, domiciliado 
en esta capital en la calle Provisiones,
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núm ero 20; comparecerá, e n  el tér
mino de quince días 5.n te • el señor 
Coronel Juez M ilitar Perm anente del 
Juzgado n úmero 26, de los' de Madrid, 
sito en el paseo de M aiía  C ristina, n i  
m ero 5, al objeto de p restar declara
ción en e¡ procedimiento que con el 
núm ero 119.500, por supuesto delito

• de deserción se le instruye.
5.019

 2.037
GOYA RETEGUI, V íctor;, h ijo  de 

Esieban' y de M aría, natural ‘de Vera 
de Bidasoa (N avarra), y avecindado 

.ú ltim am en te  en la m ism a localidad, 
ele veintiún años de-edad, soltero, la- 

.bi-ádor,' de esta tu ra  1,601, pelo .claro 
negro,, cejas am plias, ojos azules na- 

. ría aplanadá, barba clara', negra, boca 
regulan  color encarnado, pertenecien
te al Regim iento d e 'In fa n te r ía  nüme-, 
ro 123, prim er batallón, en la  actúa-, 
íldad batallón de M ontaña, num . 119, 
destacado <vn- Pasajes -dé San Pedro 
(Guipúzcoa)., de donde desertó en fe
cha v21, de julio de 1943; para  que en 
el término de quince días, a p a rtir  de 
la publicación 'de la Presente requisi
toria., comjpareíica an te  el T eniente de 
In fan te ría  don Miguel Lao Rodríguez, 
Juez Instruíator del batallón de M on
taña  n-úm. 19. Caso de no com parecer 
ante el citado Juzgado para- responder 
á  jos cargos que }e resultan. en. ex- 

; pedí ente que -se le , instruye por la su
puesta fa lta  de deserción, en el tér-

• mino señalado, será declarado ven re-, 
beldía:

5:020
2.038

' •; RARCOlfe ALGER1CH,: soldado pe- 
' ñááó, reclu ta no incorporado del reeni-
• plazo de *936 i bi.lo de Antonio y de 

 ̂ Elvira, natural y; vecino de . Llovera
(L érida), • C apitah ía  G eneral de. -1 a 
cuarta  Región M ilitar, de veintiocho 
años de edad, religión, G. A. R. De
berá oumpafeqer .^n  e l plazo de ocho 
días, - a- p a rtir de la  publicación de la, 
p resen te ,-an te  señor Juez In s tru c -

,'tbr Eventual del b a ta lló n 'd e  Soldados 
Péñados núm ero 94, don Ju a n  M artí 
SéiT.a^.én .Rota (Códáz).

:• ‘ '5.0(21 ... • , 
2.039

' ' MARTINEZ CANDELE, • Joaquín ; 
soldado trabajador penadlo, h ijo  de 
Jo,sé y d¿ Fernahdá, n a tu ra l de Al- 

. cu á ia  . de . Cárlet, pa iroqu iá  de. ídem,
, Ayuúfawñénto de íd em ,. f proyinqia de 

" y.^enclaí,,, .avecindado en .: Valencia, 
Ju g ad o , d e  .Prim era In s tan c ia  ,-de 
provine la-de Idem', C apitanía General 
dé la D I  Regióñ M ilitar, náció en 5 
de s^ptiem bre de '..1917, labrador, de 
vernticuatro añ o ^  su .religión C. Af R ., 
soltero, e s ta tu ra  1,625 .metros, ,sus sq- 
ñós é s ta s .p ¿ lo  negro,, .cejas al pelo, 
ojó^ irnegrós, .náriz. rqm a, barba abier
ta, -.boca •• regular, .color, m o ren o ; se- 

llares,.n inguna; com parece

rá en el plazo de ocho d ía s  a  p artir  
de la publicación de la presente, ante 
d  Sr. Juez Eventual de! Batallón Dis
ciplinario de^ Solda’dos T rab a jad o res  
Penados núm  • 94, don Juan  M artí Se7 
ira ; bajo apercibim iento que de no 
efectuarlo así será declarado' rebelde.

5.022
2.040

LAMA GARCIA, José; hijo de F ran 
cisco, y Petra, n a tu ra l ¿e Sevilla, na
cido en  8 de mayo de 191?, soltero, 
marino m ercante, domiciliado últim a
m ente en Sevilla; procesado por deli
to ' de deserción m ercante del vapor 
«Urola», en el puerto de Filadelña;
. GORDON ESPI-N, Jo^é ; hijo de Jo- 
sé, y de María, n a tu ra i de Almería, 
nacido en 13 dé .enero de 1914,'m ari-' 
no m ercan te ; procesado por delito de 
deserción' -mercante del vapor «Üro- 
la», e n 'e l puerto de Fijade-lfia; y •
. BELLICO ZAYÁS, ¡Luis; hilo de 
Luis y de M aría Consolación, natural 
de Sevilla, nacido ¿n'2Q de marzo de 
1912. m arino m ercan te; procesado por 
delito de deserción m ercante de] va
por «Urolla», en el puerto de Fila- 
de-lfia ;" com parecerán en  térm ino ,de 
trein ta  día* arite eK Juez  -Instructor', 
don -Mandel G afc íá  de Paadín y Ar- 
náiz, Teniente, Coronel de In fan te ría  
de Márina> con destino en la C om an
dancia M ilitar de MaTina. de Valen
cia, p a ra  responder de los cargos que 
se les hacen en el' procedimiento que 
por tal hecho sé instruye, bajo, apercl- 
bimiénito de qUe a l .n o  efectuarlo en 
él plazo fijado, serán declarados- re
beldes.

5.023 •
 2.041

TORRES, R IP O L L ,'Jo sé  (á) «Ma- 
graner», de •'cuarenta y dos años, jor- 
natlero, h ijo  de M anuel y de Teresa, 
natural de Ateemesí (Valencia) com
parecerá en 'el. term inó de cinco días, 
a p a rtir  dé qa fecha* an te  él Juzgadd 
M ilitar núm ero 7, sito en lá calle del 
G eneral Palanca.- núm. 5, V alenc ia ,'a  
responder de los' cargan que le resul
ten  de ¡a presente causa, bajo aperci
bim iento d e  ser d ^ la ra d o  rebelde..
' 5.024 '

2.042
QAMEZ CASTRO, Angel; hilo dé 

Ahjgeü y de Doloreé, natural1 de ’ Na
varra, de estado soltero, profesión jor
nale rp. de veintisiete año® de edad, 
domicííliiado Últimamente en la calle 
de San Luis ^eltrán. número. 16, ter
cero, de Válehóia;. procesado en la 
causa.-número 563-5-42, Por el delito 
de hurtó. d e  chatarra en Estableci
miento de Guerra; comparecerá en 
él. téifníno de quince, dó^s ame el Te
niente die Infantería don. Vicente San
cho- Rodríguez: /. J uez.’ c Instructor del 
parqué de Artillería .de Valencia del 
c?id. ' • ' V  . :• .
; 5.112 . • . v 1 ; 1

2.043
EL CONDUCTOR d e1 camión 

matrícula P.M.M,. -número 3527, que el 
día 24 de mayo de 1943 conducía di
cho vehículo, . veri lie ándo¿'e entre éste 
y un tránvía del disco 47 • un choque, 
del cual resultaron dos heridos leves, 
viajeros de- dicho tranvía, deberá 
comparecer ep el plazo cíe ocho días-, 
a / p a rtir de la pi.iblicación cié e¿ú a re
quisitoria, am e el Juzgado Mñicar 
Evontúal -número 22,' en M adrid - (pa
sco de M a m  Cristina, núm ero 5 ) ,  al 
objeto de deponer en diligencias pre
vias/que  se instruyen c .n  ’jnotivó óe 
dicho suceso, bien enténdi<ío qúe d e 1 
no hacer su comp.arece^cia en el p la 
zo señaládo le para rá  vi perjuicio a  
que hubiere lugar; caso de Ser habiclu.

5.113 ‘
 2.044

LARCO MARTI>rEZ . José; perte
neciente al' reemplazo cíe 1941 por el 
A yuntam iento • de O rtigueifa (La Co
ru ñ a ;; procedente dé in fan te r ía  de 
M arina, cuyas dem ás m cuhsta 'nc ias, 
se ignoran; compareciMá ln  el térm ino 
c^e-treinta d iasT ante el Jue-z 'In strac
tor del Regimiento, de In fan te ría , 'itú . 
mero 44, en l¡á p laza de H  Ferrol del 
C audillo '(O uaiitei Sánchez de Aguile
ra ) . •

5.131.
2.045 

GOMEZ SILVESTRE, Francesco; 
(a) «El Gari», hijo  de .J u a n y  D áínasa, 

.n a tu ra l de Fuente  la. H iguera, en la  
actualidad en ignorado paradero ; com- 
parecerá an te  el Juzgado M ilitar dé 
Gandía,, s ito '¿ n  lá  plaza dol Rey Don' 
Jaim e, núm ero l t ai objeto de not-fu 
caiyle ^1 auto de* procesamiento y cons
titu irse en prisión a  las. resultas ác H  
causa núm ero 728-V-41. . - ^

5.132. <•
/ 2.046

PEREZ FTJSTER, M anuel; (a) «Me- 
.,lón», naturan de Quesa (Valencia), de , 
30 años, soflfero, h ijo  dé • Aveltiuo y de 
María,- labrador, domiciliado últim a^’ 
m ente én Quesa  y en ia actualidad e ñ ' 
ignorado paradero, „ compancoerá. añ te  
ea ■ Juzsgado lVfÚitar de 'G ántíla, sito  en - 

•la pftaáa del .Rey Don Jaim e, m únero 4  
den-tro dei pllazo de quince dias, ,al 
objeto de notificarte el auto de proce-' 
sam lento y' constituirte eh prtsíón a 
las ' resuil'tas de Há causa n'úméi'O:'- 
1.687-V-40,

5.133.
 2.047 

CARDONA OLTMENT, José; die 47 
años,.casado, hijo dt? José y Concepu' 
ción, dom iciliado' últim am ente e¡n el 
pueblo de Piles (a) «Callosh>'; TÜR 
QLIMENT, M elchor; îe 40 años, ca- 
sduo (a) /«Rúllo»f h ijo  c*e F em ando y v 
D esam parados/  jo iná^ 'C .. domibfUado 
últim am ente ,en Piles; SEBASTIAN ' 
TRAVER, Eugen i an o ;' de 30 r años, ’ 
soltero, esciábiente .(&/ «Bras
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i i o», h ijo ctii Eugen ia-no y M aría, ,ie 
falta. el o jo  derecho; tocios ellos tn  
ignorado .paüad'ejo: oumpa-v-eceráii aii~ 
te el Juzgado M i l i t a r  u,- Gandía., a i 
objeto de notifica ríes el auto de p ro 
cesamiento y constituirse en prisión a 
ias resultas de la causa . núm eio 
78-V-v¿.

ó . 134.
2.048

H E R N A N D E Z  G A R C IA . F ia n e ’SCO;
( 'i..}., de Fi\inc:¿'co y Ana.1 naUirad de 
Gasa'piiaíica 4 proviiic'.u de Maa vuecos, 
¿o.ieio, guam lclohéro. dé 22 ¿ños. 
desconociéndose ¿u dom icilio aétu&l; 
cóm5>areoerá ante el Juez instructor 
del Depósito de Rcona y Dorna de 
j e r  c t .

6. 105.
2.04-9

FE R N AN D E Z  O AM AO H O , F'raiuús, 
to ; h ijo  de Oristóbad y d1- M aría, na
tura i de Tánger, empleado, de 22 
años. dom iciliado últimameiiite en ta 
o alie Aui'¿ Márquez, número 56, de 
O asablaiioa: comparecerá ante el Juez 
liiS'tructoi' del Depósito de R e m a  y 
Douna de Jerez, 

tí. 136.
2.050

LU N A  ALO N SO , Sanios; soldado 
ti¡e¿ «¿emplázo 1937,. naUm al de M adrid  
y dé que solamente ,s¡e sabe figura co
rno ¿listado por dicho reenupüazo por 
el- D iS tn lo de Buenav.stfei de diclia ca
pital. con e| n iutieio 1<8<J y coano útil 
para, uxio servicio y de! que se carecen 
de más datos; com parecerá ante el 
Juez lnstruotor del expediente por 
íadta a concentración. ai mismo, y pn 

‘ e: R eg.m iento lu ían rería  Ordenes 
ivi 11 itares número 37, de guarnición júi 
Plaáencia (C áce les ); haciéndose cons
tan ■ que el úHtiwo d om ic ilo  del intere
sado lo fue en M adrid, en Pasaje de 
Anastasio Aroca, número 19.

6.137.
2.051

’ J IM E N E Z  M E LG A R E JO , José; h ijo  
de Rumán y Olotiilde, rtaituráíl de M a
drid, de 27 años dle- fedad, domiciiltedo 
ultim aiiiente en M adrid, Ayünbamieh- 
lo d.e la Inóliusia, encartado en expe
dienté judicial por fa lta  a concentra
ción y del que solamente Se sabe sir
vió en un Batallón  de Traba jadores 
pjé Tétuári (M am iócos ) y déd que Se 
ignoran• las demás señas; comparecerá 
a jile don Jaime Rantoime Granado, G u  
pi-tán cte In fan tería  deú Regim ien to de 
in fan te ría  O ideues Miútairesl número 
37', de guarnición en Pita senda , (C é j 
cérés ).

6.133..
2.(152

.TORROtEÍLLA AN D R E U , Luis; h ijo  
de Buenaventura y Leonor, natuna! de 

■ Vbiú drj L lobregat i G erona); de .25 
afio», io itc ió . barbero. domiciliado- úü- 
ibmAmcüte en Va 11,5 de L io 'U ég á t ' (Ote\ 
i'orqa *; {ron^-arteda á ante t?l Capitán

don Jaime Ron.tome Granado, del R e 
gim iento dé In fan tería  Ordenes Mió i. 
uíres níxmeixj 37 i antes número .41 •. 
de guarnición en Ptesenciá eCáoeues;.
• 5.139.

2.053
A L V A R E Z  PEÑAPuES, José; h ijo  dé 

Manuel y M aría, r.a'tiurad de La  Reho
llada (Asturias), soltero, m inero, de 
24 años, dom iciliado últim am ente en. 
Lá Rehollada ; com parecerá arrte el 
ju e z  instructor del Segundo Batallón 
del R egim iento de Fortificaciones nú
mero 2, de guarnición de San Fer
rando (C ád iz i.

5.140.
2.05*

M E R LO  G U IR A D O , Si^vestaé; h ijo  
de S ilvestre y A ílgéla , na'tural de Vé- 
tez-Rubio lA ifin eria ), de 21 años, do
m iciliado últim am ente en M irepix- 
Dep'a rtajnento Arriege (F'i'aincia); com
parecéis  ante el ju e z  instructoa-, Re: 
gúnienito de Fortificac ión  número 2, 
in u n d o  Batallón ..

5/141.
2.056

B E A R  G O M E Z , Adól'fo ; inscripto 
diel trozo de '¡La cap ita l de santa iidér, 
de 30 años, na-tuml de Santander, h íj0 
de Adolifo y Cdémentim , dom iciliado 
iilitimairteriite en Barcelona, calle ' de 
Méndizabad, núm ejo 26, primero, ti. 
póguafo. al que se le sigue, causa nú
mero 433, de 1942, por deserción m ili
tar en ttempo de guerra; óodnpa-iecérá 
ahíte el Juzjg ado. ^i'to en lú óctnrandah. 
cia M ilita r de M arina cié Santandbr 
ante el Juéz, Capitán de in fan te iia  
ye M arina. ' ,

5.145.
2 056 -

l'E J  A D A  C A S T R O  José; obrero 
m ilitarizado que fué de e«te G íppo, 
conductor, naituraa dié Sevilla  y qué 
habitaba lútúnam éhté én Los Palc os, 
dalle Rabadanes, núcrtiiero *0; compa- 
receüá ante el Juzgadlo M ilita r dél 
Grupo .Autoanóvil de 1 '̂ Segnnnd^ R e
gión. sito  eh está caipiit-ail. en eu T e 
ja r  del Mor.o (B arrio  de Tri-ahaJ.
' 5.144.

•' 2.057
V IL L A  C A L D E R O N ,, Lectoaifdo; h ijo  

de MáhiUéi y Tom asa, chófér-m«ecán¿- 
co, natural dé SéViiiá, 2x áóMádo dél 
Bata llón ’ D iscip linario de M am iécois; 
conuparéoeiá ante el Juez instioictor 
en éü ju g a d o  sito - én el Cuartel dé 
Tnansm':ííioines de Tóbuján, (M a m ié . 
cOs). *

5.145.
2.058

S O M O Z A  AíOHUCARRO, Benigno; 
h ijo  dé Ben igno y Bifl/vinia, naburái cl¡é 
Z>amora, que estuvo hospedado dura íL  
te el dom inio ' fo jo . &iendo .4getlité áé
Policía, en el Hótel Vaüeshcia y Reina 
V ictoria  ,aihibos de Valencia; G AR C1Á 
M A R IN O  O P O R T Q  Eriberio; dé 45 
«¿átó. W a d o ,  hU<» ¿K Eúiuardo y • Suc-

! ta, natural d¡e Mad, id, que tuvo su 
damieñio, siendo Agem e de Pan da du 

i rante éj dom inio ro jo  c.n ia calle tu- - 
; Salvador Seguí, número 32, Valencia,
; y B A R O N  R O Y O , Francisco; que í-ue 
i Po lic ía  durante el dom inio rojo y ie 
! sldió en Valéñete, ca lle  de Agustú i»
; do Aragón, número 6; oumparecbráu 
; ante el Juez Millioal- n u in d o  d. PíláZu 
! del G enera l Palanca, número ¿t *iv
: ósta ca.pitail,
I 5.146.
I 2.059
| S Ü A R E Z  M A R T IN E Z , José; í-a> 
.«C o jo  de ]>a V ictoria », de 31 añots  ̂ h ijo  
; de Francisco y M aría, na turad de Poda 
! de Siero (O v ied o ), dom icUíado - du.
; iapíte la guerra en C ñ  iétera  dy Bal-.
: ceiana (Vaüencte), d'e donde huyú a 
la liberación, teiriendo noticias ae 

; habéiséle . visto p o s t -e i- io r im íit¿n 
; Z’aa-agoza; comipa-réréiá ante ^  Juez 
•dél Juzgado Míiíli-tar nianeró ü, Piazá,
; del Genea’dil Padancá, n-uiiicio 5, de
j esta población. '
! 5.147.| 2.060
! AN D R E S  OLRUJteDA, Fi ariciscó; .

(a ) «E l Serrano», ^  50 añdü, tVijó de 
; Eduardo y RémédiUtt, naaumí y te cT  
; no dé .Vadencia, aqm ielhado -pis».
: i*ró, número ?( d é l qué ¿é a¿ti¿enTó ¿ *
, la lib eración ; ’ éUmpárebera ante. eJ‘ 
i Juez M ilita r  níunéro 6. &ho én Gédi*. .
• rail Pfctilianoa, riiunero* 5 ue é&tá pót>«-
ción. * i

I 5.146.
2 061 '

| B a L a G U E R  R U B rO . Antonio: ave
cindado en Vaiterrcia, du-r an te ei cbcflrru. 

i'n io rojo, plaza dél MúSíco Gonliz, ñu 
! metió i ( 'de ta que ¿c aulseiito a ta li
be ración; ouirnióaiccéi á ante ti juez 

¡ Miílitar ctei Juzgado n.iüneiu tí de éáU* 
i plaza,s plaza idea G enera! Páaanca, m»- 
imeix>'6.
I 5.149.
|. 2.062
i  ̂ LE O N  CU EVAS S A C R IS T A N , FV. 
i dieí*ico; h ijo  de Júllo y M'aa-te; jiátud ai 
: de í ió h é  (ÁllcamUí) , dé 2b uiñoé, 'do.
•• m ieñiado úititrilamenta en íVI&dria;
! coniipatveccrA an>'»é‘ ed Ju-c¿. .Xhstí'UJíJ'ior,'
1 én ¿1 Régimirnto d t Arttlleriu u.uuteiu - 
25. de gua^i'niíicióñ eh te Piu-z* dé Vi • 

¡toria .
i' 5.160. .
¡ 2.063
i f r í a n  o l i v Er -a , Jiteh'; uc do.
años, h ijo  dé D om inga y ná-

: tunal de Cádiz, que fué Oüpicéu dé tLi 
j 148 Brigada M ixta  ro ja; <^.mp¿i\eccr«
¡ ante el Juéz. en la callé ,d£ ueaoii», 
i n-úimedó 3 (Almería),
! 9.164.'

2.064
i L O P E Z  I.Ai&UNA.. O e i«j-do ; h ijo  Üt 
I Santiago y Manuela, de 2® añcte, tua- 
! tu¡ral y> vecino Hué?*ea>r (G ren ád a );
¡ eoj/ipaáécerá an.te d] ju zgado MÜi't»»- 
¡ númea'ú á ú *
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en la calle de Gerona,  número 3, para responder a los caicos ue se le si- - gue-n en la causa número 2.131.
5.1Ó5. 2.0(55• LOPEZ MARTINEZ, Julián; (a) 

aCabrero», hijo de Gregorio y Dolores, naiiurail y vecino de Hué&car i Granuda) i de 32 años; comparecerá' 
ante el Juzgado Militar Eventual nú- meix> 2, de eota plaza, sito en Tu calle 
de Ge»iona, número 3, para responder 
a lo« cargos que le rebullan en causa número 2.133.

5.156. 2.066
CAMACHO ENRIQUE. Andrés; hijo de José e Isa-bel, natura y vecino ¿de Almería, casado, albañil, domiciliado últimamente en la calle Mirasol, nú

mero 13, de esta capital: comparecerá ante d  Juzgado Militar «Eventual número 2, de esta plaza, sito en la calle de Genoná, número 3. para responder a los cargos que lé n?tai Han en ia 
causa número 2J14.

5.H5T. 2.067
RODRIGUEZ RECIO Sa.nP*>; lnjo 

de Fernando y Amalia, natural de M t 
na* de Río Tfnto (HLcl-va), pertene. | 

. G e n te /a l reemplazo de 1943; dom e i-i 
’liado últimamente en Minas de Rio ¡ 
Tinto, encartado en el expediente ju- ; doral número lil8, de 1943, por falta j d* incorporación al Batallón infante- , 
ría independiente.número 33. de guarnición en Arrecife áe Lanza-rote; comparecerá ante el Juez Instructor del Cuerpo.

5 . m  •
2.068 .OERRAVASA CES, Jaime; artillero ;

segundo del reemplazo de 1939 (moví- j 
jr^jádo), del que únicamente sd sabe j  piestó sen-vicio en él Parque de, Artu ¡ lleria de Bungos y cuyas señas perso- j 
nales y demás circunstancias se des. j udnooen; comparecerá ante el Juzgado ! 
Mitigar Eventual, edtb en lü1 Macs- i tranza de Artillería de Baroélom. í

5.199. t  . |2.069 % :
MARCOs ' VICENTE Láza/ro; hijo'¡ 

de Francisco y Cesárea, natura! de | 
Ca-nicosa de ' ]<a Sierra (Burgos), tve_ : 
eindado últimamente en e\ mismo; ¡

- ‘comparecerá qnte' el Juez Instructor ¡ cM Regimiento d<; lh f  antena San • 
Marcial niVmerp 7, cn Burgos. ¡

5 . 1 6 7 .  !2:070 , i
CERVA O R T lZ , J'ose; d e 23 años. |

soltero, p erten ecien te aii reem plazo de f 
1941, conductor, h ijo  de Aitten-io y | 
C onsuelo, natura/1 y vecino de G esta!- ' 
O a í (Valí-encía); com parecerá an te el : Ju ez . M ilitar, T en ien te de in g en iero s, I sn s i ' expediente núm ero 118.056 de i 

' '■ i
5 .1 6 3 .   ̂ . I

2.071CABERO SANCHEZ, Bautista, hijo de Manuel y Carmen, natural de Ciruelos (.Toledo), soltero, chófer, de 
216 años, domiciliado últimamente en Madrid; comparecerá ente el Juez 

i Instructor de la Agrupación de Auto- I moviílismo pa-ra Set vicios Especiales, 
i 5.169. .I a .<rai LEON HIDALGO, Andrés; tlaj-lira)
' de Jódar (Jaén), hijo de Benito y Joa- 
] quina, d*e 36 años, 'jornalero, vecino 
I de Jódar; comparecerá an«te el Juez ! Militar del Eventual número 9 de la 
¡ Plam  de Jaén, sito en ]á Prisión Mi- 
! «litar de Santa Ursula5.170. x ,
| 2 . 07»1 MAGIAS FERNANDEZ, Abelardo; 
natural de Lago de Oairuecdo (León,/ y cuyas d'cmás señas» se desconocen;, 
comparecerá ante el Juzgado Militar 
número 1, d¡e la Plaza de León, sita en la calle del General S-an jurjo, número 2, para not'fioanle e1. auto de pro
cesamiento por los cargos que contra ól .resulten, la causa número L041de 1939. .5.171.

2.074
RAMÓN VALLEDOR, Ainada); de 

22 años, hijo de Amadie-o y Mkria, natural de Guimára (León) y vecino de 
Babero, encartado e-n causa número 543 de 1943; comparecerá ante el Juez Militar número 2 de la Plaza de León, 
sito en la avenida d-</< General Sanu - jurjo, número 2. ,

5.172.
2.0715FERNANDEZ RAMON, serafín; de 1 

28 años, hijo de Felipe y Ulpiana, na- \ turaj de Guimara (León), encartado : en causa número 543 de 1943; compa- ¡ recerá ante el Juez Militar número 2. ! 
do la Plaza de León, sito en la aven i- ! cja 'del General san  jurjo, n¡úmero 2. 15.172. ; 1

2.076  '  jPREÍXENS CERVEBID./Josó; hijo i 
de José y Julia, dc 3l años, natural i 
de Solarás y vecino de la .misma (Lé- ridia), Osquilatdor, soltero; comparece- • 
m  ante el Juzgado. Militar número 1 i 
de Liquidaciones, de esta plaza de | 
Lérida, para los fines de notificación i 
de la propuesta de conmutación del ¡ procedimiento sumarfchno de urgen. : cía núm no 4.340.

5.173. • - i2Ú77 !
HIGUERA SACRISTAN!, Bonifacio; ! 

hijo de Eustaquio y Benita, natural j 
y vecino de Javanesa del Monte (Se.,; gavia), nació di 19 de junio de 1913, soltero; comparecerá ante »el Juzgado • 
Militar numero 5 de los. de esta -plaza , de Logroño, sito eri Audiencia Pro- ¡ 
vine:al de ettftt plaza.. i

6 . 1 7 4 .  x |

  2.078 .
 SA N T A M A R IA  N EVADO, A nd rés;
I h i jo  de A n d ré s  y A ifonsu -.. re s id en te  
■ en M a d r id ,  ca lle  de P a c ifico , m im e n»I 51, arico número 3, na tura i de Cace.
;  r e s ,  n a c i ó  e i  26 d e  ( a g o s t o  ‘  d e  1917 ,  
i c h ó f e r ,  t r a b a j a b a  e ñ  l a  f á b r i c a  u ~  
j L a m p a r a vs  « H o s r a n » ,  c a s a d o ;  c o n f p i t -  
[  r c - c e r á  a n n . >  • e l  J u e z  I i r ú t r u d i o r  dc-d 
¡ J u z g a d o  M i l i t a r  n ú m .  2  d e  l o s  d e  e . s u v  
¡ p l a z a  d : c  I - o g e ^ ñ o .! 5.175. X2.079! -MARTINEZ RIVERA. Julio; soleta- 
! do voluntario para ía f División Espa- : ñola, hijo <ie Ramón v de Carmen, iva-rural de Pontevedra avencídado en Vigo, calle V. Moreno, númeao 20 de 27 años, dcpendienite, casado, doan-ci
liado iiltimamcnte €n Pontevedra, t r a bajando en <¿il Comercio do Tejictús (cLas Novedades» y habitante la calle San Julián: comparecerá ante e¿ JUez instructor* dei Juzgado MdUar número 2, de loe de 7a. plaza de I>o- groño.

5.176. . ’2.050SAN MIGUEL ALVAREZ. José; hijo qc Narciso y Sixta natural y ve
cino de León, con domicilio en lu calle ¿fe San Francisco, número 6, n a 
ció el 21 de agosto de 1921, estudiante, soltero; comparecerá ante el Juez. Instructor del Juzgado Militar números ó y 2, de lá piaz de Logroño.'5.177. •

2 . 0 8 1GIMENEZ Redondo. Lucio; hijo dé Florentino y de Petra;, residentes t*ñ 
Canarias (Las Palm as/ natiual de Toledo, avecindado ep Las Paüiius de Gran Canaria, calle de Luchada, nu
mero 23, nació el 20-de a gasto'de lúlJ. jornalero, casado; comparece*ú ante d  
Juzgando Militar número 5, de 1<->s de 
esta de Logroño5.173.

2.082 ,' IX)ZANO RODRIGUEZ, Angel; ld- jo de Juan José y Dolores, residen ir;-, cn N Madrid, natural de Madrid, ccii domicilio en la calle Hortedcza, mime. s 
ro. 8, nació ei fl de abril d^ 1922, oñ cinisíta, .soltero; comparecerá a n te  el Juez Instructor del Juzgado M-HUir' número 4. de los de este plaza de í.o- groño. • 1

5.179. ^.083MARTINEZ -REBOLLO.. . MigUr-1; ' thijo de José y Josefa, natural *de Lo¿ Nietos (Cartagena) avecindado en C ar
tagena. Casas Baratas, letra R,.tte i-’J años, panadero soltero; corupaiccerá . ante el Juez Instructor ci¡eá Ju-zgádo' Mili i tur número 1. de la plaza Lo
groño, site) Hi el Cua-rrél Tnranr-c- ría Badén númeao 60.


